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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretarias Sr. Rodríguez

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativa

Pleito número 408.535. — INTERPRE- 
SIDENCIA GRAN CORRALEJO y otras 
contra Real Decreto 3058 expedido por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, en 15rl0-1982, sobre declara
ción del parque natural de las Dunas de 
Corralejo e Isla dé Lobos (Fuerteventura).

Pleito número 408.541. — Don JAIME 
MARTINEZ GORIZ contra la resolución 
expedida por el Ministerio del Interior 
en 16-2-1981, sobre reclamación de indem
nización por lesiones.

Pleito número 408.520. ASOCIACION 
DE VECINOS DE' ALQUERIAS contra 
acuerdo del Consejo de Ministros expe
dido por el Ministerio de Administración 
Territorial en 30-7 1982, sobre segregación 
de Alquerías del Niño Perdido, respecto 
del Municipio de Villarreal de los Infan
tes.

Pleito número 408.327.—Don HERNAN 
HONDYK Contra la desestimación por si
lencio administrativo expedida por el Mi
nisterio de Administración Territorial en 
20-2-1980, sobre sanción de multa de 
5.000.000 de pesetas por reparcelación ile
gal y otra de 500.000 pesetas por construc
ción sin licencia i en la denominada «Ur
banización Cerro-del Alcornocal».

Pleito número 408.412. —. SOCIEDAD 
ANONIMA DE CONSTRUCCIONES Y 
REVESTIMIENTOS, contra acuerdo del 
Consejo de Ministros, expedido por el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
en 29-12-1981, sobre rescisión de contrato 
de obras de construcción de- 452 vivien
das en la Línea de la Concepción (Cá
diz) .

Pleito número 408.304.—FEDERACION 
ESPAÑOLA DE ACTIVIDADES SUB- 
ACU ATICAS contra la resolución expedida’ 
por el Ministerio de Agricultura en 10-11-
1980, sobre normas para la obtención por 
los buceadores deportivos de la especiali
dad en instalaciones y sistemas de bu
ceo que incluyan cámaras de descompren
sión.

Pleito número 408.347.—BODEGAS DE 
LA TORRE Y LA PUERTA contra resolu
ción expedida por orden del Consejo de 
Ministros en 5-8-1981, resolutoria recurso 
de reposición interpuesto contra otra "de 
dicho Consejo de 29-8-1980, que resolvió 
expediente 1130/79, instruido por el I. N. 
de Denominaciones de Origen del Minis
terio de Agricultura y por el que se im
ponía sanción.

Pleito número 408.388 —UNION GENE
RAL DE TRABAJADORES, España, con
tra la resolución expedida por el Real 
Decreto 3218/1981, en 29-12, sobre reva
lorización, mejora y cuantías minimas de 
pensiones del sistema de Seguridad So
cial.

Pleito número 408.346. — ASOCIACION 
NACIONAL DE ORGANIZADORES D E 
ESPECTACULOS contra la resolución ex
pedida por el Decreto 1024/1981, en 22-5-
1981, sobre régimen especial de la Seguri
dad Social de los Toreros.

Madrid, 2 de febrero de 1983.—El Se
cretario Decano.—2.286-E.

*

Pleito número 406.778,—VISAN, S. A. 
contra la resolución expedida por el Mi

nisterio de Agricultura en 23-1-1976, sobre 
expediente EVO número 10.289 instruido 
por IMOPA imponiendo la sanción de 
533.114 pesetas.

Pleito número 406.407 y' 408.408.—RELI
GIOSAS CARMELITAS DESCALZAS con
tra la resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo, Real Decreto 3325/1981, 
en 29-12-1981, sobre incorporación al ré
gimen especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por cuenta propia y au
tónoma a los religiosos y religiosas de 
la iglesia católica.

Pleito número 408.410.—Don JESUS MA
RIA CERECEDA y .otra contra la resolu
ción expedida por el Ministerio de Obras 
Pública y Urbanismo, en 18-11-1981, so
bre desestimación del recurso de reposi
ción por la que se declaró inadmisible 
la reclamación formulada cor los recu
rrentes con motivo dé la ejecución de 
obras del nuevo cauce del rio Arga en
tre Peralta y Funes.

Pleito número 408.335.—AYUNTAMIEN
TO DE COLMENAR VIEJO contra la re
solución expedida por el Consejo de Mi
nistros en 31-7-1980, sobre aprobación de
finitiva del plan parcial de ordenación 
2-E de la actuación urbanística urgente 
«Tres Cantos», en el término municipal 
de Colmenar Viejo.

Pleito número 408.498. — CONFEDERA
CION - SINDICAL DE C O M I S IONES 
OBRERAS expedida por el Ministerio de 
Justicia, Real Decreto 2090/1982, de 24-7, 
sobre aprobación de Estatuto Genera] de 
la Abogacía, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 2-9.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 2 de febrero de 1983.—Él Se
cretario Decano.—2.285-E.

*

Pleito número 408.348.—ASOCIACION N. 
DE ORGANIZACIONES DE ESPECTACU
LOS TAURINOS, contra Decreto expedi
do por el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad en 22-5-1981, sobre Régimen Espe
cial de la Seguridad Social ampliatoria 
por otra de 23-12-1982.

Pleito número 408 526.—Doña MARIA 
COHINA PAZ RANCANQ FERNANDES 
y 4 más, contra Reai Orden de 15-10-1982, 
expedida por el Ministerio de Agricultura 
en 15-10-1982, sobre acuerdo de concentra
ción parcelaria de la zona de Balboa.

Pleito número 408.385.—CONSEJO GE 
NERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE 
PERITOS E INGENIEROS TECNICOS IN
DUSTRIALES contra Real Decreto 2924/ 
1981, expedida por el Ministerio de Admi
nistración en 4-12-1981, sobre reestructura
ción de determinados órganos de la Admi
nistración del Estado.

Pleito número 408 472.—Don MIGUEL 
MARI TUR contra Orden ministerial, ex
pedida por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo en 21-5-1982, sobre desestimación 
del recurso de reposición formulado con
tra la de 7-10-1981, sobre resolución con 
carácter definitivo de traslado en el Cuer
po de Farmacéuticos Titulares.

Pleito número 408.538.—FEDERACION 
ESTATAL DE ASOCIACIONES PROFE
SIONALES DE EMPLEADOS DE NOTA
RIAS contra Orden expedida por el Minis
terio de Justicia en 23-10-1982, sobre dene
gación por imposibilidad legal, de la cons

titución del Colegio Nacional Profesional 
de Empleados de Notarías y otros ex
tremos.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de Ja Ley Orgánica de esta Jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo .se mencionan.

Madrid, 10 de febrero de 1983.—El Se
cretario Decano.—2.074-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéltez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas acuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don INOCENCIO GARCIA LOPEZ ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27-1-1982, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo de 14-10-1981 («Diario 
Oficial del Ejército» número 246), que le 
fijó el haber regulador pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
514.080 y el 190 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—2.680-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de febrero de 1983.

Madrid, 2 de febrero de 1983 —Él Se
cretario, José Benéitez.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
v de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que

Doña MILAGROS SEIJAS GARCIA y 
otras han interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre impugnación de la 
denegación presunta por éilencío adminis
trativo, del Consejo de Ministros, a la 
petición formúlada de reconocimiento al 
percibo —en el desempeño de la función 
docente— de un tratamiento retributivo 
idéntico —por todos los conceptos básicos 
y complementarios— al del profesorado 
fontratado e -Interino en los Centros que 
presten servicio, con liquidación y abono 
de diferencias en' los cinco años ante
riores; pleito al que ha correspondido el 
número general 513.318 y acumulados y 
el 831 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.—2 887-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ye on 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el
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artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de techa 27 de enero de 1983.

Madrid, 4 de febrero de 1983.—El Secre- 
tario, José Benéitez.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS 
DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre impugnación del Real Decreto 
267/1979, de 13 de febrero, sobre regula
ción de la integración de personal interi
no, temporero, eventual o contratado de 
la Administración Local como funcionarlo 
de carrera; pleito al que ha correspondido 
el número general 514.332 y el 252 de 
1982 de .a Secretaría del que suscribe.—
2.682- E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en-relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
aiíte la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la mima les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de febrero de 1983.

Madrid, 4 de febrero de 1983,—El Secre
tario, José Benéitez.

*

Por el presénte anuncio se hace saber,
■ pera conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tugieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos,, que.

Don JULIO NADAL AIXAÍ.A ha inter
puesto recurso contencioso-admiriistrativo 
sobre impugnación del pecreto 131/1981, 
de 9 de febrero, sobre integración en los 
Cuerpos Especiales de la Administración 
del Estado dependientes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; pleito al 

. que ha correspondido el número general 
514.263 y el 238 de 1982 de la Secretaria 
del que suscribe.—2.681-E.

Don PASCUAL VICENTE LOPEZ PAR
DO ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre impugnación de la re
solución del Ministerio de Hacienda fecha 
29-3-1982, que sancionó al recurrente con 
inhabilitación por un año del cargo de 
Recaudador de la zona de San Clemente 
(Cuenca); pleito al que ha correspondido 
el número general 514.344 y el 258 de 
1982 de la Secretaría del que suscribo.
2.683- E.

Don JAIME DELGADO DEL TUBO ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre impugnación del acuerdo de 
ja Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 9-8-1982, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la. misma Sala 
que le fijó el haber reguiador pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 514-553 y el 314 de 1982 de 
la Secretaria del que suscribe.—2.684-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ye on 
la prevención de que si no comparecieren 
ant” !a susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
ar'í-ulo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 8 de febrero de 1983.

Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Secre
tario, José' -Benéitez.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las pesonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im- 
pugandos y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Doña MARIA DE LA PAZ ESTEPA RO
DRIGUEZ ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre impugnación, 
del acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
1-4-1981, que desestimó el recurso de re
posición contra otro acuerdo de la misma 
Sala de 19-11-1980, que denegó la pensión 
solicitada; pleito al que ha correspondido 
el número general 513.684 y el 76 de 1982 
de la Secretaria del que suscribe.—2.075-Ev

Don TEODORO VILLALBA FERNAN
DEZ ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre impugnación de la 
denegación presunta por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición inter
puesto contra acuerdó del Consejó Supre
mo de Justicia Militar de 28-5-1979, que 
le fijó el haber regulador pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 514.878 y el 6 de 1983 de la Secreta
rla del que suscribe.—2.685-E.

Don JOSE LUIS CHAMIZO RAMOS y 
148 más han interpuesto recurso conten- 

. cioso-administrativo contra la desestima
ción presunta por silencio administrati
vo del recurso de reposición formulado 
cbntra el Real Decreto 1762/1982, de 24 
de julio por el que se racionalizan y sim
plifican las Escalas de funcionarios del 
Instituto Nacional de Empleo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
514.884 y el 8 de 1983 de la Secretaria 
del que suscribe.—2.6S6-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 9 de febrero de 1983

Madrid, 9 de febrero de 1983.—El Secre
tario, José Benéitez.

#

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que:

Doña LAURA NICOLAU Y CELMA ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre impugnación de acuerdo de 
la Sala de Gobierno del' Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27-5-1981, qúe deses
timó. el recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
514.173' y el 222 de 1982 de la Secretaria 
del que suscribe.—2.077-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic 
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma Ies parará el 
perjuicioa que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 11 de febrero de 1983.

Madrid, 11 de febrero de 1983.—El Sej 
cretario, José Benéitez.

*

Ror el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don FERNANDO MARTINEZ VILLE- 
NA ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre impugnación del 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 24-9- 
1981, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra otro acuerdo de 
la misma Sala que le fijó el haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.200 y el 230 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.—2.676-E. .

Don SANTIAGO GARCIA MACHO ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre impugnación de acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consej o Supremo 
de Justicia Militar de 30 0-1982, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo de retiro; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 514.532 y el 308 de 1982 de la 
Secretaria del que suscribe.—2.679-E.

Doña MARIA DEL PILAR ZABALETA 
GOICOECHEA ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre impug
nación del acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 22-6-1982, que desestimó el recur
so de reposición interpuesto contra otro 
acuerdo de la misma Sala de 3-3-1982, 
que fijó- la pensión extraordinaria de la 
recurrente; pleito al que ha correspon
dido el número general 514.041 y el 3'40 
de 1982 de la Secretaria del que suscribe. 
2.678-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a qqe hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 14 de febrero de 1983.

Madrid, 14 de febrero de 1983.—El Se
cretario, José Benéitez.

Secretaria: Sr. José López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Doña ISABEL CAJILDE PEREZ-MOU- 
RE ha interpuesto recurso, contencioso- 
administrativo sobre revocación de acuer
do del Consejo de Ministros de 28-5-1982, 
que deniega en reposición de equipara
ción al Cuerpo Técnico de/Ia Administra
ción Civil del Estado; pleito al que han 
correspondido el número general 514.877 
y el 8 de 1983 de la Secretaría del que 
suscribe.—2 2B8-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no ompareciereñ 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Se
cretario, José López Quijada.



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5915

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vo's contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.3B2.—Don FRANCISCO G O NZALEZ 
VALDES contra la aprobación del plan 
general municipal de ordenación de 
León.—2.382-E.

14.466.—Don RAFAEL MARTINEZ LOSA
DA contra denegación de lós beneficios 
del Real Decreto-ley 8/1978, en base 
a que como perteneciente al Cupo de 
Seguridad y Asalto no se hallaba inclui
do en citado Decreto.. Destimación tá
cita por silencio a d m i nistrativo.— 
2.383-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relaci-n con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de enero de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho Mayo. '

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos’ impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento dá 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos cóntencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección.

14.615. — CORSAN, EMPRESA CONS
TRUCTORA, S. A., contra la resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de fecha 9-8-1982 denegatoria 
de indemnización por daños catastrófi
cos producidos en obras de autovía de 
Sevilla a Coria del Río, y contra la 
resolución desestimatoria, por silencio 
administrativo, del de reposición inter
puesto contra la primera.—2.372-E. 

14.825.—Don VICENTE MANJON CABE
ZA Y FUERTE contra la resolución del 
Ministerio db Obras Públicas y Urba
nismo de fecha 8-11-1982, denegatoria 
del recurso de alzada interpuesto con
tra la del Instituto Nacional de la Vi
vienda de 15-9-1681, que imponía obli
gación de invertir en papel de fianza 
58.000 pesetas por arrendamiento de dos 
fincas en Lucena.—2.380-E.

14.830—Don JULIAN CARLOS BARRAN
TES RIPOLL contra la resolución del 
ilustrísimo señor Director general de 
Tráfico que, en recurso de alzada, con
firma la recaída en expediente número 
517845/1 seguido en el Gobierno Civil 
de Burgos.—2.379-E.

14.620 —Don LEONARDO CERVIGON
SANCHEZ contra la resolución del Mi
nisterio del Interior de 20-11-1982, deses
timatoria del de reposición interpuesto 
contra la de 3-2-1982, en la que se impo
nía sanción administrativa de 550.000 pe
setas por infracción al Reglamento Pro
visional de Máquinas Recreativas y de 
Azar.—2.381-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66 en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como

codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 27 de enero de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho.

,*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el-mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

14.495.—Don JESUS MARTINEZ B E NI- 
TEZ contra la resolución de la Presi
dencia del Gobierno de 26-7-1982, deses
timatoria del de reposición interpuesto 
contra la de 26-2-1982 en la que se im 
ponía sanción disciplinaria de suspen
sión de funciones.—2.373-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de enero de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.—

14.629.—Don JOSE LUIS GARCIA HE
RRERA contra la resolución del Minis
terio del Interior, de fecha 20-11-1982, 
desestimatoria de reposición de otra de 
14-1-1982, sobre imposición de multa de 
750.000 pesetas.—2.374-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 04 y 68, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de enero de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho Mayo.

* ,

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

14.820 —Doña MARIA JESUS MATEU IS- 
TURIZ contra Resolución de la Direc
ción General de la Función Pública de 
27-11-1981, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 206, de 23 de 

diciembre del mismo año, por la que 
se nombran funcionarios de carrera de 
las escalas a extinguir de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales.—2.096-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 00, en reclación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administratlva, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante i¿ Sección ex
presada.

Madrid, 1 de febrero de 1983.—La Secre
taria, Gloria Sancho Mayo.

*'

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que- 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección.

14.616.—BANCO CENTRAL, S. A. contra 
desestimación en alzada, vía silencio ad
ministrativo, sobre sanción de 500.000 pe- 
setas —2 377-E \

14.624.—CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE VALENCIA contra la 
resolución recurrida en alzada con ne
gativo resultado, sobre sanción motiva
da por supuesta infracción de las me
didas de seguridad antiatracos dictadas 
al efecto.—2.370-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 68 en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de febrero de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección.

14.032.—Don MIGUEL DE AMARILLAS 
BRIONES contra denegación de reclasi- 
ficaclón de sus retribuciones con el ni
vel 1, como Jefe de Negociado en el 
Consejo Superior de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, de fecha 11-10- 
1982.—2.378-E.

14.635.—PARTIDO OBRERO SOCIALISTA 
INTERNACIONALISTA contra la reso
lución del Ministerio del Interior de fe
cha 14-9-1982 sobre inscripción denegada 
en el Registro de Partidos Políticos por 
poder inducir a confusión la denomina- 

. ción inicialmente propuesta.—2.375-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 68 en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de febrero de 1983.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entida
des que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contoncioso-admi- 
nistratinos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

14.828.—Don RAFAEL HILARIO SAN
CHEZ representante legal de RECREA
TIVOS HICA, S. A., contra resolución
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de dicho Ministerio, por sanción de mul
ta de 600.000 pesetas, desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra 
la misma.—2.698-E.
 
   

14.636.—Don JOAQUIN , HUERTA PEREZ 
       contra Resolución denegatoria por silen

cio administrativo de la Dirección Ge
neral de la Función Pública desestima
toria de da reclamación interpuesta en 
fecha 5-4-1982, por la que se .nombran 
funcionarios de carrera.—2.697-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 v 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 

. cioso-Administrátiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 3 de febrero de 1983.—La Secre
taria, Gloria Sancho Mayo.

«r .

/
Se hace saber, para conocimiento dé 

las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos ’ impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos conténcioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, alos que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.041.—Don JULIO CAPARROS GARCIA 
contra resolución del Ministerio del In
terior, de fecha 16-10-1982, desestimato
ria de reposición de otra de 30-3-1982, 
desestimatoria de alzada deducida con
tra acuerdo de la Dirección General de 
la Policía de 4-12-1981, sobre imposición 
al recurrente de sanción de suspensión 
de licencia de -Detective Privado por 
un mes.—2.705-E.

14.643 —Don FRANCISCO MORALES BE- 
NAYA contra resolución del Ministerio 
del Interior, de fecha 26-7-1982, denega
toria de revisión de otra de 20-11-1978, 
por la que se denegaba ese recurso de 
revisión del supuesto .1,°, del artículo 
127 de la Ley de Procedimiento ^Admi
nistrativo en su expediente de readmi
sión en el Cuerpo General de Policía.— 
2.704-E.
Lo que se anuncia para* emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con lós 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos ya nte la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de febrero de 1983.—La Se
cretaria, ^Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el manttenimiento 
de los mismos, que por las personas que 
se relacionan acontinuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.056 —Don EMILIO TUERO BONHOME, 
representado por la Procuradora doña 
María Amparo Diez Espí, contra acto 
del Ministerio del Interior, Dirección 
General de Política Interior de 7 de no
viembre de 1979, denegatoria de aplica
ción beneficios Real Decreto-ley 43/1978 
del 12, y desestimatoria de su reposición 
de 17-6-1982.—2.694-E.

14.654—Don BENJAMIN ORTIZ GIL con
tra resolución del Ministerio del Inte
rior, sobre sanción con multa de 600.000 
pesetas y comiso de una máquina- re
creativa modelo «Carrousel», instalada 
en el «Bar Estadio» de Lloret de Mar.

Fechas 30-11-1981 y 3-1-1982, referencia 
del Ministerio 1281/18/11196.—2.695-E.

Lo que se anuncia para emplazaíniento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 7 de febrero de 1983.—La Se
cretaria, Gloría Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de: 
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos én el mantenimiento de 
los mismos, que por lás personas que 
se relacionan a continuación se han for- 
ihulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

14.033.—Doña ISABEL MOLINA MARTIN 
contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, de fecha 
12-11-1982, desestimatoria de otra de 7- 
9-1974, sobre justiprecio de la finca 848, 
relativa al polígono «Puente de Santia
go» de Zaragoza.—2.702-E.

14.637.—Don EDUARDO BONIN LAHO- 
RRA contra resolución del Ministerio 
del Interior, de fecha 20-11-1982, resol
viendo recurso de reposición interpuesto 
con fecha 17-8-1982, contra la resolución 
dictada por el Ministerio del Interior el 
4-12-1981, por la que se acuerda la sus
titución de la sanción de multa de 
650.000 pesetas por otra de 500.000 pe
setas.—2.700-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 8 de febrero de 1983.—La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

14.659.—Don JUSTO CANOVAS CANOVAS 
contra resolución del Ministerio del In
terior, Dirección de la 'Seguridad del 

‘ Estado-Dirección General de Policía de 
petición hecha con fecha 23-4-1982, cuya 
mora se denunció 'con fecha 1-9-1982, 
sin que hasta la fecha haya recaído 
resolución expresa, sobre la incorpora
ción del arriba indicado al Cuerpo de 
Policía Nacional.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada. '

Madrid, 10 de febrero de 1983.—La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.—2.706-E.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por la persona que 6e relaciona 
a continuación sé ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha- correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.

310.781.—Don JOSE NARVAEZ FERNAN
DEZ contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre cese como funciona
rio del P: M. M.

Lo que se anuncia para que sirva do 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en' el indicado recurso.

Madrid, 3 de febrero de 1983.—El Se- 
Secretario.—2.344-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos- administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relácionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican en esta Sección:

31Ó.792.—Don VICTOR MIRA MIRALLES 
contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre aplicación Ley 46/1977.— 
2.691-E.

310.793.—Doña CONSUELO CAPUZ BONI
LLA viuda de don Bernardo Lafarga/ 
García contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre aplicación Real De
creto-ley 10/1976.—2.692-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con - los 29 y 
40, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

310.798.—Don JOSE LUIS OJEA YEBRA 
contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 24-2-1981, contra acuerdo 
Orden 2-4-1980.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
40, de la Ley de la Jurisdiccióft Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparécer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—2.093-E.

Sección Cuarta ,

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de! acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección.

43.028 —Don FRANCISCO JAVIER ME- 
DRANO ESPARRAGO contra la desesti-
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marión por silencio administrativo de 
la petición inicial de 21-7-1982, y contra 
una presunta denegación por silencio ad
ministrativo del recurso de reposición 
interpuesto el 19-10-1982, el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, sobre concurso.de traslado de 
plazas de nueva creación de nivel I 
del Cuerpo de Técnico de Especialistas 
de Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00» 84 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
pioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 4 de febrero de 1983.—El -Secre
tario.—2.711-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de íos actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvie- 

■ ren intereses directos en el mantenimien
to de los mismos, que por las personas 
que se- relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

11.838 —Don' FERNANDO PASCUAL MO
LINA contra resolución de dicho Minis
terio, en cuyo recurso su referencia es 
260/1982, por la que se declaró inadmi
sible por extemporáneo el recurso de 

- alzada interpuesto contra la Resolución 
de la Dirección General del I. N. V., 
fechas 18-10-1982 y 16-2-1981.—2.708-E. 

14.642.—Don PEDRQ PERALTA BESCOS 
representado por el Procurador don Isa
cio Calleja García contra acto del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
dé fechas 7-9-1974 y 12-11-1982, sobre re
solución recurso reposición deducido 
contra la 1.a, fijando justiprecio de la 

- finca 848 relativa al polígono Puente 
de Santiago (Actur). de Zaragoza S., re
ferencia 1342-75-ML.m —2.696-E.

14.644.—Don HILARIO MARIA FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 15-11-1982, que de
sestimó en reposición otra de fecha 22-1- 
1982, cuya cúantía es de 1.000.000 de 
pesetas. Referencia' del Ministerio AD/ 
Ch número 77297.—2.707-E.

14.640 —Doña FELISA MORALEDA HIJO- 
SA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, desesfi- 
matoria por silencio administrativo del 
de reposición interpuesto contra la de 
23 3-1982, del Instituto para la Promo
ción Pública de la Vivienda, en la qué 
se hacía pública relación de funciona
rios.— 2.703-E.

14 650 — Don AGUSTIN CEREZO GARRI
DO contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 5-7-1982, desestimato- 
ria del de alzada interpuesto contra or
den de la Dirección General de Policía 
de 4-3-1982, en la que se nombraba a 
María Estévez Sáez, titular de la Agen
cia de Investigación Privada .número 3 

-de Guipúzcoa,—2.701-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de, la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 4 de febrero de 1983 —La Secre
taria, Gloria'Sancho Mayo.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las pesonas a cuyo favor pudieran deri- 

'varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por lgs personas y Enti

dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos relacio
nados, a los que han correspondido los 
números que se indican dé esta Sección:

43.607 —Don JESUS BEIRE FORES y 967 
mas, contra la resolución leí Ministerio 
de Administración Territorial de 16-11- 
1982, que desestimó el recurso de alzada. 
interpuesto por los recurrentes contra 
Resolución de la Dirección General de 
Administración'Local de 6-11-1981, sobre 
interrupción de la tramitación del expe
diente .'.e segregación del núcleo de San 
Juan de Moro del municipio de Viila- 
famés (Castellón).—2.715-E.

43.645.—COLEGIO DE OFICIALES DE 
LA MARINA MERCANTE ESPAÑOLA 
(COMME) contra la denegación por si- 

, lencio administrativo de la solicitud de 
que se dictaran instrucciones por el 
ilustrísimo señor Director general de la 
Marina Mercante, exigiendo la obliga
toriedad de la colegiación de los Capi
tanes de» Buques.—2.709-E.

43.670. —Doña RITA DEL CARMEN GIL 
HERNANDEZ contra la resolución del 
Ministerio de Sanidad y - Consumo de 
24-11-1982, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente 
contra la Resolución de la Subsecreta
ría de este Ministerio de 6-4-1982, sobre 
sanción de separación del servicio.— 
2.717-E.

43.671. — SALAMI, S. Á., contra la resolu
ción del Ministerio de Sanidad y Con
sumo de 29-11-1982, que acuerda estimar 
en parte el recurso interpuesto por la 
recurrente contra acuerdo de la Subse
cretaría para el Consumo de 23-2-1982, 
sobre sanción de multa.—2.710-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cióso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes mi 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 10 de febrero de 1983.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

43.672. —Doña MAGADALENA GAZTELU 
DIAZ contra la resolución del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 24-11-1982, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por el recu
rrente contra la resolución de la Presi
dencia del IRYDA de 23-2-1981, sobre 
proyecto de calificación de tierras.— 
2.713-E.

43.673. —ENTIDAD , MERCANTIL UNAVI 
VO, S. A., contra la resolución del Mi
nisterio db Sanidad y Consumo de 
29-11-1982, que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Inspección del Consumo de 22- 
4-1082, sobre sanción de multa.—2.710-E.

3.681—COMPAÑIA ELECTRICA DE LAN 
GREO, S. A., contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de 19-11-1982, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por el re
currente contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 28-5-1982, 
sobre multa por infracción en materia 
de horas extraordinarias—2712-É. 

43.082.—LAING, S. A., contra la resolu
ción del Ministerio de Sanidad y Con

sumo de 21-12-1982, que ha resuelto ra
tificar el acuerdó de la Dirección Pro
vincial de 19-11-1982, por el que se ad
judica definitivamente a la Empresa 
«Hispano Almana de Construcción: s So
ciedad Anónima», las obras de amplia
ción y reforma de la Residencia Sanita
ria de la Seguridad Social de Jerez de 
La Frontera.—2.718-E.

43.385..—COLEGIO OFICIAL DE INGE
NIEROS TECNICOS Y PERITOS AGRI
COLAS DE NAVARRA, y don Anastasio 
Mateo Sainz contra la Resolución de 
la Dirección General de Industrias Agra
rias de 24 5-1982, por la que se rechaza 
el proyecto formulado por el recurrente, 
y contra la resolución del Ministerio 
de Agricultura. Pesca v Alimentación, 
desestimatoria por silencio del recurso 
de alzada.'—2.710-E.

43.688 —Don EDUARDO CARRILLO DÉ 
ALBORNOZ AZPIROZ contra la resolu
ción del Ministerio de Sanidad y Consu
mo de 30-11-1982, que desestimó los re
cursos de resposición interpuestos por 
el recurrente contra la Resolución de 
la Subsecretaría para la Sanidad de 21- 
5-1982, sobre autorización de apertura 
de nueva oficina de farmacia.—2.714-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
‘de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Conténciosq- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en' lis in- ■ 
dicados recursos" y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 11 de febrero de 1983 —El Se
cretario.—

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de. 
las personas, a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas q ue_. 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
hán correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

52.658 —Don ENRIQUE APARICI COME- ' 
CHE, mayor de edad, y vecino de Va
lencia, gran vía Fernando el Católico, 
número 7, 3.°, 10 —2.346-E.

52.660.—Don GONZALO GONZALEZ GA
LLO mayor de edad y vecino de Be- 
netúser ‘Valencia!, calle Ramón y Ca- 
jal, números 67-70.—2.347-E.

52.662 —Don RAMON JURADO GOMEZ, 
mayor de edad, casado, militar, veci
no de esta capital, contra la resolución 
del Ministerio de Defensa sobre ascen
so al empleo de Coronel.—2.349 E.

52.664 —Don SANTIAGO PERINAT MA
CERES, mayor de edad, casado, fun
cionario v vecino de Mádrid, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa so
bre falta contra el articulo 437, párra
fo 4°, Código de Justicia Militar.— 
2.348-E.

52.660.—Don GERMAN RUBIES CASTA
ÑERO, mayor de edad, casado, Gestor 
Administrativo y de esta vecindad, con
tra la resolución del Ministerio de De- 
fesna sobre aplicación del Real Decreto- 
ley 8/1988.—2.345-E.

52.668 —Don JUAN RAFAEL GARCIA 
SANCHFT, mayor de edad, casado, Pro
fesor y vecino de Salamanca, contra la 
resolución del Ministerio de Educación 
sobre denegación de admisión en la Ad
ministración Civil del Estado y la Orden 
ministerial do 10-0-1981.—2.369-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 00 84 y 60 en relación 

"con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 7 de febrero de 1983 —El Se
cretario.
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Se hace saber, para conocimiento de 
laá personas a ciiyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso administrati
vos contra,los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección.
52.670.—Don MANUEL EIROS FERNAN

DEZ, mayor de edad, soltero, Maestro 
y vecino de Fuenlabrada, contra la re
solución del Ministerio de Educación so
bre expediente disciplinario por faltas 
contra r.ey de T. Civiles del Estado de 
1964.—2.371-E.

52.672.—Don BRAULIO JESUS MAYOR 
GARCIA, mayor de edad, casado, jubi
lado y vecino de esta, contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa sobre 
aplicación del Real Decreto-ley 6/1978 
en lugar de la proporcionalidad 8.— 
2.370-E.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66 en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recurso.

Madrid, 9 de febrero de 1983.—El Se
cretario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que- por la representación de 
THOMAS INDUSTRIES INC., se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra la resolución dél Registro de 
la Propiedad Industrial de 24-11-1981, qUe 
concedió a favor de la Entidad «Compre
sores Puska, S. A/», el modelo industrial 
número 98.797 relativo a un compresor, 
y contra la desestimación del recurso de 
reposición; pleito al que ha correspondido 
el número 301 de 1983.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de ios términos expresados 
en el artículo 68 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar ep dere
cho, se hace .público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—2.463-É.

. Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrai iva se hace público que e.n provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por:

Don ISMAEL PEÑAS ORTEGA y otros, 
contra la desestimación tácita por parte 
de la Dirección General de Arquitectura 

' y Vivienda del recurso de reposición in
terpuesto contra la resolución de la Dele
gación Provincial de Segóvia del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 
15-12-1981, por la que se acordó el archivo 
de las diligencias previas; pleito al que 
ha correspondido el número 107 de 1983.—. 
2.464 E.

Don FRANCISCO DOMINGUEZ PE
REZ v otros, contra la resolución de la 

• Comisión Central del Fondo de Garantía 
- Salaria! de 26-11-1982, por la que se deses

tima el recurso de alzada interpuesto por

los trabajadores de la Empresa «Techos 
Prefabricados, S. A.», contra la resolu
ción de la Comisión Provincial de 30-10- 
1981; pleito al que ha correspondido el 
número 110 de 1983.—2.465-E.

So advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos.de los propios ac
tos administrativos para que ai lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa./

Madrid, 3 de febrero de 1983.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.

*

En cumplimiento dél articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis-- 
trativos interpuestos por:

Don MILOS KROFTA contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5-10-1981, por la que se denegó 
la, marca número 951.543 y contra la de 
7-6-1982, por la que expresamente se de
sestimó el recurso de reposición inter
puesto; recurso contencioso-administrati- 
vo número 935/1982.—2.689-E.

ESTUDIO 2.000, S. A., contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 7-1-1982, por el que se concedió el re
gistro de la marca 959.363 y contra la 
desestimación tácita- del recurso de repo
sición interpuesto. Recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 965/1982.—2.890-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento, en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 3 de febrero de 1983.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace,público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha ^dmitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por:

ZAMBON, S. Á., contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 5-11- 
1980, por el que se concedió el registro 
de la marca número 924.175 y contra la 
desestimación del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 1.307/1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar al ■ a 
demanda, con arreglo al artículo 63 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 9 de febrero de 1983.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—Z.688-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edicto

Don Fernando López Sancho Reynaud, Ma
gistrado de Trabajo de la número 5
de Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba

jo, con el número 756/82, ejec. 65/1982, 
a instancia de Florentino López Velo, 
contra Eduardo Orozco Piñán, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y' tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Terreno al sitio conocido por Los Ne
grales, formado por las parcelas 8, 7, 
8 y 9 de la manzana D, de las en que 
se dividió la finea de procedencia, y que 
ocupa una superficie de 6.000 metros cua
drados, dentro de cuya parcela existen 
un hotel con frente a la carretera de 
Madrid a La Coruña, por Guadarrama, 
aún sin número, que viene a estar en 
el centro de la finca y que comprenden 
180 metros cuadrados de extensión super
ficial aproximadamente, compuesto, de 
dos plantas y cueva; la casa del guarda, 
enclavada en el ángulo Noroeste de la 
finca, que comprende 120 metros cuadra
dos de extensión superficial aproximada
mente; habiéndosele añadido al hotel otra 
parte superior, y edificado sobre parte 
del terreno de la finca dos viviendas para 
empleados de laniisma, un estanque cir
cular para agua de 100 metros cúbicos 
de capacidad, un pequeño pabellón para 
oficinas, un depósito para gallinaza y 18 
gallineros modernos, siendo la superficie 
de las dos viviendas para empleados y 
el pabellón para oficinas de 69 metros 
65 decímetros cuadrados.

Total valor: 28.616.500 pesetas.

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de esta Magis
tratura; en primera subasta, el día 12 de 
abril de 1983, en segunda subasta, en su 
caso, el día 12 de mayo de 1983, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 9 de junio de 1983, señalándose como 
hora para todas ellas las once treinta 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes,- 
pagando. principal y costas; después' de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor,

5.* Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor'de tasación de los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario .celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del- remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la Darte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Noveno.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis-
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tro de la Propiedad de San Lorenzo de 
El Escorial.
• Y para que sirva de notificación al pú
blico en general, y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez qpe haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial dei 
Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 7 de fe
brero de 1983.—El Magistrado, Fernando 
López Sancho Raynaud.—El Secretario.— 
2.516-E.

Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la do
cumental existente en autos respecto a 
titulación, cargas y gravámenes está en 
autos a la vista de los posibles licitadores, 
los cuales entenderán como suficiente di
cha titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ,

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones —que 
siguen de la subasta— es el Banco de 
Andalucía, calle Orense, 16, Madrid, cuen
ta corriente 60-20409.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

AI ICANTE 

Edicto

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú
mero 442 de 1982, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Alicante, repre
sentado por el Procurador señor Ochoa, 
frente a don Luis Joaquín Gil Mejfas, 
sobre reclamación de 1.449.672 pesetas de 
principal y costas, en el qué se ha acor
dado sacar a subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el día 
8 de mayo y hora de las diez er la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar. parte los licita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 áel valor 
total de lps bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adj udicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.“ están de manifiesto 
en la Secretarla; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Vivienda Integrada en el edificio sito 
en Petrel, prolongación de la calle La 
Huerta, sin número de policía, cuya su
perficie es de 323 metros cuadrados en 
la entreplanta, la segunda de las tres 
viviendas existentes en esta planta, a la 
derecha, subiendo por la escalera, seña
lada con el número 4, tipo C, tiene salida

independiente a la vía pública a través 
de la escalera de, acceso, su superficie 
construida es de 91 metros con 99 decí
metros cuadrados y la útil de 81 metros 
con 82 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor-éétar, cuatro 
dormitorios, cocina, lavadero, cuarto de 
baño .y aseo. Linda: frente, rellano y hue
co de la escalera y Viviendas en esta 
planta, señaladas con los números 3 y5 ; 
por la' derecha, entrando, patio de luces 
y vivienda en ésta misma planta, seña
lada con el número 3; por la izquierda, 
patio de luces y vivienda en esta misma 
planta, señalada con el número 5, y fondo, 
aires de la calle prolongación de La Huer
ta. Representa con respecto al valor total 
del edificio a que pertenece un porcentaje 
de cinco enteros con veinte centésimas 
por ciento de entero. • .

Título.—Le pertenece á don Luis Joa
quín Gil Mejíaá la propiedad de la des
crita finca por compra efectuada a don 
Orlando Verdú Payá, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Petrel, don 
Justo Peydro Peris, el dfa 15 de septiem
bre de 1978.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Elda, al tomo 1.210, libro 174 de Pe
trel, folio 13, finca número 15.186, ins
cripción segunda.

Valor: 1.819.800 pesetas.

Dado en Alicante a 4 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García:—1.288-A.

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Almería
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 114 de 1982, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Almería, que goza del be
neficio de pobreza, frente a los bienes 
especialmente hipotecados por don Ma
nuel González Redondo y doña Trinidad 
Sánchez Robles, en reclamación de pese
tas 1.200.000, importe de principal, intere
ses, comisiones pactadas y costas, en 
cuyo procedimiento por providencia de es
tá fecha se ha acordado sacar por se
gunda vez y término de veinte días, los 
bienes que se dirán, especialmente hipote
cados a los demandados, para responder 
de dichas cantidades.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 12 de mayo 
próximo a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta con rebaja del 25 por 100 la cantidad 
en que las fincas han sido tasadas en 
la escritura de hipoteca. Valoración: Pe
setas 1.700.000.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar en la Mesa del Juzgado previa
mente el 10 por 100 de dicho tipo.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de la subasta.

Cuarta.—Los autos y jas certificaciones 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
do la entidad actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Local comercial en planta baja, proce
dente del tipo A, sito en la calle de las 
Cruces que le corresponde el número 1

duplicado de los elementos individuales 
del edificio de cuatro plantas, marcado 
con el número 1 de la calle Merino con 
fachada también a la de Cruces y Espar
teros de esta ciudad. Ocupa una .super
ficie de 142 metros con 68 decímetros cua
drados construidos. Linda: derecha, en
trando, por la calle de las Cruces, calle 
Merino, resto de local portal y local B; 
espalda, dicho resto de portal y portal B 
y calle Esparteros; izquierda, don Rafael 
Amat y doña Encarnación Payes, y su 
frente o fachada principal, calle de las 
Cruces.

Inscrita al folio 206 del tomo 1.666, li
bro 848 d"e Almería, finca número 44.379.

Dado en Almería a 20 de .enero de 1983.
El Magistrado - Juez.— El Secretario. 
1.257-A.

BARCELONA '

Edictos

En virtud de lo-dispnesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado* 
número 3 de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio de mayor cuantía, promovido por 
doña María Victoria Tarrada Arbeloa con- ' 
tra doña Rosa Parremo Guillamot y y tros, 
por el presente se emplaza por segunda 
vez a los ignorados herederos o herencia 
yacente de don José Luis Sá'enz Calvo, 
de ignorado paradero, para que dentro 
del término de cuatro días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, sig
nificándoles que las. copias de la demanda 
y documentos se hallan en la Secretaría 
del Juzgado /a su disposición.

Barcelona, 18 de enero de 1983.—El-Se
cretario judicial.—2.457-E.

Diligencia: Por la presente acredito que 
él anterior edicto se expide a instancia 
de parte que litiga con el beneficio de 
pobreza; doy fe.

, *

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de esta* ciudad, 
en autos de procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 770-M de 1977, 
promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga amparada con el beneficio legal de 
pobreza, representada por el Procurador 
don José María de Sicart, contra don Is
mael Gorriz Nebot, domiciliado en Villi- 
rana, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte dias y con la rebaja del 
25 por 100 del precio fijado en la escri
tura de debitorio, de las siguientes fincas 
especialmente hipotecadas.

Lote primero.—«Tres. Piso vivienda en
tresuelo, puerta 1.*, integrante parte de 
la planta entresuelo de la casa sita en 
Vallirana. calle Diputación, número 3; 
tiene acceso por la escalera general del 
edificio y consta de comedor, cocina, tres 
habitaciones y servicios, ocupando 71 me
tros ctfadrados edificados. Linda: Frente, 
caja de escalera general y parte piso en
tresuelo, 2.*; derecha, entrando, proyec
ción a la calle Diputación; izquierda, don 
Esteban Petil; dorso, proyección a casa 
número 1 de dicha calle; por arriba, piso 
vivienda 1."; 1.” puerta, y por debajo, 
con la plañía baja. Tiene asignada una 
cuota en el total valor del inmueble de 
7,70 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Felfu de Llobregat, al tomo ; 354 
libro 38 de Vallirana, folio 151, finca 2.234 
inscripción segunda.

Valorada eri la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 1.262.000 
pesetas, siendo el tipo de subasta el 75 
por 100 de dicha suma, es decir, 816.500 
pesetas, en cuanto a este primer lote.

Lote segundo.—«Cuatro. Piso vivienda 
entresuelo, segunda puerta, integrante 
parte de la planta entresuelo de la casa
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sita en Vallirana, calle Diputación, nú
mero a; tiene acceso por la escalera gene
ral del edificio, y consta de comedor, co
cina tres habitaciones, servicios y terra
za, ocupando 80 metros cuadrados edifi
cados^ Lindante: Frente, caja de escalera 
general y parte con el piso entresuelo, 
primera puerta; derecha, entrando, don 
Esteoan Petit; izquierda, proyección a ca
lle Diputación; dorso, proyección a calle 
Diputación; por arriba, piso vivienda l.°, 
2.‘ puerta; por debajo, planta baja. Tie
ne asignada una cuota en el total valor 
del inmueble del 8 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Felíu de Llobregat, al tomo 1.384,

- libro 38,. folio 154, finca 2.235, inscripción 
segunda.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 1.312.000 
pesetas, siendo el tipo de subasta de este 
segundo lote, el 75 por 100 de dicha su
ma, es decir 984.000 pesetas.

Asimismo se anuncia la venta en públi- 
• ca subasta, por primera vez, término de 

veinte días y precio fijado en la escri
tura de debitorio, de la siguiente finca:

Lote tercero.—«Doce. Piso vivienda 4.°, 
2.a puerta, integrante de la parte de la 
planta 4. de la casa en Vallirana, calle 
Diputación, número 3, tiene acceso por 
la escalera general del edificio y consta 
de comedor, cocina, tres dormitorios, ser
vicios y terraza, ocupando 86 metros-cua
drados. Lindante: Frente, caja de esca
lera general y parte piso vivienda 4.°,

■ 1.a puerta; derecha, entrando, don Este
ban Petit; izquierda, proyección-a calle 
Diputación; dorso, proyección a calle en 
proyecto; por -arriba, con el terrado, y 
por debajo, piso 3.°, puerta 2.* Tiene asig
nada una cuota en el total valor del in
mueble del 8,60 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San i Felíu de Llobregat, al tomo 1.354, 
libro 38, folio 178 finca 2.243, inscripción 
segunda.  .

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 1.410.000 
pesetas, que es el tipo de subasta de 
este tercer lote.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barcelona,, 
sito en el edificio de Juzgados, Passeig 
de Llius Companys, número 1 y 3, plan
ta 4.'1 el día 11 de abril próximo, a las 
diez horas, y se advierte a los Imitadores 
que no se admitirán posturas que |sean 
inferiores al tipo de subasta de cada lote; 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la Mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos de 
esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos; al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para cada lote de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al ’ mejor postor, que quedará en' 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y. en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas- podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero, t|ue los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4 * del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
Imitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose qué el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y 
que si hubiere alguna postura admisible, 
se mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate, y liqui

dación de los impuestos y tasas corres
pondientes.

Barcelona, 27 de enero de 1983.—El Se
cretario, por delegación, Marius Manza
nares.—1.341-A. -

*-

Don Enrique Anglada Fors, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad, núme
ro 9,

Hago saber: Que .en el. procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría número 1.198 de 1981-1.*, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y' 
de Ahorros contra «Edificaciones Adriano, 
Sociedad Anónima», he acordado, por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
dp la primera pública subasta el dia 13 
de abril de 1983, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
Imitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 100 de la avenida Meri
diana, 23, piso 1.°,' de la localidad, de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad número 1, al tomo 1.902, 
folio 244, libro 124, finca número 7.093, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.500 000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 
1983.—El Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario, José Ortega Sanz.—1,276-A.

*

Don José Ramón’ Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3, accidentalmente en 

. este número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
-sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 904/81, Sección 2, insta
do por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra don Onósimo Ger
mán Hernández Martos y «Estructuras 
Pedrosa Pérez, S. L.»,' he acordado la ce
lebración de la segunda pública subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el próximo día 28 de abril, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley. Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto ' en Secre
taría y que los Imitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes; si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado én la responsabilidad de 
las mismas, sin detinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es: ,

Finca número 15-17, de la calle Lin
coln, piso entresuelo-S, de la localidad de 
Santa Coloma de Gramanet, inscrita en 
el Registro do la Propiedad 2 de los de 
Barcelona, al tomo 2 203, folio 214, libro 
578, finca número 41.902, inscripción 2, 
valorada en la cantidad de- 1.200.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—1.267-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3, accidentalmente en 
este; númer.o 4 de los de Baréelona,

Hago saber: Que en él procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 412/82, Sección 2, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, contra «Rocaferma, Sociedad 
Anónima», he acordado la celebración de 
la tercera pública subasta, sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 27 de abril, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndo
se constar que los autos y la certifica
ción registra! están de manifiesto en Se
cretaria y que los Imitadores deben acep
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dio 
las mismas, sin detinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Local de la planta sótano-segundo del 
edificio denominado «Bloque C», integran
te del complejo inmobiliario conocido por 
■Solarium Martorell» y con frente al pasa
je del Sindicato, de la localiad ele Marto
rell, inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Féliú de Llobregat al tomo 
1.400, folio 197, libro 88 de Martorell. fin
ca número 4.670, inscripción 3, valorada 
en la cantidad de 15.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—1.268-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado 
por providencia de esta fecha, dictada 
en ios autos sobre procedimiento judiciaK 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 756 de 1961-D, promovidos 
por Caja dé Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, representada por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, ;ontra 
doña María Genebat Figuerola, en recla
mación de 4.722.666,59 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte dias y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por la demandada bajo las siguien
tes condiciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, e la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad, en metálico, igual por 
’o menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera;----- Que ios autos y la certifica
ción del Rgistro de la Propiedad a que 
se refiere 'la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
, tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes,'entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total def re-
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mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate lá cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(salón Víctor Pradera, 1-51, el día 12 de 
abril de 1083, a las doce horas.

Finca objeto de subasta

iUna casa con su porche, era y huerto, 
todo contiguo, sita en el pueblo de Prats 
y Sampsor, de superficie en junto, unas 
18 áreas, que linda: por el fondo, Este, 
y por frente, Norte, con calle pública; 
por la derecha," Sur, con huerto de don 
José Morrer, era y porqhe de los herede
ros de Pedro Bambus y a la izquierda, 
Oeste, con Casa, era y porche de Andrés 
Barillas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de la Seo de Urgel, al tomo 
530, libro 10 de Prats y Sampsor, folio 
184, finca 56 triplicado, inscripción no
vena.»

Valorada en 8.750.000 pesetas.

Barcelona, 3 de. febrero de 1983.— 
El Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel. 
El Secretario judicial.—1.264-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
dé Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaría seguido en este Juzga
do bajo el número 733/82-V de 1B82, por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros. que litiga de pobre, contra «Exp.o- 
Park-Hotel, S. A.», y por providencia de 
hoy sé ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 12 del próximo mes de 
abril, a las once horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los aptos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; se entenderá que 
los licitadores aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re

ámate.
Segunda.—Para poder tomar parte en 

la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público .destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma, e 1.800.000 pesetas, 
una vez deducido el 25' por 100 de su 
tasación.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta:

Finca número 180 de la calle Marqués 
del Duero, piso 7.°, puerta 4.a, de la es
calera A, de la localidad de Barcelona, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 8, al tomo 1.206, 
folio 53, libro 834, finca número 42.787, 
inscripción 1.a, valorada en la cantidad 
de 2.400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 
1983.—El Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario.—1.280-A.

- *

Don Carlos Onecha Santamaría, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 177/Sl, 2.a, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra don 
Cristóbal Ortega García, he acordado por 
providencia de fecha 3 del actual, la cele
bración de tercera pública subasta, el día 
19 de abril próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo, las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 2-8, de la calle Pi, pisó 
l.°, 1.a, de la localidad de Barcelona; 
inscrita en el Registro , de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.761, 
folio 56, libro 877 de Sants, finca núme
ro 43.370, inscripción primera.

Sale a subasta sin sujeción a tipo.

Barcelona, 3 de febrero de 1983.—El 
Juez, Carlos Onecha Santamaría.—El Se
cretario.—1.315-A.

«r

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 8.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la' Ley Hipo
tecaria número 823/82-A, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga al amparo del benéficio 
legal de pobreza, contra’ «Vicosa, Socie
dad Anónima, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda y pública subasta, el día 4 
de mayo, a las doce, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 5, de la calle P.° Fuen
te de la Mulasa, 54-56, piso semisótano, 
tercero, de esta ciudad, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad, 
al tomo 2.094, folio 143, libro 93, Seóción 
primera, finca número 7.142, inscripción 
primera, valorada en la cantidad de 
1.400.000 Desetas, que servirá de tipo para 
tomar parte en la presente subasta, con

la rebaja del 25 por 100. por tratarse de 
segunda subasta.

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 
1983.—El Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de 
Vega—El Secretario.—1.273-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez,- Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley. Hipote
caria número 123/81-M, instado por Caja 
de Pensiones para 'a Vejez y de Ahorros, 
que litiga al amparo del beneficio legal 
de pobreza, contra Orfeo Vigata, he acor
dado por providencia de fecha 4 de febre
ro, la celebración de primera y pública 
subasta para el día 21 de abril, a las 

•diez treinta, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca de la calle Santa María, núme

ro 4, casa de la localidad de Vic. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic, al tomo 1.313, folio 25, libro 253, 
finca número 9.439, inscripción segunda. 
Valorada en la cantidad de 6.125.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 
1983.—El Juez, Manuel Quiroga Vázquez. 
El Secretario.—1.327-A.

*

Don Ezequie-1 Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de está 
ciudad número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.594 de 1981, instado por 
Caja de Pensione® para la Vejez y de 
Ahorros —que litiga de pobre— contra 
don Luis Barriga Pacheco, he acordado, 
por providencia de fecha actual, la cele
bración de tercera y pública subasta, el 
día 15 de abril, a las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, sin sujeción 
a tipo, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación: que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de .subasta
Finca número 120 de la oalle General 

Sanjurjo, piso planta baja, escalera B, 
de la localidad de Sabadell; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.106, folio 101, libro 690, finca 
número 29.617, inscripción primera-, valo
rada en la cantidad de 1 925.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 
1983.—Ei Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—1.261-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad, número 4,
Hago saber: Q le en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria número 1241/81, instado por «Cor
poración Hipotecaria, S. A.», contra Rosa 
Montrabsta Ribalta y Marcial Pons Mon- 
traveta, he acordado por providencia de 
fecha 4 de febrero de 1983 la celebración 
de la primera pública subasta el día 29 
de abril a 3 1983, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te días le antelación, y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose cznstar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la /Situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de xas mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Las tincas objeto de subasta son:

Primer lote: Porción de terreno, en el 
término municipal de la Molsona, partida 
Brualia, secano, campo bosque y yermo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Seisena, al tomo 372, folio 163, libro 
7, finca número 305, inscripción 4.“, va
lorada en la cantidad de 130.0QO pesetas.
. Segundo lote: Pieza de tierra en término 
municipal de T*inós, agregado a Balman- 
ya, partida «Quart de Cal-Eslopé», seca
no, cereaies, viña, bosque y 'yermo, por 
iguales partes.

Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Solscna, al tomo 403, folio 113, libro 11, 
finca número 453, inscripción quinta.

Valorada en la cantidad de 830.000 pe
setas.

Tercer lote. Pieza de tierra, en térmi
no. municipal de La Molsosa, agregado de 
Pradés, de superficie aproximada 87 áreas 
15 centiáreas, secano, indivisible.

Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Solsona, al tomo 372, folio 3, libro 7, finca 
número 281, inscripción sexta.

Valorada en la cantidad de 135.000 pe
setas,

Cuarto lote: Pieza de tierra, situada en 
término municipal de La Molsosa, agre
gado de Prades, llamada «Plan», que 
mide una extensión superficial de 10 hec
táreas 45 áreas 92 centiáreas, secano.

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
de Solsona, tomo 230, libro 4, folio 120, 
finca número 168, inscripción sexta.

Valorada en la cantidad dé 1.600.000 pe
setas. .

Quinto lote: Urbana, patio conocido por 
«Patio de Casa Miquel», que mide 5 me
tros 1 decímetro de largo por 2 metros 
de ancho. Inscrita en el término muni
cipal de La Molsosa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona, tomo 75, libro 2, folio 11, fin
ca 47, inscripción sexta.

Valorada en la cantidad de 2.000 pe
setas.

Sexto lote: Pajar, de 5 metros 9 decí
metros cuadrados, que con la era de tri
llar y un pequeño trozo de tierra campa, 
en el Municipio de La Molsosa.

Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Solsona, tomo 75, libro 2, folio 18, finca
48, inscripción sexta.

Valorada en la cantidad de 8.000 pe
setas.

Séptimo lote: Porción, de terreno, huer
to, de superficie aproximada 3 áreas 
73 centiáreas, regadío eventual, indivisi
ble, situado en el término municipal de 
Molsosa.

Inscrita al Reg’stro de la Propiedad do 
Solsona, tomó 75, libro 2, folio 23, finca
49, inscripción sexta.

Valorada en la cantidad de 8.000 pese
tas.

Octavo lote: Pieza de tierra campa se
cano situada en el partido «Regue», del 
término municipal de La Molsosa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona, tomo 57, libro 2, folio 31, fin
ca 50, inscripción novena.

Valorada en 135.000 pesetas.

Noveno lote: Pieza de tierra, viña y 
yermo, por iguales partes, secano, en tér
mino municipal de Pinós, partida «Amo
rre».

Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Solsona, tomo 78, libro 3, folio 50, finca 
75, inscripción sexta.

Valorada en 575.000 pesetas.
Décimo lote: Huerta situada en el tér

mino de La Molsosa. Inscrito a. Registro 
de la Propiedad -de Solsona, tomo 179, 
libro 3, folio 161, finca 128, inscripción 
séptima.

Valorada en 7.000 pesetas. '
Undécimo lote: Pieza de tierra, situada 

en el mismo término municipal, agrega- 
do a Prades, partida «Sacristanes». Ins
crita al Registro de la Propiedad de Sol
sona, tomo 179, libro 3, folio 168, finca 
127, inscripción séptima.

Valorada en 100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—770-11.

" *

Don Carlos Onecha Santamaría,. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria número 102/81-2.*, instado por 
«Construcciones ACC, S. A.», contra 
«Construcciones Fontanet, S. A.», he acor
dado, por providencia de fecha 5 del ac
tual, la celebración de primera pública su
basta el día 26 de abril próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere,- 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las. acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 314 de la calle Valencia, 
piso ático 2.*, de la localidad de Barce
lona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, al tomo 1.304, folio 222, 
libro 96, finca número 2.753.

Valorada en la cantidad de 6.000.000 de 
pesetas.

Barcelona, 5 de febrero de 1983.—El Se
cretario.—744-3.

^ *

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del art;culc 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.378/82-F, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Alberto Garrofe Par
do, he acordado por providencia de feGha 
de hoy, la celebración de primera públi
ca subasta, el día 3 de mayo próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral estén de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca casa en la parcela número 4 de 
la manzana 35, en urbanización residen
cial «Bagur», de la localidad de Bagur, 
inscrita en el Registro de ’a Propiedad 
de La Bisbal, ai tomo 2.018, folio 117, 
libro' 75 de Bagur, finca número 3.971, 
inscripción l.“, valorada en la cantidad 
de 1.400.000 pesetas Se compone de casa 
vivienda unifamiliar de planta baja, sola
mente, siendo la parcela de 548 metros 
35 decímetros cuadrados, de los que la 
construcción ocupa la superficie básica 
de 106 metros cuadrados; se compone de 
porche de entrada, sala de estar, come
dor, cocina, tres dormitorios y cuarto de 
baño, con una superficie útil de 63 metros 
cuadrados.

Se previene además a los licitadores que 
no se admitirá postura alguría inferior 
ál precio dicho de valoración, fijado por- 
las partes en la escritura de debitorio, 
y a la que no preceda al depósito, en 
la Mesa del Juzgado, de una cantidad 
igual al 10 por 100 de tal precio que 
podrá cederse el remate a tercero; y que 
los gastos de subasta y demás hasta la 
posesión en su caso, serán de cargo del 
rematante.

Barcelona a 7 de febrero de 1983.—El 
Juez, Agustín Ferrer Barriendos.—El Se
cretario.—1.277-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 939/82-F, instado por 
Gaja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
don Joaquín Camprubi, don Ramón Pous 
y don Ramón Furtet, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de primera pública subasta, el día 4 
de mayo próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antealción, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción e! precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Lote l.° Finca número 5, de la calle 

Voltregá, escalera B, piso local, de la lo
calidad de Torelló, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vic, al tomo 1 421, fo
lio 70, libro 112 de Torelló, finca núme
ro 4.868, valorada en la cantidad de pese
tas 2.400.000. Superficie, 306 metros cua
drados.

Lote 2.* Local sito en la plana bja de 
la escalera C, del propio inmueble, o me
jor dicho, del número 7 de la calle Vol
tregá, en Torelló. Superficie, 319 metros 
cuadrados de superficie útil. Inscrita en 
el propio Registro al tomo 1.421, libro 
112 de Torelló, folio 106, finca 4.877. Valo
rada también en le suma de 2.400.000 pe
setas.

Se previene además, a los licitadores. 
Que no se admitiré postura alguna infe
rior al respectivo precio de avalúo, fijado 
expresamente en el documento de debito- 
pio y a la que no preceda el depósito, 1 
en la Mesa del Juzgado, de una cantidad 
igual al 10 por 100 de tales precios; que 
podrá cederese el remate a tercero; y 
que los gastos de subasta y demás hasta 
la posesión, en su caso, serán de cargo 
del rematante.

Barcelona, 7 de febrero de 1983.—El 
Juez, Agustín Ferrer Barriendos.—El Se
cretario.—1.278-A.
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, En virtud de lo dispuesto por. el ilustrf- 
eimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por. 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 737/82 M, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales don Narciso Ra- 
nera Cahís, en nombre y representación 
de la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que litiga como pobre, contra don Plácido 
Labandeira Felpóte, pasado con. doña Au
relia Corral Monzón' vecinos de Vilafran- 
ca dél Penedés (Alt Penedés), por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y por el precio que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada que se di
rá; y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi-, 
ficio da Juzgados, passeig de Lluís Com- 

•panysj números 1 y 3. 4.* planta, el día 
19 de abril próximo y hora de las diez, 
y se advierte a los licitadores: que no 
ee admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma .deberán consignar previa.- 
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho de la actora de 
concurrir a lá subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, an 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a terceto; 
que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.* del artículo 131 dé la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
quienes deseen tomaT parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los 'acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción, pre
cio del remate y que sí hubiere alguna 
postura admisible se mandará llevarlo a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y' liquidación dé ios impuestos y 
tasas corres po nd ien tes

La finca hipotecada, objeto de subasta 
es la siguiente:

-Número 9. Vivienda puerta 1." de la 
planta 4.* del edificio sito en esta villa, 
con. frente a la calle Gélida, señalado 
con el número -15. Se compone de varias 
dependencias y servicios. Tiene una su
perficie útil aproximada de 106 metros 
78 decímetros cuadrados, más 4 ins
ta 20"decímetros cuadrados de terraza. 
Linda: frente,-parLe con el rellano de la 
escalera, parte con el hueco del ascensor, 
parte con patio de luces y parte con la 
vivienda puerta 2 “ de la misma plan
ta; derecha, entrando, parte con patio 
de luces, parte con caja escalera, 'parte 
oon Alberto Ferret y parte con resto de 
finca de la que se segregó; izquierda, 
con Antonio Latorre Barrera, y fondo, con 
vuelo de los departamentos número 1 y 
2. Coeficiente: 10 por 100. Registro: Vila- 
franca del Penedés, libro 297 de esta 
villa, folio 25, finca 13.419, inscripción pri
mera.»

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de 
2.625.000 pesetas, siendo el tipo de subas
ta el 75 por 100 do la misma, o sea, 
1.978.750 peset^.

Barcelona, 7 de febrero de 1983.—El Se
cretario, Juan Marinó.—1.263-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera instancia de esta 
ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.340-82 pd, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona, que goza del beneficio de pobreza, 
contra «Ferrer y Arbos, S. A », he acor-’ 
dado por providencia de fecha dpi día 
de hoy la celebración de primera y públi
ca subasta el día 9 de mayo próximo 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria,' haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar 

- como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

• •

Finca objeto de subasta

Finca número 49-51 de la calle Roger 
de Flor, piso 8.a, 3.° A, de la localidad 
de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicha ciudad número 1, al tomo 1.328, 
libro 69, folio loe, finca número 2.820, 
inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 850.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 8 de febrero 
de 1983.—El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—1.258-A.

*

'Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez del Juzgado dé Primera 
Instancia número 3, accidentalmente en 
este número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en él procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.663/81, Sección 2.*, ins
tado por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, contra «La Llagosta 
Residencial, S. A.», he acordado la cele
bración de la tercera pública subasta, sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 5 
de mayo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajó las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Bloque número 2, de la avenida de la 
Paz y Pintor Sert, piso 3-2, de la localidad 
de La Llagosta, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granoilers, al tomo 
1.051, folio 113, libro 31 de La Llagosta, 
finca número 4.368, Inscripción primera, 
valorada en la cantidad de 2.558.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—1.344-A.

*

Don Joaquín García Lavemia, Magistra
do-Juez de Primera tos tíñela de esta 
ciudad número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote

caria número 1.079-M de 1981, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga amparada con el 
beneficio legal de pobreza, contra don Vi
cente Mogas Umbert, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción dé primera pública subasta, el dia 
21 de abril próximo, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones ¡ fijadas en. 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante lar situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

' Finca objeto de subasta

Finca sin número de la calle Enrique 
Granada, piso 4.°, 3.a, de ia localidad 
de Santa fiaría de Barbará; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tonlo 2.001, folio, tól, libro 117 de Bar
bará, finca número 5.S93, inscripción se
gunda, valorada en la cantidad de 900.000 
pesetas en la escritura de constitución 
de la hipoteca, y cuya suma es el tipo 
de subasta.

Barcelona, 8 de febrero de 1983. — El 
Juez, Joaquín García Lavemia — El Se
cretario, Juan Mariné.—1.262-A.

'*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presento, que 
se expide en méritos de lo acordado porp 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.207 de 1680 (Sección B), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que goza del beneficio 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahis, contra don 
Antonio Domingo Francas, en reclama
ción de 3.055.407,17 pesetas; se anuncia 
la venta en pública subasta, por prime
ra- vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en ia escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por el demando bajo las siguientes 
condiciones.

Primera,—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público detinádo a efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, ai 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. v

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro do la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se éntenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su coso, á 
cuenta y con.o parte del precio total del 
remate, que si se solicitare, podrá ha-
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cerse con la cualidad de cederlo a un 
tercero. ' •

Sexta.—Que servirán de tipo para el re
mate 6.600.00Ó pesetas, la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escri
tura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5) el dia 
25 de ahril próximo, y hora dé las once 
de la mañana.

Finca objeto de subasta

Porción de tierra yerma, en el térmi
no de Argentona, en la que existe una 
casa de muy antigua construcción, que 
ocupa en planta la superficie de 300 me
tros cuadrados, compuesta de dos cuer
pos, en parte de un alto y en parte de 
dos, siendo el total edificado de 600 
metros cuadrados aproximadamente. Lin
da; Al Norte, parte con Felicidad Duce, 
parte con María Asunción Sala, parte con 
plaza de la calle Doctor Fleming, y parte 
con Andrés Biel; al Sur y Oeste, con 
resto de mayor finca de que se segregó, 
y ai Este, con el pasaje Ferraters. La 
mencionada finca, junto con la' tierra 
a la misma unidad, ocupa la superficie 
total de 4.786 met.-os 46 decímetros cua
drados, iguales á 126.688.02 palmos cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró, al tomo 1.730, libro 
88 de Argentona, folio 198, finca núme
ro 3.117, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 
1983 —El Juez, Germán Fuertes Berto- 
lín —El Secretario, Antonio Jaramillo.— 
1.270-A.

* •

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta- ciu
dad, número 8,

Hago saber! Qué en el procedimiento 
sumario de? artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 824/1982, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra «Promociones Inmobiliarias Medi
terráneo», y doña María Catala Gobema, 
he acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de primera y pública 
subasta el día 13 de mayo próximo, a 
las once treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria,

1 haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, qué 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

1. Finca número 20, de la calle Carre
tera de Sans, número 340-344, piso 4.a, 
izquierda, de la localidad de Baffcelona, 
inscrita en'el Registro de la Propiedad 
número 3 de ésta, al tomo 1 480, folio 
127, libro 665, finca número 31.879, Ins
cripción 2.*, valorada en la cantidad de 
1.400 000 pesetas, en la escritura de prés
tamo.

2. Número 37—Piso sobreático, puer
ta 2", de la misma casa, inscrita en 
los mismos Registro, tomo y libro, fo
lio 212, finca 31.913, inscripción 2.a y va
lorada en 1 200.000 pesetas, en la escritura 
de hipoteca.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remató.

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 
1983.—El Juez, José Alvarez Martínez.— 
El Secretario, José M. Pugnaire.—1.275-A.

Don José Alvarez Martínez, Magistfado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
lel número-1.370-S de 1979, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco 
de Bilbao, S. A.», representado por el Pro
curador señor Marín, contra Tomás Cas- 
telltort Andrés-Casellas, en reclamación 
de cantidad; en los caíales he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
con rebaja del 25 por 100 del precio de 
su avalúo, los bienes embargados a dicho 
demandado, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.a, de 
esta ciudad, se ha señalado el dia 25 
del próximo mes de abril, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que sale a subasta con re
baja del 25 por 100 del precio de su valo
ración pericial.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad d» ser cedido a un tercero. 
. Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
f>or 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Las fincas objeto "de subasta salen por 
lotes separados, yv están valoradas cada 
una de ellas en 2.000.000 de pesetas, y 
son las siguientes:

«Trozo de terreno, en el que hay una 
casa de planta baja, señalada con el.nú
mero 218, de la riera de San Jerónimo 
y también riera de San Juan, de Bada- 
lona. Tiene dé ancho 25 palmos y de largo 
115 palmos, o sea, una superficie de 108,63 
metros cuadrados.» Linda: frente, Ponien
te, con dicha riera de San Jerónimo; 
por la espalda, Oriente, con finca de que 
se segrega; por la izquierda, entrando, 
Norte, con Mario Sancho, y por la dere- 
ha; Mediodía, con Juan Miera.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 902, li
bro 216, folio 74, finca 4.524.

«Trozo de terreno, edificable, situado 
en la ciudad de Badalona, con frente a 
la riera de San Jerónimo, mide una su
perficie aproximada de 188,90 metros cua
drados, equivalentes a 5.000 palmos cua
drados. Linda: por delante, Poniente, con 
la riera de san Jerónimo; por la dere
cha, entrando, Mediodía, con Pedro Llo- 
ber; por la izquierda, Norte, con los es
tablecimientos señores Comas, y por de
trás, Poniente, con la callé de Casas y 
Amigó.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 998, li
bro 281, folio 233, finca número 8.503.

«Urbana,1 casa de planta baja, sita en 
Badalona, con frente a la calle de Casas 
y Amigó, antes calle en proyecto, sin nú
mero todavía, mide 25 palmos de ancho 
por 85 palmos de largo, que equivalen 
a una superficie dé 80,27 metros cuadra
dos. Linda: por su frente, Oriente, con 
dicha calle de Casas y Amigó; por la 
espalda, Poniente, con la finca de proce
dencia; por la derecha, entrando, Norte, 
con Mario Sancho, y por la izquierda, 
Sur, con Juan Riera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.012, 
libro 293, folio 210, finca número 9,251.

Dado en Barcelona a 9 de febrero 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Alva
rez Martínez.—El Secretario.—1.858-C.

Don José Alvarez "Martínez, Magistrado-: 
Juez, de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1'064/82-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros (que litiga como pobre), contra doña 
Aurora Sánchez Alcaide, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de la primera y pública subasta el 
día 27 de abril, a las doce horas, ^en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están- 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores. 
y las preferentes," si las hubiere, conti-, 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 48 de la calle General 
Palafox, números 10 y 12, de la localidad 
de Castelldefels.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, al tomo 440, folio 
178, libro 204 de Castelldefels, finca nú
mero 22.070, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.264.000 pe
setas.

Barcelona, 9 de febrero de 1983. —El 
Juez, José Alvarez Martínez.—El Secre
tario, J. M. Pugnaire.—1.321-A.

*

Don José Alvarez Martínez. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1015/82-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga como pobre, contra «Do- " 
yen, S. A.», he, acordado por providencia 
de fecha de hoy lá celebración de la se
gunda y pública subasta el día 26 de abril 
a las doce horas en 'a Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, Haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral estén de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y .las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 25, frente a la carretera 
de Madrid a Francia, de la localidad de 
San Juan de Vilaseca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 1.795, folio 97, finca 
número 5.489.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas.

Sirve de tipo la cantidad de 1 200 000 
pesetas correspondiente al 75 por 100 de 
su tasación.

Barcelona, 9 de febrero de 1983 —El 
Juez, José Alvarez Martínez.—El Secre
tario, J. M. Pugnaire.—1.322-A.

*

Don José Ramón Ferrandiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por
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providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 
ria, número 1.229 de 1982-T, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga acogida al benefi
cio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra doña María Rosa Fábrégas Ponce, 
en reclamación de 2.816.066,67 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precie de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento de la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones;

/Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinada al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por' 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los ¿utos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.‘ del artículo _ 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán, de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
ictor, continuarán subsistentes, entendién
dose qué el rematante los aoepta y queda 
subrogado a la responsabilidád de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel- 

. tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedarán, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para ql re
mate 4.550.000 pesetas, cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendré lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
8 de abril próximo a las doce horas.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno, sita en término 
de Vais y 'partida «Plana D'En Berga 
y Verneda», de cabida 1.077 metros cua
drados, er. la que se halla edificada una 
casa de campo destinada a vivienda uni- 
familiar, de planta sótano, de 43 metros 
60 decímetros cuadrados y planta baja 
de 114 metros, 82 decímetros cuadrados 
y compuesta de diversas habitaciones y 
servicios con porche de 32 metros 52 decí
metros cuadrados. Linda todo junto: Nor
te, una casa; Sur, resto de finca de que 
procede; Este, camino, y Oeste, sucesores 
de Juan Pons.

Inscrita al ibro 291 de Valls, folio 125, 
finca 10.936.

Tasada dicha finca en la suma de 
4.550.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 
1983.—El Juez, José Ramón Ferrandiz Ga
briel.—El Secretario judicial. 1.260-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magls-
tradp-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1607/80-pd. que 
en este Juzgado se sigue a instancia de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, repre

sentada por el Procurador señor Ranera 
Cahís, contra las. fincas, hipotecadas por 
la deudora «Areás Metropolitanas, S. A.», 
domiciliada en Calafell, he acordado por 
providencia de esta fecha la celebración 
de tercera y pública subasta el día 11 
de mayo próximp, a las once horas, en 
la Sala de' .Audiencia, de este Juzgado 
anunciándola con veinte dias de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
de las fincas hipotecadas están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores de
ben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y preferentes 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción él precio del remate.

Las fincas que salen a subasta por lo
tes separados formando cada una de ellas 
un solo lote, son las siguientes:

1. Entidad número trece.—Local seña
lado con el número 13, en la planta baja 
del edificio enclavado en el solar número 
uno de la manzana B-3, del plano de la 
urbanización «Jardín Desvalls», en tér
mino municipal de Calafell; mide 42,0550 
metros cuadrados, y- linda: Por su frente, 
Norte, con pasillo común; por la derecha, 
entrando, cbñ. la escalera general; por la 
izquierda, con local comercial entidad nú
mero 14, y por el fondo, con el local co
mercial entidad número 6.

Coeficiente: 1,84 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125 de Ca

lafell, folio 123, finca 10.150.
2. Entidad número quince.—Local seña

lado con el número 15, en la planta baja 
del edificio enclavado- en el solar número 
uno de la manzana B-3, del plano de la 
urbanización «Jardín Desvalls», en tér
mino municipal de Calafell-, mide 26,5020 
metros cuadrados, y linda: Por su frente, 
Oeste, con terreno común de la total finca' 
y mediante éste con la Ronda de San 
Miguel de Segur; por la derecha, entran
do, con pasillo común; por la izquierda, 
con local comercial entidad número 21, 
y por el fondo, con local comercial enti
dad número 16.

Coeficiente: 1,14 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125 de Ca

lafell, folio 129, finca número 10.154.
3. Entidad número dieciséis —Local se

ñalado con el número 16 en la planta baja 
del edificio enclavado en el solar número 
uno de la manzana B-3, del plano de la 
urbanización «Jardín Desvalls», en tér
mino municipal de Calafell, mide 39,4510 
metro cuadrados, y linda: Por su frente, 
con pasillo común; por la derecha en
trando, con local comercial entidad nú
mero diecisiete; por la izquierda, con lo
cal comercial entidad número quince, y 
por el fondo, con local comercial-entidad 
número veintidós.

Coeficiente: 1,67 por 100.
Inscripción: Tomo 083, libro 125 de Ca

lafell, folio 132, finca 10.156.
4. Entidad número diecisiete.—Local 

señalado con el número 17 en la planta 
baja del edificio enclavado en el solar 
número 1 de la manzana B-3, del plano 
de la urbanización «Jardín Desvalls», en 
término municipal de Calafell; mide 
38,2290 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, Este, - con escalera general; 
por la derecha, entrando, con local co
mercial entidad número 23; por la iz
quierda, con pasillo común, y por el fon
do, con local comercial entidad número 
16.

Coeficiente: 1,03 por 100.
Inscripción: Tomo 083, libro 125 de Ca

lafell, folio 135, finca 10.159.
5. Entidad . número dieciocho. —Local 

señalado con el número 18, en la planta 
baja del edificio enclavado en el solar 
número uno de la manzana B-3, del plano 
de la urbanización «Jardín Desvalls», en 
término municipal de Calafell; mide 32,06 
metros cuadrados, y linda: Por su frente. 
Oeste, con escalera general; por la dere
cha, entrando con dependencia común

destinada a cuarto de contadores y otros 
servicios; por la izquierda, con eí local 
comercial entidad número 24, y por el 
fonde, con patio interior.

Coeficiente: 1,40 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125 de Ca

lafell, folio 138, finca 10.160.
6. Entidad número diecinueve.—Local 

señalado con el numero 19, en la planta 
baja del edificio enclavado en el solar 
número uno de la manzana B-3, del plano 
de la urbanización «Jardín Desva.is». en 
término municipal de Calafell; mide 
58,2070 metros cuadados, y linda: por su 
frente, Sur, con pasillo común; por la de
recha, entrando, con local comercial en
tidad número 20; por la izquierda, con 
la escalera general, y por el fondo, con 
local comercial entidad número 26.

Coeficiente: 1,47 por 100.
Inscripción. Tomo 638, libro 125 de Ca

lafell, folio 141, finca 10.162.
7. Entidad número veinte.—Local se

ñalado con el número 20, en la planta 
baja del edificio enclavado en el solar 
número uno de la. manana B-3, del plano 
de la urbanización «Jardín Desvalls». en 
término municipal de Calafell; mide 
40,0710 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, Sur, con pasillo común; por 
la derecha, entrando, con terreno común 
de la total finca y mediante éste con 
finca de doña Carmen Desvalls Trias o 
sus sucesores; por la Izquierda, con local 
comercial entidad número 19, y por el 
fondo, con local comercial entidad nú
mero 27.

Coeficiente: 1,70 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125, folio 

144, finca número 10.164.
8. Entidad número veintiuno. —Local 

señalado con el número 21, en la planta 
baja del edificio enclavado en el solar 
número uno de la manzana b-3, del pla
no de la urbanización «Jardín Desvalls», 
en término municipal de Clafell; mide 
19,6990 metros cuádrados, y linda: Por 
su . frente, Oeste, con terreno común de 
la total finca y mediante éste con la Fon
da de San Miguel de Segur; por la dere
cha, entrando, "con local comercial enti
dad número 15; por la Izquierda, con te
rreno común de la total finca y mediante 
éste con la calle de los Marqueses de 
Lupia, y por el fondo, con local comer
cial entidad número 22.

Coeficiente: 0,85 por 100.
Inscripción: Tomo 083, libro 125 de Ca

lafell, folio 147, finca 10.188.
0. Entidad número veintidós. —Local 

señalado con el número 22 de la planta 
baja del edificio, enclavado en el solar 
número uno de la manzana B-3, del plano 
de la urbanización «Jardín Desvalls» en 
término municipal de Calafell: mide 
29,2570 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, Norte, con terreno común de 
la total finca y mediante éste con la calla 
de los Marqueses de Lupia; por. la dere
cha, entrando, con local comercial entidad 
número 21; por la izquierda, con local 
comercial número 23, y por el fondo, con 
local comercial entidad número 16.

Coeficiente: 1,24 por 100.
Inscripción: Tomo 883, libro 125 de Ca

lafell, folio 150, finca 10.158.
10. Entidad número veintiocho. Local

señalado con el .número 28, en la planta 
alta primera del edificio enclavado en 
el solar número 1 de la manzana B-3, 
del plan de la urbanización «Jardín Des
valls», en término municipal de Calafell; 
mide 25,1980 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, sur, con pasillo común; 
por la derecha, entrando, eon local co
mercial entidad número 29; por la iz
quierda, eon pasillo común, y por el fon
do, con local comercial entidad número 
35. '

Coeficiente; 1,12 por 1Ó0.
Inscripción; Tomo 683, libro 125, fo

lio 158, finca 10.180.
11. Entidad número veintinueve.—Lo

cal señalado con el número 20, en la plan
ta alta primera del edificio enclavado en 
el solar número 1 de la manzana B-3, 
del plano de la urbanización «aJrdín Des
valls», en término municipal de Calafell;
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mide 40,0720 metros cuadrados, y linda. 
Por su frente, Sur, con pasillo común; 
por la derecha, entrando, -con local co
mercial entidad número 30; por la iz
quierda, con local comercial entidad nú
mero 28, y por el fondo, con local comer
cial entidad número 30.

Coeficiente: 1,71 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125, folio 

171, tuca 10.182.
12. Entidad número treinta.—Local se

ñalado con el número 30, en la planta 
alta, primera del edificio enclavado en el 
solar número uno de la manzana B-3, 
del piano de la urbanización «Jardín Des- 
valls*,' en término municipal de Caíafell; 
mide 40,0730 metros cuadrados, y linda: 
Ppr el frente, Sur; con pasillo común; 
por la derecha, entrando, con escalera 
general; por la izquierda, con local co
mercial entidad número 29, y por el fon
do, con local comercial entidad número 
37.

Coeficiente; 1,73 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125 de Cala- 

fell, folio 174, finca' 10.184.
13. Entidad número treinta y uno.—Lo

cal señalado con el número 31, en la plan
ta alta primera del edificio enclavado en el 
solar número uno de la manzana B-3, del 
plano de la urbanización «Jardín Des- 
valls», en término municipal de Caíafell; 
mide 59,6310 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, Sur, con pasillo común; 
por la derecha, entrando, con local co
mercial entidad número 32; por la Iz
quierda, con la escalera general, y por 
el fondo, con local comercial entidad nú
mero 38.

Coeficiente: 2,53 por 100.
Inscripción: Tomo 083, libro 125 de Ca- 

lafell, folio 177, finca 10.186.
14. Entidad número treinta y dos.—Lo

cal señalado oon el número 32, en la plan
ta alta primera del edificio enclavado 
en el solar número uno de la manzana 
B-3, del plano de la urbanización «Jardín 
Desva lis», en término municipal de Ca- 
lafell, mide 41,0030 metros cuadrados, y 
linda. Por su frente, Sur, con pasillo co
mún; por la derecha, entrando, con la 
escalera general; por la- izquierda, con 
local comercial entidad número 31, y por 
el fondo, con local oomercial número 30.

Coeficiente: 1,74 por 100.
Inscripción; Tomo 083, libro 125 de Ca- 

lafell, folio 180, finca 10.188.
15. Entidad número treinta y tres.—Lo

cal señalado con el número 33, en la plan
ta alta crinera del edificio enclavado en 
el solar número uno de la manzana B-3, 
del plano de la urbanización «Jardín Des- 
valls», en término municipal de Caíafell; 
mide 60.8390 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, Sur, con pasillo común; por 
la derecha entrando, con local comer
cial entidad número 34; por la Izquierda, 
con la escalera general, y por el fondo, 
con el local comercial entidad número 
40.

Coeficiente; 2,58 por 100.
Inscripción: Tomo 6B3, libro 125 de Cala- 

fe! 1, folio 183, finca número 10.160.
16. Entidad número treinta y cuatro. 

Local señalado con el número 34, en la 
planta alta primera del edif1a*o enclavado 
en el solar número uno de la manzana 
B-3, del plano de la urbanización «Jardín 
Desvalls», en término municipal de Cala- 
fell; mide 41,9810 metros cuadrados, y 
linda. Por su frente, Sur, con pasillo co
mún: Dor la derecha, entrando, con pasi
llo común; por la Izquierda, con local 
comer. ;al entidad nnúmero 33, y por el 
fondo, con local comercial entidad núme
ro 41.

Coeficiente; 1,78 por ciento.
Inscripción: Tomo 683, libro 125 de Ca

lais] 1 folio 186, finca 10.192.
17. Entidad número treinta y cinco. 

Local señalado con el número 35, en la 
plañía alta primera del edificio enclava
do en el solar número uno de la manzana 
B-3, del plano de la urbanización «Jardín 
Desvalls», en término municipal de Cala- 
fell; mide 19,2730 metros cuadrados, y 
linda, por su frente, Oeste, con pasillo

común; por la derecha, entrando, con lo
cal comercial entidad número 28; por la 
izquierda, con pasillo común, y por el 
fondo, con local comercial entidad nú
mero 36.

Coeficiente: 0,85 por 100.
Inscripción: Tomo 083, libro 125 de Ca- 

lafell, folio 189, finca 10.194.
18. Entidad número treinta y seis.—Lo

cal señalado con el número 38, en la plan
ta alta primera del edificio enclavado en 
el solar número uno de la manzana B-3, 
del plano de la urbanización «Jardín Des
valls», en término municipal de Caíafell; 
mide 20,37 metros cuadrados, y iinda: Por 
su frente, Norte, con pasillo común; por 
la derecha, entrando, con local comercial 
entidad número 35; por la izquierda, con 
local comercial entidad número 37 y por 
el fondo, con local comercial entidad nú
mero 29.

Coeficiente: 1,20 por 100.
Inscripción; Tomo 683, libro 125 de Ca» 

lafell, folio 192, finca 10.100.
19. Entidad número treinta'y siete.—lo

cal en la primera planta alta, número
37, de 29,320. metros cuadrados-, linda: Por 
su frente, con escalera; derecha, entran
do, pasillo común; Izquierda, con local 
número 30, y fondo, con local número 
30.

Coeficiente. 1,30 por 100.
Inscripción: Tomo 083, libro 125, folio 

195, finca 10.198.
20. Entidad número treinta y ocho. 

Local en la primera planta alta, número
38, de 43,371 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, pasillo común; por la de
recha, entrando, escalera general;’ por la 
izquierda, local número 39, y por el fondo, 
con entidad número 31.

Coeficiente: 1,88 por 100.
Inscripción; Tomó 683. libro 125, folio 

198, finca 10.200.
21. Entidad número treinta y nueve. 

Local número 39, en la primera planta 
alta: de 29,789 metros cuadrados. Linda.- 
Por su frente, con pasillo; por la derecha, 
entrando, con local comercial número 38; 
por la Izquierda, escalera general, y por 
el fondo, oon local comercial número 32.

Coeficiente: 1,29 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125, folio 

201, finca 10 202.
22. Entidad número cuarenta.—Local 

señalado con el número 40, en la primera 
planta alta; mide 42,074 metros cuadra
dos, y linda: Por su frente, pasillo, por 
la derecha, entrando, con escalera; por 
la Izquierda, local comercial número 41, 
y por el fondo, local comercial número 33.

Coeficiente: 1,79 por 100.
Inscripción: Tomo 883, libro 125, folio 

204, finca 10204.
23. Entidad número cuarenta y uno. 

Local señalado con el número 4i¡ de 
29,161 metros cuadrados; linda: Por ?u 
frente, con pasillo; por la derecha, oon 
local número 40; por la izquierda, con 
pasillo, y por el fondo, local número 34.

Coeficiente: 1,24 por 100.
Inscripción: Tomo 083, libro 125 folio

207, finca 10.206.
24. Entidad número cuarenta y dos. 

Local señalado oon el número 42, en la 
planta alta primera del edificio; de 24.322 
metros cuadrados; linda: Por su frente, 
oon pasillo; por La derecha, con pasillo, 
por la izquierda, con local número 47, 
y por el fondo con local número 43.

Coeficiente. 1,08 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125, folio

210, finca 10.208.
25. Entidad número cuarenta y tres. 

Local señalado con el número 43, en la 
planta alta primera; mide 39,683 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con pa
sillo-, por la derecha, con local número 
44; por la Izquierda, con local número 
42, y por el fondo, oon local número 4S.

Coeficiente: 1,67 por 100.
Inscripción. Tomo 683, libro 125, folio

213, finca 10.210.
26. Entidad número cuarenta y cinco.

Local señalado con el número 45, en la 
primera planta alta, de 58,320 metros cua
drados, linda: Por su frente, con pa

sillo; por la derecha, con local número 
40-, por la izquierda, oon cubierta de lo
cales comerciales de la planta baja, y 
por el fondo, oon local número 40.

Coeficiente: 2,47 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125, folio 

219, finca 10.214..
27. Entidad número cuarenta y seis. 

Local señalado con el número 40, en la 
planta primera alta, de 39,983 metros cua
drados. Linda: Por su frente, Sur, con 
pasillo; por la derecha, entrando, oon pa
sillo ; por la Izquierda, con local comer
cial número 45, y por el fondo, con local 
número 50.

Coeficiente: 1,71 por 100.
Inscripción; Tomo 683. libro 125, folio 

222, finca 10.216.
28. Entidad número cuarenta y siete. 

Local señalado con el número 47, de la 
primera planta alta; mide 19,173 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con pa
sillo común-, por la derecha, entrando, con 
local número 42; por la izquierda, pasi
llo, y por el fondo, local número 48.

Coeficiente: 0,85 por 100.
Inscripción: Tomo 683, libro 125, folio 

225, finca 10.218.
29. Entidad número cuarenta y ocho. 

Local -señalado con el número 48, de 
29.031 metros cuadrados en la planta alta 
primera; linda, por u frente, con pasi
llo; por la derecha, con local número 47; 
por la izquierda, con local número 44, 
y por ei fondo, con local número 43..'

Coeficiente: 1,25 per 100.
Inscripción. Tomo 083, libro >125, folio 

228, finca 10.220.
30. Entidad número cincuenta.—Local 

señalado con el número 50, ei¡ la planta 
alta primera, de 29,789 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente, Norte, con pa
sillo-, por la derecha, con local número 
49-, por la Izquierda, con pasillo común, 
y por el fondo, con local número 46.

Coeficiente: 1,29 por 100.
Inscripción: Torno 683, libro 125, folio 

234, finca 10.224.

Tasación de las fincas:

■ Fincas números 10.150, 10.158, 10.184, 
10.182, 10.184, 10.188, 10.192, 10.200, 10.204, 
10.210, 10.216, cada una 875.000 pesetas.

Fincas números 10.168, 10.196, 10.196, 
10.202, 10.206, 10.224 y 10.220, oada finca 
065.000 pesetas.

Fincas números 10.162, 10.186, 10.190 y 
10.214, cada finca 1,225 ooo pesetas.

Finca número 10.154, 560,000 pesetas.
Finca número 10.160, 700.000 pesetas.
Fincas números 10.108, 10.194 y 10,218, 

cada finca 437.500 pesetas.
Fincas número 10.180 y 10.208, cada 

finca 577.500 pesetas.
Finca número 10.150, 980.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, Ezequtel Mi
randa de Dios.—El Secretario.—1.357-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1486 de 1882 M, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido e! bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra don Eugenio Tejero Sánchez, en 
reclamación de 3.307.506,71 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de las fin
cas que luego se transcribirán especial
mente hipotecadas por el démandado ba
jo las siguientes condiciones y en dos lo
tes separados.



BOE.—Núm. 51 1 marzo 1983 5927

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por' 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no seráp admi
tidos y ello del lote en que deseen tomar 
parté.

Segunda,—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo, de cada 
lote.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Hegistro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 1a del artículo 131 
dé la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta-.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re 
mate, que si se so’icitare, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo á un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada di- 

, cha finca en la escritura de debitorio, 
y que luego se dirá.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.* del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
21 de abril próximo, y hora de las doce 
de su mañana.

Fincas objeto de subasta

Primer lote

•Entidad número uño.—Local. conocido 
por local número 1 del inmueble sito en 
Montroig (Miami-Playa), avenida Genera
lísimo Franco, sin número, esquina de 
Los Angeles, integrado por una nave a 
nivel del suelo o planta bajá propiamente 
dicha en la fachada Este del edificio, con 
un altillo comunicado interiormente y de
sarrollado en planta dúplex, parte de ella 
sobre el local número 2 y parte sobre 
el nivel del suelq del local número 1, 
de superficie este local, 724 metros cua
drados. Linda: frente, con terreno común 
en la parte de la fachada de la avenida 
de los Angeles; derecha, entrando, con 
dicho terreno común v una de las esca
leras de acceso a los apartamentos; iz
quierda, con la otra escalera de acceso 
a los apartamentos y con local número 
2, y fondo, con dicho local número. 2, 
terreno común y con las dos escaleras 
de acceso a los anartamentos. Porcen
taje de los elementos comunes 46,19 
por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, a) tomo 1.532, libro 161, folio 
79, finca 8.252, inscripción primera.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de debitorio en 
3.800.000 pesetas.

Segundo lote

•Entidad número dos.—Local conocido 
por local número 2, integrado por una 
nave a nivel de suelo en la fachada Oeste 
del edificio y una habitación también a 
nivel de suelo en el lado Sur del edi
ficio, comunicadas interiormente ambas 
.estancias; de superficie total este local 
198 metros cuadrados. Linda: frente, con 
terreno común en la parte que mira a 
Poniente y con las dos escaleras de acce- 
60 a los apartamentos; derecha, entran
do, con terreno común y una de las es
caleras de acceso a los apartamentos; 
Izquierda, con terreno común, local nú
mero t y la otra escalera de acceso a

los apartamentos, y fondo, con local nú
mero 1, y con terreno común. Porcenta
je en los elementos comunes 12,63 
por 100.»

Inscrita en el Registro dé la Propie
dad de ReuSj al tomo 1.852, libro 161, 
folio 82, finca número 8.253, inscripción 
primera.

La indicada finca ha' sido tasada en 
la escritura de debitorio en 1.400.000 pe
setas.

Barcelona, 10 de febrero de 1983.—El 
Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel.— 
El Secretario —1.320-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel Ma- 
" gistrado Juez de Primera Instancia del

Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber; Qué por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo, número 1.312 de 1980-T, promo
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga acogida al bene
ficio legal de pobreza, representado por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra Juan José Avilés Fernández, don 
Mateo Baylina Bacardit, y don Juan Ber- 
naus Montorial en reclamación de pese-, 
tas 2.897.888,88 se anuncia la venta, en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días sin sujeción a tipo de la 
finca que luego se dirá, embargada a 
los mencionados demandados.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del edificio nuevo de los Juzgados (sa
lón Víctor Pradera 1-5), el día 16 de abril 
próximo, a las diez treinta .horas, y bajo 
la. siguientes condiciones:

Primera.—Que - la subasta es sin suje
ción a tipo.

Segunda,—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación - 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes irán a cargo 
del rematante.

(Xtava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedarán, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
que si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero. ■

La finca objeto de la presente subasta 
es la siguiente:

Urbana, solar sito, en San Fructuoso de 
Bages, que constituye la parcela núme
ro 8, manzana L, del sector central, de 
767 metros cuadrados con 50 decímetros 
cuadrados de superficie. Linda: al Norte, 
con parcela sita y parte parcela 3, al 
Sur, con plaza; al Este, con parcelas nú
meros 1 y 2, y al Oeste, con calle. Ins

crita en el Registro de la Propiedad de 
Manresa, al tomo 1.593 de San Fructuoso 
de Bages, folio 234, finca número 2.995.
. Tasada en 3.741.250 pesetas.

Dado en Barcelona a- 10 de febrero de 
1983 —El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—1.265-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 10,

Hago saber: Qué en el procedimiento’ 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.118/82-V, Instado por 
Caja de Pensiones - para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra don José Baró Vidal, do
ña Mercedes Vidal Mesull y doña Nieves 
Ríu Salmons, he acordado por providen
cia de fecha 10 de febrero la celebración 
de la primera y pública subasta el día 
25 de abril a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitado- 
res deben aceptar como bastante la si
tuación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Las fincas objeto de subasta son:

1. Tierra llamada Locamp, de la lo
calidad de Peramea.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tremp, al tomo 161, folio 161, libro 
5 de Peramea, finca número 340, de ca
bida una hectárea.

2. Huerto llamado de La Font, sito en 
término de Peramea, de cabida 7 áreas.

Inscrita al tomo 181, libro 8 de Pe- 
ramea, folio 150, finca 397 del .Registro 
de la Propiedad de Tremp

4. Tierra llamada Viña de Arguileres, 
de cabida 87 áreas y 16 centiáreas. -

Inscrita al tomo 181, libro 6 de Pe-
ramea, folio 163, finca 400.

5. Tierra llamada Tros del Prat, sita 
en Peramea, de cabida una hectárea 23 
áreas 46 centiáreas.

Inscrita al tomo 181, libro 6 de Pe-
ramea, folio 174, finca 403.

6. Tierra llamada Tros de Teulera, si
to en Peramea, de cabida 3 hectáreas 
5 áreas 7 centiáreas.

Inscrita al tomo 181, libro 6 de Pe-
ramea, folio 183, finca número 405.

7. % Tierra llamada Serra, sita en Pe-
ramea, de cabida 87 áreas, 16 centiáreas.

Inscrita al tomo 181, libro 8 de Pe-
ramea, folio 191, finca 4Ó7.

8. Huerto llamado Hort de la Era, de 
cabida 3 áreas 63 centiáreas.

Inscrita al tomo 181, libro 6 de Pe-
ramea, folio 194, finca 408.

9. Tierra llamada Berñeda, sito en Pe- 
ramea de cabida 89 áreas.

Inscrita, al tomo 181, libro 6 de Pe-
ramea, folio 119, finca 389.

10. Tierra llamada Bohigot y Hort, si
ta en Peramea.

Inscrita al tomo 181, libro 6 de Pe-
ramea, folio 179, finca 345, de cabida 1 . 
h6clárG9

11. Tierra llamada de Bassete, sita en 
Peramea, de cabida 32 áreas 68 centiá
reas.

Inscrita al tomo 83, libro 1 de Peramea, 
folio 120, finca 33.

Dichas fincas están tasadas en:
1. Quinientas veinte mil (520.000) pe-

2. Treinta y dos mil (32.000) pesetas.
4. Ciento cincuenta mil (150.000) pe-

5. Seiscientas mil (800.000) pesetas.
6. Un millón doscientas cuarenta mil 

(1.240 000) pesetas.
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7. Ciento cuarenta mil (140.000) pe
setas.

8. Veinte 'mil (20.000) pesetas.
9 Dos millones trescientas noventa y- 

dos mi! (2.392.000) pesetas.
10. Noventa mtl (90.000) pesetas.
11. Doscientas mil (200.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 
1983.—h] Juez, Agustín Ferrer Barrien- 
dos.—El Secretario.—1.323-A.

BILBAO

Edictos
Don Alfonso Otero. Pedrouzo, MagistFado- 

Ju.z es Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de ios de esta .capital (Seo- • 
ción pnmera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen lutos de procedimiento judicial su
marlo dei artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.226/1982, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Bilbao, que litiga" acogida 
a los beneficios legales de pobreza, contra 
don Octavio Peiayo Noza] y otra, sobre 

■ ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que por rovidencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, .señalándose 
para la celebración de la misma las doce 
horas del día 13 de abril prójimo. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes.-

Que no se admitirá postura que no cu
bra ei tipo de subasta pactado en la es
critura dé constitución de hipoteca, que 
fue de 2.400.000 pesetas.

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en 1-a Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo. _

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistre de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaria, donde pueden ser- 

'examinados, y se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación 
exisiente. sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas- y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el romatan- 

-te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- 

. mate.

Bien que se saca a subasta

•Vivienda C, exterior derecha, submndo 
el piso o planta alta 7.*, que ocupa una 
superficie de 76,19 metros cuadrados. Lin
da: al Norte, con la vivienda exterior B 
y meseta de escalera; al Sur, con la casa 
número 5 bis de Pachín; al Este, fachada 
alameda de Recaído, y Oeste, con patio 
y caja de escalera. Forma parte de la 

. casa triple de esta villa de Bilbao, seña
lada con la letra E, y número 78, de 
la alameda de Rec&lde, por donde tiene 
su entrada. Inscripción al tomo 1.256", li
bro 811. folio 29, finca 31,054,.

Dedo en Bilbao a 22 de enero de 1983.
* El Juez, Alfonso Otero Pedrouzo.—El Se- - 

creta rio.—759-3.
*

Don Alfonso Otero Pedrouzo, Magistrado- 
Jusz de Primera Instancia número 4 , 
de Bilbao,

Hago saber: Que por resolución de 17 
del actual, que tiene carácter de firme, 
dictada en el procedimiento de suspensión 
de pagos de «Encuadernaciones Belgas, 
Sociedad Limitada», se ha aprobado el 
Convenio formulado por la Entidad pus- 

\

pensa, cuyo tenor obra en el expediente, 
mandando a los interesados a estar y pa
sar por él.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Dado en Bilbao a 2S de enero de 1983. 
El Juez, Alfonso Otero Pedrouzo.—El Se
cretario.—757-3.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor ep
Derecho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido.

Hago saber. Que en este Juzgado, Sec1 
ción 1.a, se tramita procedimiento' judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 1669/82, a ins
tancia del Procurador doña María Begoña 
Perea de la Tajada, en nombre de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bilbao (li
tiga en ooncepto de pobre), contra doña 
Jesusa López Tapia, en reclamación de 
crédito hipotecario en el que en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se \ reseñan, señalándose para la su
basta el día -12 de mayo próximo, y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea. la cantidad de pese
tas, i0.000 000, sin que sea admitida pos
tura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la-subasta, deberán consignar en 
la -Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, una cantidad igual cuando me
nos del 10 por 100, sin cuyo requisito 
no será admitidos.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero

d) Que los autos y certificaciones re- 
gistral a que alude la regla 4.a quedan 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para su examen por los postores, 
entendiéndose como bastantes y los acep 
ta, sin tener derecho a ninguna otra, y 
que las cargas anteriores o preferentes, 
que existan continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismsa, al no destinarse a su 
extinción el precio del remate

Bienes que se sacan a subasta

Casa señalada con al número 14 de la 
calle de los Vllos, barrio de Neguri, juris
dicción de Guecho, que ocupa una superfi
cie edificada de 180 metros cuadrados 
con 62 decímetros, con terreno que a su 
vez tiene una medida de 253 metros cua
drados con 33 decímetros, haciendo en 
junto, casa y terreno, una superficie de 
430 metros y 95 decímetros cuadrados. 
Consta de porche, por bu fachada princi 
pal; un recibidor-, sala hall; comedor, y 
cuarto de aseo, y como dependencias offi
ce, cocina, despensa, lavadero, otra des
pensa, carbonera, pequeño cuarto come
dor, todo esto en la planta baja, en el 
primer piso, cinco habitaciones, dos cuar
tos de baño en la parte principal y dos 
habitaciones y cuarto de aseo en la de 
servicio. Linda: Al Norte, con !a calle 
de Tilos; al Sur. finca de Martín GazteiZ; 
al Este, con finca de esta propiedad, y al 
Este, con finca de esta propiedad, y a) 
Oeste, con la calle el Prado. En su parte 
de terreno, separada de la casa se halla 
construido el garaje.

Inscrita al libro 66 de Guecho, folio 167 
vuelto, finca número 2.165, inscripción 18.“; 
y la hipoteca al libro 69 de Guecho, folio 
99 vuelto, finca 2.165, inscripción 14.

Dado en Bilbao a 8 de febrero de 1980. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—1.386--A.

BURGOS

Edicto

Don José Luis López-Muñiz Goñi, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 1 de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
448/1980, a instancia de la Caja Rural 
Provincial de Burgos, representada por 
el Procurador -eñor Aparicio Alvarez, con
tra don Evaristo Antonio Saiz Ruiz y su 
esposa, doña Lucia Alonso garcía, sobre 
reclamación de oantidad, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta! fecha, 
he acordado sacar a ir, venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días, y condiciones que se indicarán, loa 
bienes que luego se reseñan, hipotecados 
al demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 8 de abril, a las once horas de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Para poder tomar parte én el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
equivalente, al menos, al 10" por 100 del 
tipo de esta primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que" no cubran 
la totalidad del tipo de subasta, que es 
el de tasación cue se indicará.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a >un tercero, haciéndolo así 
oonstar en el acto.

Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados en días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta ✓ 
oomo bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 

■ queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca en término municipal de Pobla
ción, del Ayuntamiento de Valle de Val- 
divielso. .Urbana en el sitio de Los Mata- 
rrales, de unos 2.100 metros cuadrados, 
que linda-, Norte o fondo, rio Ebro; Sur 
o frente, carretera; Este o derecha, Noé 
Gutiérrez, y Oeste, o izquierda, Emilio 
Rodríguez Fernández. Partiendo de la ca-, 
rretera, tras una explanada o terraza apa
rece un edificio destinado a granja para 
cebo de ganado porcino, situada en el 
centro de la finca, a una distancia de 

25 metros desde la carretera, al centro 
de la pared frontal, de 4 metros 14 centí
metros del lindero Este, de 3,70 metros 
y 4,50 metros del lindero Oeste; de 12,50 
metros desde la esquina Noroeste, y 30,50 
metros desde su esquina Noroeste, e-1 río.
Al frente, guardando nivel con la" carrete
ra y desde ésta hasta la pared frontal, 
aparece una explanada o terraza para 
aparcamiento y garaje de coches y cuya 
parte inferior se destina a diversos ser
vicios auxiliares; a su derecha, se hallan 
los silos y cargaderos; a su izquierda, 
los depósitos de almacenamiento de re
siduos; al fondo, los pozos para filtrar 
el agua.

Registrada al tomo 1.327, libro 111, folio 
250, finca 37.258, segunda.

Titulo: Compra celebrada a don Fran
cisco Javier Fernández González, en es
critura otorgada en Medina de Pomar, 
el 2 de diciembre de 1973, ante el Notario 
don Juan Domingo Jiménez Escarzaga, 
bajo el número 1.782 de protocolo.
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Valorada a efectos de subasta en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 
13.050.000 pesetas, por cuyo precio, sale 

_a esta primera subasta.

Dado en Burgos a 1 de febrero de 1983 
El Juez, José Luis López Muñiz Goñi.— 
El Secretario.—758-3.

CADIZ

Edicto de subasta

Don Alberto Rodríguez Martínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Cádiz,

. Hago saber: Que -en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 173/81, a instancias 
del Procurador señor Conte Domecq en 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
pobre en sentido legal, contra don José 

' Repeto Carpió, por cuantía de 3.950:000 
pesetas, y en cuyas actuaciones, ha pcor
dado sacar a subasta los bienes que se 
expresarán después.

Requisitos y advertencias

Subasta primera

Se señala para la celebración de la su
basta, el próximo día 14 de abril de 1983, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
So hace constar que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y {.'avá- 
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el . 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. ■

Servir^ de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución' de 
hipoteca, que es la cantidad de 3.500.000 
pesetas, y nó se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta los pos
tores deberán consignar en la Mesa de 
este Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
la valoración.

El remate podrá hacerse en calidad de 
tercero.

Bienes que se subastan y valoración

«Casa en Cádiz, calle Buenos Aires, nú
meros 104 antiguo y 8 moderno. Tiene 
su frente al Este, y linda, por el costado 
derecho, al Sur, con otra sita en la propia 
calle señalada con el número 4 moderno; 
por su izquierda, al Norte, con casa núme
ro 8 moderno, y por el fondo, al Oeste, 
con una número 4 moderno, sita en la 
calle del Molino; consta de tres cuerpos 
de altura y tiene una superficie de 221 
metros 3 decímetros cuadrados.» /

Tasada la, finca hipotecada para la pri
mera subasta en 3 500 000 pesetas.

Dado en Cádiz a 17 de e ñero de 1983. 
El Juez, Alberto Rodríguez Martínez.—El 
Secretario, Emilio Juan Lentisco García. 
1.328-A.

GERONA

Edicto

En procedimiento del. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 419/1982, pro
movido por la «Caja de Ahorros Provin
cial de la Diputación de GeronR», contra 
don Constantino Martínez Blanch y doña 
Juana Vila Arderiu. vecinos de Figueras, 
se saca a le venta en pública y primera 
subasta, por término do veinte dias, la 
siguiente finca:

«Finca urbana, puerta 17 dé^la cuarta 
planta’alta o 5.*, vivienda designada co

mo 4.°, 1.a, que se encuentra al’ frente 
izquierda del rellano, subiendo la escalera 
del edificio letra G del pasaje del Párro
co Arólas, de Figueras, que ocupa una 
medida superficial útil de 79 metros. con 
72 decímetros cuadrados, y consta de re
cibidor, comedor-estar, pasillo, tres habi
taciones, cuarto de aseo, cocina, terraza 
con lavadero contiguo a la cocina; lin
dando: izquierda, entrando, bloque F; de
recha, vivienda puerta 18; frente,, caja 
de escalera, patio de luz y vivienda puer
ta 20; fondo, resto finca matriz;, debajo, 
con vivienda puerta 13 y encima, con vi
vienda puerta 31.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras, al tomo 1.917, libro 169 de 
Figueras, folio 162, finca número 7.572, 
inscripción tercera.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Gerona, el próxi
mo día 20 de octubre a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la misma la canti
dad de 247.475 pesetas,- valor páctado en 
la escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicha cantidad.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 del referido tipo.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito de la áctqra, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin ‘destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Los autos y la certificación correspon
diente del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Gerona, 26 de enero de 1983.—El Juez 
El Secretario.—1.328-A.

GRANADA

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado 6e 
tramita expedienté número 339/82, de 
suspensión de pagos de «Metalúrgica Ar
tesano, S. A », domiciliada en Atarfe, po
lígono «Hurpe», calle San José, nave IB, 
dedicada a la fabricación, distribución y 
venta de objetos metálicos de artesanía, 
en cuyo expediente, por auto de esta fe
cha, ha sido aprobada la proposición de 
convenio propuesto por la suspensa, del 
siguiente tenor literal:

«Se propone a los acreedores la liquida
ción del activo de la Sociedad, y con 
su importe hacer pago a los acreedores 
de todos sus créditos. No obstante, se 
establece una ventaja, teniendo en cuenta 
el derecho de los preferentes y dejándolo 
a salvo, a favor de don Enrique Rodrí
guez Barragán y de "Imprenta Alham- 
bra”. Dicha ventaja consiste en que las 
primeras cantidades que se cobren hasta 
1.720.106 pesetas, les sean entregadas a 
don Enrique Rodríguez Barragán, y las 
siguientes 279.894 pesetas, a "Imprenta 
Alhambra", y por el importe de las res
tantes, entrarían con el resto de los acree
dores.»

Para la ejecución de este acuerdo, la 
Junta nombró una comisión de acreedo
res, integrada por la Caja Provincial de 
Ahorros de Granada, don Carlos Fres
neda Vaquero, titular de «Model Plasty, 
y don Miguel Sierra Gartiza, titular de' 
«Sierra y Antequera», quienes aceptaron 
et cargo firmando en señal de confor
midad.

Y para conocimiento de los interesados, 
se libra el presente en Granada a 12 de 
enero de 1983. — El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—791-8.»

Don Manuel Martínez Liebres, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 194 de 1982, se tramita 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría, instado 
por el «Banco de Granada, S. A.», contra 
don Pedro Domingo García ,García, doña 
María Teresa Miranda Corral, en los que 
se ha acordado sacar a la vehta, por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100, y bajo las demás condiciones que 
se dirán,' las siguientes fincas hipotecadas:

Suerte de tierra calma, sita en el tér
mino municipal de Alcalá de Guadaira, 
procedente de la denominada «Polvorón», 
qué linda: Por el Norte, con finca de 
don, Enrique Rafael Ruiz Bono y con el 
resto de la finca matriz de que se segre
ga, de don Antonio Pérez Díaz, hoy de 
don José Ruiz Pineda, que es la finca 
que se describe a continuación'; Este, con 
otra de don Manuel Serrano Correa, y 
Sur y Oeste con terrenos de don Antonio 
Alcalá y Henke. Tiene una cabida de 1 
hectárea 13' áreas 25 centiáréas y 40 mi- 
liáreas, o sea, a lo que ha quedado re
ducida después de varias segregaciones 
en ella efectuadas.

Valorada en 11.500 000 pesetas.
Suerte de tierra calma, en el término 

municipal de Alcalá de Guadaira, proce
dente de la denominada «Polvorón», que 
linda: Por el Norte, con finca de doña 
Aguila Alba Ramírez e hijos; Sur, con 
finca d igual procedencia, de la que se 
describe, que fue de don Antonio de la 
Peña Neila y don Luis Recásáns Méndez- 
Queipo de Llano, y hoy perteneciente a 
don José Ruiz Pineda, que es la finca 
anteriormente descrita; Este, con otra de 
don Manuel Serrano Correa, y Oeste, con 
terrenos de don Enrique Rafael Ruiz Bo
no. Tiene 1 hectárea 83 áreas 65 centi- 
áreas y 75 miliáreas, o séa,- a lo que 
ha quedado reducida después de varias 
segregaciones en ella, efectuadas. 

Valoradá en 18.500.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 11 de abril próximo y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

El tipo de subasta es el valor dado 
a las fincas, con la rebaja del 25 por 1Q0.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos seña
lados para esta subasta.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 10 por 
100 de los dichos tipos.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
se subroga en su responsabilidad, sin que 
se destine el precio del remate a su extin
ción.

Dado en Granada a 2 de febrero de 
1983.—El Juez, Manuel Martínez Liebres. 
El Secretario.—1.542-C.

* '

Don Manuel Martínez Liebres, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Granada,

Hago saber: Que en la pieza cuarta 
de los autos de juicio universal de quie
bra de «Quiferia, S. A », que se tramitan 
en este Juzgado con el número 1.816/82, 
se ha fijado el término de cuarenta días 
hábiles, a partir de esta fecha, para que 
los acreedores presenten a los síndicos 
los títulos justificativos de sus créditos, 
acompañados de copia de los mismos a



5930 1 marzo 1983 BOE.—Núm. 51

los efectos de lo dispuesto en el articu
lo 1.102 del antiguo Código de Comercio, 
y se ha señalado para que tenga lugar 
la Junta para el examen y reconocimiento 
de créditos el día 14 del próximo abril, 
a las diez horas, en el salón de Juntas 
del Ilustre Colegio de Abogados de esta 
ciudad, sito en él Palacio de.Justicia.

Dado en Granada a 10 de febrero de 
1983.—El Juez, Manuel Martínez Liebres. 
El Secretario.—1.541-C.

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia a instancia de Caja de Ahorros 
del Penedés, que litiga por pobre, repre
sentada por el Procurador don Luís María 
Mundet Sugrañes, contra los bienes espec 
cialmente hipotecados por Serafín Martí
nez Fernández y Clara Reza Castro, por 
medio del presente se hace saber: Que 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, término 
de veinte dias, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta los referi
dos bienes, de Jos cuales se hará mención 
al final.

Se na señalado para el remate el pró
ximo día 29 de marzo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo de su
basta.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por, 100 del tipo que sirve para 
la valoración.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.*’del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo ceder el remate 
a un tercero.

Bienes objeto de subasta

Departamento número 20, piso ótico, 
puerta 2.a de la casa número 53 de , la 
calle Mayor de Castelldefels, destinado 
a vivienda, ocupa una superficie de 53,10 
metros cuadrados y linda, por el frente, 
considerándose como tal la entrada del 
piso, con hueco de escalera, patio de lu
ces. hueco de ascensor y ático 3.*; por 
el fondo, con solar número 17; por la 
derecha, con la vivienda 2", hueco de 
escalera y patio de luces-, por la izquier
da, con solar número 32, se le asigna 
un coeficiente de 3,50 enteros por 100 y 
consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Hospitalet al tomo 
415, libro 191 de Castelldefels, folio 77, 
finca 20 503, inscripción 1.a, tasada en pe
setas 1.425.000.

Hospitalet, 7 de febrero de 1983,—El Se
cretario.—1.259-A.

JATIVA

Edicto

Don Gustavo Solaz Lita, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Játiva y su
partido,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
de suspensión de pagos a instancia de

los comerciantes don Andrés Fernández 
Orts y doña María Granero Palop, que 
giran comercialmente con la denomina
ción de «Huevos-Granjas Andrés Fernán
dez Orts*, con domicilio social en Che- 
lia, calle Doctor Federico Granero, . nú
mero 25, y en dicho expediente han sido 
nombrados como interventores don Luis 
Latorre Fornés y don Vicente Andréu Fa
jardo, Profesores mercantiles, y «Banco 
de Santander*, sucursal de Játiva, por 
el grupo de acreedores, ello a los efectos 
del articulo 4.° de la Ley^de Suspensión 
de Pagos.

Dado en la ciudad de Játiva a 10 de 
diciembre de 1982.—El Juez, Gustavo So
laz Lita —El Secretario.—164-D.

LA CORUÑA 

. Edicto

Don Victorino Fuente Pinto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número. 2
de La Coruña,

Hace saber. Que en este Juzgado, con 
el número 605/1981, se tramita procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
do por la Entidad «Banco Urquíjo, Socie
dad Anónima», contra la Compañía mer
cantil «Centro de Enseñanzas Audio-Vi- 
suales y Programadas, S. A.» «Ceap, S.L.», 
edil domicilio social en esta ciudad, para 
la efectividad de un préstamo con garan
tía hipotecaria y por resolución de esta 
fecha se acordó proceder a la subasta 
de las fincas hipotecadas, señalándose pa
ra dicho aojo, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día 6 de 
abril próximo, a las once horas, previ
niéndose a los licitadores:

/
Que servirá de tipo el valor asignado 

en la escritura de hipoteca que es de 
pesetas 10.604.500, no admitiéndose postu
ras inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate á un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la. regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta se describen así.

Ciudad de La Coruña

Ia Número 1, sótano de la casa nú
mero 20, dé la calle Emilia Pardo Bazán, 
en la plaza de Vigo. Es un local destinado 
a usos comerciales o industriales, que ocu
pa la superficie de 200 ‘metros cuadrados. 
Linda, por su frente, Este, la mencionada 
plaza de Vigo; derecha, entrando, Norte, 
finca de doña Angeles Alonso Cagigas; 
izquierda, Sur, más de don Guzmán Ro
dríguez Rincón, y espalda, Oeste, terreno 
do don Alberto Aler Martínez y don Julio 
Estada Gallardo, destinado a ampliación 
de una vía pública particular.

2.a Número 2j planta baja de la casa 
número 20, de la calle Emilia Pardo Bázán, 
en la plaza de Vigo. Es un local destinado 
a usos comerciales o industriales, que ocu
pa la superficie de 200 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, Este, la mencionada 
plaza de Vigo; derecha, entrando, Norte, 
finca de doña Angeles Alonso Cagigas; 
izquierda Sur. más de don Guzmán Ro
dríguez^ Rincón, y espalda, Oeste, terreno 
de don Alberto Aler Martínez y de don

Julio Estrada Gallardo, destinado a am
pliación de una vía pública particular.

3.a Número 3, entresuelo de la casá 
número 20, de la calle Emilia Pardo Ba
zán, en la plaza de Vigo. Es un local 
destinado a usos cbmerciales o industrai- 
les, que ocupa la superficie de 200 metros 
cuadrados. Linda: por su frente, Este, la 
mencionada plaza de Vigo; derecha, en
trando, Norte, finca de doña Angeles 
Alonso Cagigas; izquierda, Sur, más «de 
don Guzmán Rodríguez Rincón, y escalda, 
Oeste, terreno de don Alberto Aler Mar
tínez y don Julio Estrada Gallardo, des
tinado a ampliación de una vía pública 
particular.

La finca número 1, fue valorada en 
pesetas 3.006.000; la número 2, en pese
tas 4.425.500, y la número 3, en pese
tas 3.173.000, a efectos de subasta.

Dado en La Coruña a 7 de febrero 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Victorin o 
Fuente Pinto.—El Secretario.—1.560-C.

LORCA

Edicto

Don Abdón Díaz Suárez, Juez de Primora
Instancia del Juzgado de la ciudad de
Lorca y su partido,

i '

Hago saber; Que en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,- que se tramita 
en este Juzgado con el número 139/76, 
a instancia del Procurador don Eulogio 
García Periago, en nombre del «Banco 
de Vizcaya, S. A.», contra don Diego Mi
ñarro Segura, mayor de gdad, viudo, y 
contra los herederos, de su esposa doña 
Rosario García Serrano, que lo son el 
mismo Diego Miñarro Segura y sus cua
tro hijos, Diego, Juan José, Sebastián y 
Juana María Miñarro García, contra don 
Juan Miñarro Segura, mayor de edad, 
casado, y su esposa, doña Catalina Lidón 
Albarracín, contra «Miñarro Hermanos 
Sociedad Limitada» y «Cerámicas Santa 
Bárbara», sobre cobro de 21.970.765 pe-, 
setas, y en los mismos' se ha acordado 
sacar a pública subasta, de nuevo, por 
primera vez y término de veinte días, 
las fincas que se describen en las fotoco
pias adjuntas al presente (que se inserta
rán al publicar e1 edicto), así como su 
^valoración y de lo que responde cada una 
de ellas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
24 de mayo del 'año en curso y hora 
de las once de su mañana, haciéndose 
constar:

Primero.—Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en Secretaria.

Segundo.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante' la titu
lación.

Tercero.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, al crédito 
del actor, continuarán Subsistiendo, enten- 
diéndose_ que ei rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarto.—Servirá de tipo para la subas
ta el que se especifica en cada una de 
las- fincas y que no se admitirá postura 
que sea inferior a dicho tipo, pudiendo 
ceder a un tercero.

Quinto.—Que todos los posibles postores 
deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo de la valoración 
para tomar parte en la misma.

Relación de fincas

1. Una octava parte indivisa de un edi
ficio que consta de sótano, planta baja 
y terrazas, construido sobre la totalidad 
de un solar situado en esta población, 
avenida de los Mártires, antes Espartero, 
esquina a la calle de Rebollosa, que mide
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una extensión superficial de 559 metros 
cuadrados, y linda, por su frente, a Le
vante, avenida de los Mártires, antes lla
mada de Espartero; derecha o Norte, ca
lle de Rebolloso; espalda o Poniente, casa 
y huerto de doña Dolores Musso Perier, 
e izquierda o Mediodía, Otra casa de doña 
Concepción Musso Perier.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lorca, al tomo 1.529, 
libro 1.336, folio 11 vuelto, finca 15.563.
- Valorada a efectos de subasta en qui
nientas mil (500 000) pesetas.

Responde de la hipoteca.de 200.000 pe
se tasde principal, 17.000 pesetas de intere
ses y más otras 14.000 pesetas para even
tuales gastos y costas. ,

2. El derecho de nuda propiedad de 
una fábrica de teja, dentro de lá cual 
se comprende una casa da habitación y 
morada, otra casa señalada con el húme
ro 18 y un grupo de edificios de cuatro 
casas, situado eñ la ciudad de Lorca, pa
rroquia de Santiago, calle de Caños de 
Cerón, conocida también por camino, que 
se dirige de la Fuente del Oro a los TVes 
Puentes, que ocupa todo una extensión 
superficial de 4.393 metros 62 centímetros 
cuadrados. Linda: por su frente o Ponien
te, -eamino de la Fuente del Oro a los 
Tres Puentes, o calle Caños de Cerón 
y casa de don Diego Miñarro Quiñone
ro; por el fondo o Este, el río; por la 
derecha, entrando o Sur, terreno.de don 
José Ábrul y en parte del río, y por 
la izquierda o Norte, calle Carril de los 
Gitanos, también conocido por camino que 
se dirige al paso que llaman Madera de 
de los Frailes.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.469, libro 1.290, 
folio 200, finca 18.492.

Valorada a efectos de subasta en cinco 
millones (5.000.000) de pesetas.

Responde a la hipoteca de 3.513.000 
pesetas de principal, 281.040 pesetas de 
intereses y 245.910 pesetas, para eventuales 
gastos y costas.

3. Una suerte de tierra secano, Dipu
tación de Purias, de este término, con 
cabida de 4 hectáreas 97 áreas y 80 cen- 
tiáreas, que linda: al Norte, con finca 
de Juan y Diego Miñarrc Segura; al Sur, 
con parcela de Ana María y Matías Sán
chez Parra; al Este, finca de Baltasar 
Pérez Ortega, y al Oeste, con la carretera 
de Lorca a Aguilas de Pulpí.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lorca, al tomo 1.471, 
libro 1.292, folio 232, finca 25.657.

Valorada a efectos de subasta en dos 
millones (2.000,000) de pesetas.

Responde a la hipoteca de 1.217.000 pe
setas dé principal; 97.360 pesetas de inte
reses y más otras 85.190 pesetas, para 
eventuales gastos y costas.

4. Una suerte de tierra secano, en la 
Diputación de Purias, de este término, 
de cabida 28 áreas, que linda: Norte, con 
más de la finca matriz de que ésta se 
segregó, de Josefa Guillamón Ladevesa; 
Sur y Este, más de Juan y Diego Miña
rro Segura, y al Oeste, la carretera de 
Lorca a Aguilar de Pulpí.

Inscripción. En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.471, libro 1.292, 
folio 233 vuelto, finca 25 658.

Valorada a efectos de subasta en cin
cuenta mil (50.000) pesetas.

Responde en la hipoteca de 12.150 pe
setas de principal, 072 pesetas de intere
ses y más otras. 850,50 'pesetas para 
evantuales gastos y costas.

5. Trozo de tierra secano que se bene
ficia con parte de las aguas turbias del 
barranco de Mcdrano, al sitio de la Al
eonara, diputación de Purias, de este tér
mino, conocido por los Bancales del Char- 
cón, de acbida 10 celemines, del marco 
de 8.000 varas, igual a 48 áreas, 58 cen
tiáreas y 24 decímetros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca. al tomo 1.423, libro 1.251, 
folio 227, finca 24.378.

Valorada a efectos de subasta en cien 
mil (100.000) pesetas.

Responde en la hipoteca de 34.000 pe
setas de principal, 2.720 pesetas de intere

ses y más otras 2.380 pesetas para even
tuales gatos y costas. /
.6. Una hacienda con casa-cortijo, radi

cante en la diputación de Purias, de este 
término, sitio de la Alcanzara, con tierras 
de secano y boqueras de aguas turbias 
del barranco de Medrano; su cabida, 13 
fanegas y 3 celemines, marco de 8.000 va
ras, igual a 7 hectáreas, 40 áreas y 66 
centiáreas y 28 decímetros cuadrados; lin
dando: Levante, herederos de don Felipe 
Poyatos, María Sánchez García y Rafael 
Cueto Roldán; Norte, herederos de/Juan 
Guillén Segura y herederos de don Felipe 
Poyatos, y por los demás vientos.o lados, 
dichos herederos del señor Poyatos.

Sobre esta finca se han realizado diver
sas obras para la extracción de aguas 
subterráneas, conversión de las tierras de 
regadío y plantaciones, a cuyo efecto se 
ha instalado , la oportuna maquinaria y 
realizado la pertinente canalización de 
aguas y tendido de conducción eléctrica, 
habiéndose construyo diversas edifica
ciones, tales como viviendas, molino ‘de" 
piensos, almacenes, cebaderos y otras.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.440, libro 1.286, 
folio 74, finca 23.540.

Valorada a efectos de subasta en siete 
millones (7.000.000) de pesetas.

Responde en la hipoteca de 4.521.500 
pesetas de principal, 361.720 pesetas de 
intereses y más otras 316.505 pesetas para 
eventuales gastos y costas.

7. Terreno cercado de tapia, inmediato 
a la calle del Charco, en el barrio de 
San Cristóbal, de ésta población, con su
perficie de 1.600 metros cuadrados, lin
dando: frente a Levante, vereda que con
duce de la calle del Charco, a la nasa 
del Fiel; Norte o derecha, entrando, ace
quia vieja de Tercia; Poniente o espalda,, 
el molino del Charco, y Mediodía o iz
quierda, deña Josefa Moya Angeles Mo- 
rata.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 720, libro 648, 
folio 93,. finca 16.028.

Valorada a efectos de subasta en un 
millón (1.000.000) de pesetas.

Responde en la hipoteca dé 326.432 pe
setas de principal, 28.114 pesetas con 58 
céntimos de intereses y más otras 22.850 
pesetas con 24 céntimos para eventuales 
gastos y costas.

8. Trozo de tierra secano, conocido por 
los Bancales del Carcón, sitio de La Alca- 
ñera, diputación de Purias, término de 
Lorca, que se beneficia por parte de las 
aguas turbias del Barranco de Medrano, 
de cabida 4 hectáreas, 69 áreas, 50 cen
tiáreas y 63 decímetros cuadrados, lin
dante: Norte, finca de Ginés Sánchez Gar
cía; Este, otra de don Rafael Cueto So
ler; Sur, caudal y camino de los Valen
cianos o de las Norias, y Oeste, tierra 
de los hermanos Miñarro Segura.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.518, libro 1.327, 
folio 1 vuelto, finca 26.467.

Valorada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta mil (750.000) pesetas.

Responde en la hipoteca de 130.000 pe
setas de principal, 10.400 pesetas de inte
reses y más otras 9.100 pesetas para even
tuales gastos y costas.

9. Trozo de tierra secano, con beneficio 
de boquera de aguas turbias, en término 
de Villa de Puerta Lumbreras, de cabida 
54 áreas, lindando. Levante, en línea de 
120 metros, boquera de la Virgen, hoy 
rellenada, y a continuación de ésta, carre
tera de Granada, en la misma línea; lin
da, Norte, Ginés Sánchez; Sur, Miguel 
Gábarrón Hellin, y Oeste, rambla de' No- 
galte.

Tiene esta finca, medida exacta, la de 
120 metros de frente a la boquera de la 
Virgen, y llega por su fondo hasta la 
Rambla de Nogalte.

Inscrinción: En el Registro do la Pro
piedad de Lorca, a] tomo 1 544, libro 1.324, 
folio 55, finca 21 155.

Valorada a efectos de subasta en seis
cientas mil (800.000) pesetas.

Responde en la hipoteca de 103.000 pe
setas de principal, 8.240 pesetas para in

tereses y más otras 7.210 Deseta* oara 
eventuales gastos y costas.

10. Terreno secano erial inculto, en 
término de Puerto Lumbreras, paraje del 
Peñón, con superficie de 90 áreas 72 cen
tiáreas, lindando. Levante, en línea de 
unos 100 metros, carrtera de .Granada, 
Migue] Cecilia Morillas, Ramón Cecilia 
Morillas, Mateo Cecilia Morillas y otros; 
Norte, tierra de Juan y Diego Miñarro 
Segura; Oeste, resto de lá matriz de que 
se segregó, y Mediodía, dicho resto, en 
una franja de 8 metros de anchura qué 
se destina a camino, y además Miguel 
Cecilia Morillas. Dentro de esta finca pe
ro sin incluir én la superficie de la mis
ma, se encuentra ubicada una casilla de 
peones camineros.

Inscripción: En el Registro di la Pro
piedad de Lorca, tomo 1.514, libro 1.324, 
folio 63, finca 21.159.

Valorada a efectos de subasta en qui
nientas mil (500.000) pesetas:

Responde en la hipoteca de 173.500 pese
tas de principal, 13.880 pesetas de intere
ses y más otras 12.145 pesetas para even
tuales gastos y costas.

11. Parcela de tierra secano radiante 
en la Diputación del Esparragal, sitio por 
bajo de los Guirados, del término de Puer
to de Lumbreras, de cabida 3 fanegas, 4 ce
lemines y 65 centímetros cuadrados de 
otra, del marco de 8.000 varas, equivalen
tes a 1 hectárea, 89 áreas y 82 centiáreas, 
y linda: Norte, María y Francisca Sánchez 
Gabarrón y Domingo Alcaraz Sánchez; 
Levante, carretera de Murcia a Grana
da; Poniente y Mediodía, Juan Diego Sán
chez Pérez.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.126, libro 986, 
folio 138, finca- 18.250.

Valorada a efectos de subasta en un 
millón doscientas cincuenta mil (1.250.000) 
pesetas. -

Responde en la hipoteca de 252.000 pese
tas de principal, 20.170 pesetas de intere
ses y más otras 17.640 pesetas, para even
tuales gastos y costas.

12. Un trozo de tierra secano con va
rios árboles y tres granados; radicante 
en la diputación del Esparragal, sitio por 
bajo de los Guirados, término hoy de 
Puerto Lumbreras, su cabida, 6 celemi
nes y 65 céntimos de otro, marco de 
8.000 varas, equivalentes a 30 áreas, 
97 centiáreas y 73 decímetros cuadrados, 
que linda: por Levante, Elisa Sánchez Ga
barrón; Norte, la misma y María Sán
chez Gabarrón, y Poniente y Mediodía, 
Pedro Quiñonero'.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.010, libro 889, 
folio 140, finca 18.293.

Valorada a efectos de subasta en dos-, 
cientas mil (200.000) pesetas.

Responde en la hipoteca de 68 000 pe
setas de principal, 5.440 pesetas de inte
reses y más otras 4.760 pesetas para even
tuales gastos y costas.

13. Trozo de tierra radicante en la 
Diputación del Esparragal, sitio por bajo 
de los Guirados, del término hoy de Puer
to Lumbreras, de cabida 1 fanega, 8 cele
mines y 83 céntimos de otro, tierra de 
secano del marco de 8.000 varas, equiva
lentes a 97 áreas, 3 centiáreas y 10 decí
metros cuadrados, linda- por Levante, par
te de finca de Domingo Alcaraz Sánchez; 
Norte, Juan Giménez-, Poniente, don Guz- 
mán Ros Martínez y Juan Sánchez Pérez, 
y Mediodía, Elias Sánchez Gabarrón.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.005 libro B85 
folio 151 vuelto, finca 18.245.

Valorada a efectos de subasta en seis
cientas cincuenta mil (050.000) pesetas.

Responde en la hipoteca de 147 800 pe
setas de principal, 11 824 pesetas de inte
reses y más otras 10.348 pesetas para 
eventuales gastos y costas.

14. Trozo de tierra secano, radicante 
en la- Diputación del Esparragal, término 
hoy de Puerto Lumbreras, sitio que lla
man por bajo de los Guirados, de cabida 
95 áreas, 88 centiáreas y 7 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 1 fanega, 5 ce
lemines y 25 céntimos de otro del marco
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de 8.00c varas cuadradas la fanega; lin
dando: por Levante, Carmen Sánchez Ga- 
barron; Norte, Elisa Sánchez Gabarrón; 

Poniente, Domingo Alcaraz Sánchez, y Me
diodía, Elisa Sánchez Gabarrón y la ca
rretera de Murcia a Granada.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad ae Lorca, ai tomo 1.005, libro 885, 
folio 212 vuelto, finca 18.248.

Valorada a efectos de subasta en seis-, 
ciernas cincuenta mil C650.000J pesetas.

Responde en ia hipoteca de 147.800 pe
setas dt principal, 11.824 pesetas ¿Te in- 
jereses y más otras 10.346 pesetas para 
"eventuales gastos .y costas.

15. Pedazo de tierra secano, radicante 
en la diputación del Esparragal, sitio por 
bajo de los Guipados, término hoy de 
Puerto Lumbreras, de cabida 5 celemines 
y 50 céntimos de otro, del marco de 8.000 
varas, equivalentes a 25 áreas, 62 cen
tiáreas y 3 decímetros cuadrados, y linda: 
Levante, Carmen Sánchez Gabarrón; Ñor-, 
te, Juan Jiménez; Poniente, Domingo Al- 
cafaz Sánchez, y Mediodía, el mismo y 
Mana Sánchez Gabarrón.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.005, libro 885, 
folio 182 vuelto, finca 16.251.

Valorada a efectos de, subasta en ciento 
cincuenta mil (150.000) pesetas.

Responde en la hipoteca de 78.200 pe
setas de principal, 6.256 pesetas de inte
reses y más otras 5.474 pesetas para even
tuales gastos y costas.

16. Trozo de tierra secano, radicante 
en la diputación del Esparragal, del tér
mino hoy de Puerto Lumbreras, sitio por 
bajo de los Guirados, de cabida 5 cele
mines y. 35 céntimos de. otro, del marco 
de 8.000 varas, equivalentes a 24 áreas, 
82 centiáreas y 17 decímetros cuadrados, 
con varios árboles y nueve granados, que' 
linda: por Levante, Elisa Sánchez Gaba? 
rrón y Melchor Molina; Norte, éste últi
mo; Poniente, Guzmán Ros Martínez, y 
Mediodía,' herederos de Francisca Sán
chez Gabarrón.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.005, libro 885, 
folio 208 vuelto, finca 1.883.

Valorada a efectos de subasta en cien
to cincuenta mil (150.000) pesetas.

Responde en la. hipoteca de 78.200 pe-' 
setas de principal, 6.256 pesetas de inte
reses y más otras 5 474 pesetas para even
tuales gastos y costas.

17. Barcal de tierra con riego de ace
quia del Palmar, págo de Pitra, sitio del 
Curadero, término de esta ciudad, la de 
Baza, su cabida 1 fanega 2 celemines, 
o bien, 18 áreas y 16 centiáreas, con oli
vos; linda: Norte, con José Sánchez Ro
dríguez, bi azal, del Palomar por medio; 
Este, Diego Gallardo Martínez; Sur, An
tonio García Moya, y Oeste, carretera 
de Baza a Caniles. Sobre la descrita fin
ca como solar existen las siguientes cons
trucciones, maquinaria e instalaciones: 
Una nave rectangular cubierta de tejas 
en la superficie de 1.054 metros cuadra
dos. dentro de la cual exiten cuatro habi
taciones y planta baja, y otras dos sobre 
ella, y en el subsuelo de dicha edifica
ción han instalado un horno para cocer 
ladrillos por el sistema «haffman», hoy 
está sobre la superficie y con dos seca
deros adosados, sin separación del edificio 
principal; existe una chimenea cilindrica 
de ladrillo de 42 metros 10 centímetros 
de atura, y también aparte, otra habita
ción de 10 metros cuadrados, destinada 
para un transformador de energía eléc
trica.

•Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Baza, al tomo 337, l.bro 93, 
folio 141, finca 242.

Valorada a efectos de subasta en' cinco 
millones setecientas cincuenta mil pese
tas (5.750.000).

Responde la hipoteca de 5.000.0CO de 
pesetas de principal, 400.000 pesetas de in
tereses y más otras 350.000 pesetas para 
eventuales gastos y costas.

Dado en Lorca a 12 de enero de 1983. 
El Juez de Primera. Instancia, Abdón 
Díaz—El Secretario, José Luis Escudero. 
1.648-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carretero i érez, 
Magisti ado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid, en los autos núme
ro 1.596/80, de procedimiento especial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por la Caja Postal de 
Ahorros, contra don Antonio Plaza del 
Campo y su esposa, doña María de los 
Angeles Carballó Ortiz, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, término de vein
te días, con sujeción al tipo de pesetas 
711.400, de la finca hipotecada siguiente:

Vivienda letra A de la planta 2.a, de 
la casa sita en Madrid, T-802/B del pro
yecto, hoy calle de Valderrodrigo, núme
ro 22. Superficie aproximada de .73,80 me
tros cuadrados, de' los que, 4,27 metros 
cuadrados corresponden a terraza. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar con terraza, 
tres dormitorios, cuarto de baño y cocina. 
Linda: frente o entrada, en línea quebra
da, rellano de la escalera y hueco de la 
misma, vuelo sobre zona hormigonada en 
resto de finca matriz; derecha, eptrando, 
casa Tt802/A del proyecto; izquierda, en 
línea quebrada, hueco del ascensor y vue
lo sobre zona ajardinada en resto de la 
finca matriz, y fondo, vuelo sobre zona 
ajardinada en resto de la finca matriz; 
próximo a la finca registra! 18.071.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 685, li
bro 454 de Fuencarral, folio 175, finca 
número 35.716, inscripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Mpdrid, plaza de Castilla, sin nú
mero, 1.* planta, se ha señalado el - día 
13 de abril 1983, a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al , tipo de subasta, y que 
para poder tomar parte en la misma de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del mismo, sin cuyos requisitos ño serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Que las cargas' o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 19 de noviembre de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—1.663-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
ante él tramitado bajo el número 1945/ 
80-G2, seguidos a instancia del «Banco 
Hispano Americano, S. A.», representado 
por el Procurador señor Jiménez Cuesta, 
contra «Grúas Gil Madrid, S. A », «Grúas 
Gil, S. A », y don Inocencio Gil Iglesias, 
sobre reclamación de cantidad, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días, 
y sin sujeción a tipo, los-bienes inmue
bles y vehículos en los destintos lotes que 
se expresan:

Lote número 1:

«Finca urbana, antes tierra de tercera 
clase, en el término municipal de Alcor- 
cón, en los camino de Pozuelo y San Ba
ñiles, que mide, según el titulo y Registro,

3 fanegas 6 celemines y 4 estadales o 
1 hectárea 40 áreas, pero que posterior 
medición fija su cabida en 9.676 metros 
cuadrados. Linda: ■ al Norte, de Angel Lo
renzo; ai Sur, de Blas Gómez Tafavera; 
al Este, camino de Boadilla, y al Oeste, 
de Leandro Martín. Catastro polígono 16, 
.parcelas 64 y 65. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, ad .tomo 722, 
libro 30 de Alcorcón, folio 161, finca nú
mero 1.001, inscripción novena.»

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote: 32.000.000 de pesetas.

ote número 2:
«Fipca urbana, antes tierra, en término 

de Alcorcón, aJ sitio de Las Monjas, o 
, camino de Boadilla, de caber, según título 

y registro, 1 hectárea y 8 áreas, pero 
que posterior medición fija en 7.463 me
tros cuadrados. • Linda: al Norte, con otra 
de doña Luisa García Casals; Medio
día, con otra de Manuel García; Saliente, 
con el camino de Boadilla y Poniente, de 
Leandro Martín, y según el titulo son sus 
linderos: al Norte, de Manuel Bravo; Po
niente, de Román Martín; Mediodía, de 
Bemardino Torrejón, y Saliente, camino 
de Boadilla. Catastro: Es La parceia 66 

' del polígono 16 del término de Alcorcón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 612, libro .25 de Al
corcón, folio 81, finca número 1.825, ins
cripción sexta.»

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote: 24.000.000 de pesetas.

Lote número 3:
«Parcela de terreno para edificar pro

cedente de la suerte de tierra llamada 
Fuente del Rey don Pedro, al pago de 
Campofrío, en término municipal de Dos 
Hermanas (Sevilla). Su forma es la de 
un polígono irregular con una superficie 
total de. 2.) 018 metros cuadrados con 73 

^decámetros también cuadrados. Linda: Por 
su frente o Sur con Camino y Carretera 
de la Isla Menor, en línea de 81 metros 
5 decímetros; por el Este, en línea de 235 
metros 65 centímetros, con finca de la 
que se segregó; por el Oeste, en línea 
de 116 metros 5 centímetros, con camino 
Fuente del Rey y parcela segregada de 
esta finca, y Norte, cortijo del Cuarto. 
Inseríta en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira, al tomo 634 del ar
chivo, libro 200 de Dos Hermanas, folio 17, 
finca 9.372, inscripción primera »

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote: 39.520.000 pesetas.

Lote número 4:
«Mitad indivisa de la parcela de terreno 

señalada con la letra C del oortijo de 
Pineda, en término de Sevilla, antes de 
Dos Hermanas; su ■ forma es trapezoidal 
y mide una superficie aproximada de' 
11.077 metros cuadrados. Está situada en
tre el río Guadaira y el ferrocarril de 

■Sevilla a Cádiz. Linda; al Norte, con la 
margen izquierda del río Guadaira; al 
Sur, con la carretera de Quinta; al Este, 
con la línea de ferrocarril de Sevilla a 
Cádiz, y al Oeste, oon terrenos propiedad 
privada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira, al tomo 
763, libro 256 de Dos Hermanas, folio 179, 
finca número 14.616, inscripción segunda »

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote: 13.000.000 de pesetas.

Lote número 5:
Camión soporte grúa de elevación, ma

trícula M-800.950, marca «Faun», 3.* ca
tegoría, motor número 4653196, de 8 ci
lindros, 53 CV, peso máximo autorizado 
59.800 kilogramos, certificado de fecha 31 
de enero de 1975, con grúa «Demag TCJ120»

Tipo que sirvió para la primera su
basta de este lote: 11.000.000 de pesetas.

Lote número 6:
Grúa elevación sobre camión, matrícula 

M-4080-W, marca «Barreiros», 3.a catego
ría, motor número 3-BB 4602567 de 6 oilin-
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dros, 45,7a CV, pesp máximo 26.000 kilo
gramos, certificado de 18 de octubre de 
1075, con grúa luna JLP, tipo GT 20/22.

Tipo que sirvió para la primera subasta 
de este lote: 7.200.000 pesetas.

Lote número 7:

Grúa elevación sobre camión, matricu
la M-1830-H, marca «Barreiros», 3.» ca
tegoría, motor número 2-BB260151S, de 6 
cilindros y 41 CV, peso máximo 30.000 
kilogramos .certificado de fecha 25 de Ju
nio de 1074. Con grúa luna tipo G3-TIO.

Tipo que sirvió para la primera subasta 
de este lote: 4.000.000 pesetas.

Lote número 8:

Grúa elevación sobre camión, matricula 
M-1901-T, marca «Barreiros», 3.» catego
ría, motor número 2-BB4600128, de 0 cilin
dros, 245 CV, peso máximo 34.000 kilogra
mos, certificado de fecha 23 de junio de 
1973. Con grúa luna G3-T14.

Tipo que sirvió para la primera subasta 
de este lote: 4.800.000 pesetas.

Lote número 9:

Grúa elevación sobre camión, matricula 
M-4812-L, marca «Barreiros», 3.* catego
ría, moior número 2BB4601031, de 6 cilin
dros y 41 CV,. peso máximo 48.000 kilo
gramos, certificado de fecha 29 de abril 
de 1974. Con grúa luna G-3-T20L.

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote; 7.200.000 pesetas.

Ix>te número 10:

Camión plataforma con grúa auto-car
ga, matrícula M-4803-V, marca «Barrei
ros», 3.‘ categoría, motor número 
4BB2403040, de 6 cilindros, y 27 CV, peso 
máximo 16.000 kilogramos, certificado de 
fecha 21 de abril de 1975.

Tipo que sirvió para la primera su
basta de este lote: 1.600.000 pesetas.

Lote número ll:

Grúa matricula M-665079, maroa «Lorai- 
ne», 3.a categoría, motor número 82375, 
de 8 cilindros y 48 CV, peso máximo 
45.000 kilogramos, certificado de fecha 21 
de junio de 1075.

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote: 7.^00.000 pesetas.

Lote número 12:
\

Grúa elevación, sobre camión, matrícu
la M-782.600, marca «GMC», 3.* categoría, 
motor número 301215, de 0 cilindros y 
41 CV, peso máximo 26.000 kilogramos, 
certificado de'fecha 26 de octubre de 1974.

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote: 3.200.000 pesetas.

Lote número 13:

Grúa elevación, sobre camión, matricu
la M-2420-S, marca «Barreiros», 3.* cate
goría, motor número 2 BN-3801314, de 6 
cilindros y 27 CV, peso máximo 33.840 
kilogramos, certificado de fecha 26 de ma
yo de 1973. Con grúa luna G3-T14.

Tipo que sirvió para la primera subas
ta de este lote: 3.500.000 pesetas.

Para cuya tercera subasta de todos y 
cada uno de los diferentes lotes expresa
dos, que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia, nú
mero 5 de Madrid, sito en plaza Castilla, 
edificio Juzgados, planta 2.a, se ha seña
lado el próximo día 13 de abril de 1983, 9 
las once horas; con la prevención que 
si por motivos de causa mayor la subasta 
no pudiera ser celebrada, se verificarla 
al siguiente día hábil, o siguientes suce
sivos, a la misma hora, y bajo las mis
mas condiciones, que son las siguientes:

Primera.—Esta torcera subasta de oada 
uno de los lotes expresados se realiza 
•ir sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su

basta de cada lote, deberán los licitado- 
res oonsignar previamente en la Secreta
rla del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
que para oada lote fuera señalado en se
gunda subasta, correspondiendo éste al 
75 por 100 del fijado para la primera 
y que á continuación de la expresión de 
cada lote ha quedado indicado, sin cuyo 
requisito de consignación no serán admiti
dos los licitadoires.

Tercera.—Los vehículos que se subas
tan se encuentran en poder de los deman
dados «Grúas Gil Madrid, S. A.», «Grúas 
Gil, S. A.», y don Inocencio Gil Iglesias, 
con domicilio en Madrid, calle Cefeo, nú
mero 1.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los 
bienes inmuebles que se subastan suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros v 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito que reclama el actor continuarán 
subsistentes^ entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mete.

Quinta.—El precio del- remate de cada 
lote, deberá consignarse dentro de los 
ocho dífts siguientes a la aprobación de 
los mismos en cuanto a los inmuebles 
y de tres dias en lo relativo a los vehícu
los.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—705-3.

*'

El iiustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de Ma
drid.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 568 de 1970-LL, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Cía. 
de Almacenaje y Distribución y Servicios, 
Sociedad Anónima», contra don Santiago 
Filarde Nevado, sobre reclamación de 
cantidad, en lós que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 26 de abril a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 

Tos Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Madrid, plaza de Castilla, nú
mero 1, planta 3.a, a la izquierda, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta se celebra sin su
jeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Júífeado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 de 1.650.000 pese
tas,- tipo de la. segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. — El remate podrá hacerse a 
calidad* de ceder a terceros.

Cuarta.—Si se ofreciera cantidad infe
rior a las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta se esperará a la 
aprobación del remate, a que se dé tras
lado al demandado para que pueda me
jorar la postura.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 

. la Secretarla del Juzgado, debiendo con
formarse los licitadores con la titulación 
existente, no teniendo derecho a exigir 
ninguna otra.

Sexta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

P,iso 3.°, tipo A o numero 1 del portal 
número 81, hoy 56, del bloque con fachada 
a la calle Camino de Leganós en Móstoles. 
Ocupa una superficie de 70 metros cua
drados construidas. Linda: al frente, to
mando por Este su puerta de entrada, 
con rellano huecos de escalera, piso 2.° 
j D y patio de luces y piso 4.° o B 
del portal 82; izquierda, piso 3.° o B del 
portal 82, y fondo, resto de finca matriz 
que se separa del Camino de Leganés. 
Se compone de hall, comedor-estar, tres 
dormitorios, baño y cocina, terraza y ten
dedero. Cuota 695 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón (Madrid) al tomo 948, folio 52, 
finca 37.769, inscripción tercera.

Y para ue conste y sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y sitio de costumbre de este Juz
gado se expide la presente en Madrid 
a 17 de enero de 1983.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—1.574-C.

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme-
ro-18 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 1.830 <Je 1980-J, 
se tramitan autos de procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la vi
gente Ley Hipotecaria, promovidos por 
el «Banco del Noroeste, S. A:», repre
sentado por el Procurador don Gabriel 
Sánchez Malingre, contra «Hoteles Inter
nacionales Turísticos, S. A.», sobre cobro 
de un crédito hipotecario, en cuyo proce
dimiento y. a instancia de la parte deman
dante, se acordó sacar nuevamente a ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días en,un solo lote, 
los bienes hipotecados que a continuación 
se relacionan, habiéndose señalado para 
la celebración de la subasta el día 11 
de abril próximo y hora de las doce de 
la mañana, en la Sala Audiencia do este 
Juzgado, con los requisitos y prevenciones 
determinadas en la Ley Hipotecaria y que 
asimismo se consignan.

Bienes objeto de subasta:

A) «Edificio destinado a hotel de cua
tro estrellas, con capacidad de 150 habi
taciones y 10 habitaciones más para el 
personal del hotel, sito en Enix (Alme
ría) al lugar llamado ”Coto del Palmer”. 
Consta de: ,

Planta baja, por la cual 6e da acceso 
al hotel por un porche de entrada cu
bierta con una marquesina, a través de 
la cual se llega a la zona de recepción, 
conserjería y demás servicios. Detrás de 
esta zona se halla la de servicios, por 
donde se sitúa la entrada de equipajes. 
La zona de servicio y la recepción co
munican con la zona de dirección, don
de se sitúan todos los despachos, y con 
el patio de entrada de mercancías, don
de se abre un montacargas que llega has
ta la planta menos-cuatro.

Siete plantas, en alto, que consla cada 
una de ellas de 23 habitaciones dobles, 
con cuarto de baño completo, a las que 
se les da acceso por un pasillo posterior 
de 1 metro 30 centímetros de anchura. 
El número total de habitaciones es de 100, 
puesto que en la primera planta el lugar 
de una de dichas habitaciones se utiliza 
para maquinaria del montacargas. Todas 
estas siete plantas están comunicadas en
tre si y con las demás, por una escalera 
principal y dos ascensores que llegan has
ta la planta menos-dos.

Planta menos-uno, por debajo de- la 
planta baja. En esta planta se ubica la 
cocina, en la zona Oeste comunicándose 
con el resto de las zonas y servicios, 
cámaras frigoríficas, almacenes y come
dor de empleados. Da servicio a un co
medor con cabida para 360 plazas, al 
cual se llega a través de la escalera y
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los ascensores principales del hotel. Ade
más existe otro restaurante ”Gourmet” 
que tiene acceso directo desde el exterior 
y se comunica con el interior a través 
de un vestíbulo al que se abren los servi
cios públicos y una escalera circular que 
lo comunica con la planta baja y la planta 
menos-dos. En esta planta también se ubi
can parte de la maquinaria del aire acon- 
dicionadp y de eliminación _ de la dureza 
del agua.

Planta menos-dos. Por quedar esta 
planta al nivel del terreno de la zona 
Sur del hotel, se ha instalado en ella 
el "Snack-bar”, al que a través de una 
terraza se le da acceso a! exterior, 
quedando una zona de estar con vistas 
a la bahía y a las piscinas. A esta terra
za se abre un ascensor que comunica 
directamente esta zoija con la de piscinas; 
asimismo, desde el exterior, se da acceso 
a la escalera circular que comunica esta 
zona de estar con el comedor de la planta 
menos-uno y la cafetería-bar, de la planta 
baja. También se ubican en esta planta 
un gimnasio y una sauna, y en su ala 
Este, los vestuarios y dormitorios mascu
linos del personal. También se ubica en 
esta planta, en su ala Oeste, Una depu
radora de oxidación total que vierte al 
niar todas las aguas del hotel, una vez 
depuradas. V

Planta menos-tres. Esta planta es to
talmente de servicio, dividida en dos zo
nas unidas a través de un pasillo apro
vechando las pendientes del terreno; di- 

' cho pasillo comunica con la escalera de 
servicio y el montacargas. En esta zona 
se efectúa la recogida de basuras en con
tenedores. El ala Oeste, se, dedica a cá
maras frigoríficas y almacenes, a los que 
se tiene acceso desde el montacargas, que 
comunica con el patio de entrada de la 
planta baja; una escalera que comunica 
esta planta con la menos-cuatro. En el 
ala Este se sitúan los vestuarios y dormi
torios femeninos del personal del hotel.

Planta menos-cuatro. Esta planta está 
dividida en dos zonas totalmente indepen
dientes. La zona Oeste, ocupada en su 
totalidad por la sala de máquinas de cale
facción y agua caliente, y tiene acceso 
a través de una escalera que la comuni
ca con la misma zona de la planta me
nos-tres. Una gran puerta se abre al exte
rior a una plataforma prevista para algún 
posible movimiento de maquinaria en el 
futuro. La zona Este, está dotada de al
macenes y en ella se ubica el centro 
de transformación y el grupo electrógeno;- 
en una salita aparte, emplaza el cuadro 
de mandos.

Planta menos-cinco. Da acceso a la zo
na de playa, tres piscinas y está dotada 
de un grupo de duchas. Un ascensor 
comunica esta planta con la terraza y 
la planta menos-dos.

Instalaciones: El edificio consta de cen
tral frigorífica, compuesta de un grupo 
enfriador de agua; central térmica, com
puesta de dos calderas de fuel-oil; pro
ducción de agua caliente sanitaria; unida
des climatizadoras y unidades "fancols”; 
además dispone de' los suministros de 
agua potable y electricidad. También se 
han construido sobre esta finca 65 pla
zas de garaje, con una superficie apro
ximada de 1.200 metros cuadrados.

Dicho edificio se halla construido sobre 
una porción de terreno, sita en el citado 
término, de cabida aproximada una fane
ga, equivalente a 64 áreas y 39 centiáreas. 
Y linda: Por Norte, con la carretera de 
Málaga a Almería y con la finca que 
se describirá a continuación con la le
tra B; por Poniente, también con la ca
rretera al Pie del Coto del Paomer y 
con la finca que se describirá a conti
nuación con la letra B; por Sur, con el 
mar, y por Levante, también con el mar 
y con la desembocadura del barreneo del 
Palmer.»

Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almería, al tomo 1.201. libro 
44 de Enix, folio 84, finca número 2.787, 
cuarta.

B) «Porción de terreno de forma trian

gular, sita en término de Enix (Almería), 
su superficie es de 3.600 metros óüadra- 
dos. Linda: Por Norte, en línea de 73 
metros, con resto de finca de que se se
gregó, propia de ”La Parra, S. A.”, me
diante vial en construcción; por Sur y 
Este, con finca de ”La Parra, S. A." 
y de "Hoteles Internacionales Turísticos, 
Sociedad Anónima”, o sea, la finca ante
riormente descrita bajo la letra A), me
diante laí carretera de Motril a Alméría, 
y por Oeste, en línea de 65 metros, con 
resto de la finca mayor de la que se segre
gó.»

Figura inscrita en dicho Registro de 
la Propiedad a los mismos tomo y libro 
que la anterior, folio 68, finca núme
ro 3.482, tercera.

Título.—La Sociedad «Hoteles Interna
cionales Turísticos, S. A.», adquirió las 
dos porciones de terreno descritas por 
compra a «Enix, S. A », mediante escri
tura autorizada por don Antonio Francés 
y de Mateo, Notario de Barcelona, el 7 
de octubre de 1971 (número 1.277 de or
den) ; la declaración de obra nueva del 
edificio descrito con la letra A), se efec
tuó mediante escritura autorizada por don 
Emilio Durán Corsanego, Notario de Ma
drid, el 30 de marzo de 1974 (número 
306 de protocolo). , :

Cargas y arriendos: Las fincas descri
tas estaban libres de cargas cuando se 
practicó la inscripción de la hipoteca ordi
naria en base de la cual se promueve el 
actual procedimiento. Por cancelación de 
la hipoteca de máximo que anteriormente 
la gravaba y cuya cancelación se ha efec
tuado mediante la escritura autorizada el 
3 de julio de 1978 por el Notario señor 
Marco Baró con el número 1.022 de su 
protocolo de dicho año (documento núme
ro 1).

Tampoco, como se hace constar en la 
escritura, se encontraban arrendadas.

Haciéndose saber a los licitadores que 
las condiciones que regirán para la subas
ta son las siguientes:

Primera.—Que el tipo de tasación para 
la misma es el de: Para la finca A), 
92.200.000 pesetas, y para la finca B),' pe
setas 120.000, en que han sido tasadas 
para tales fines.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de los mencionados tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
inferiores a los indicados tipos.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, y que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la resportShbilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines acordados, expido el presente 
que firmo en Madrid a 20 de enero de 
1983.—El Juez, Mariano Rodríguez Este- 
van.—El Secretario.—1,653-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 258 de 1981, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia del «Banco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ferrer Recuero, contra

don Antonio Hernández Martínez, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
en cuyos -autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y por el 75 
por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la finca que 
se relacionará, para cuyo acto se ha se
ñalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 21 de abril próximo a 
las diez horas de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio del pre
sénte. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de 
la Provincia de Alicante» y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, como periódico 
de, gran circulación en esta capital, fiján
dose además en los tablones de anuncios 
de este Juzgado y en el de Almoradí, 
haciéndose constar los siguientes extre
mos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado' o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo de 46.440.000 
pesetas, que es el 75 por 100 del fijado 
en la escritura de constitución de la hi-, 
poteca, pudiéndose hacer el remate a ca- • 
lidad de cederlo a un teYcero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Quinto.—Que la hipoteca se extiende por 
pacto expreso a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Finca objete de subasta

Complejo de edificación industrial, des
tinado a la fabricación del mueble y sus 
derivados, sito en término de Almoradí, 
a las afueras, partido de la Cruz de Ga- 
lindo, número 58, también identificada co
mo en carretera de Almoradí a Orihuela, 
kilómetro, 12,5. Se halla emplazada sobre 
parte de un solar de 14.430 metros 25 
decímetros cuadrados. La parte edificada, ' 
propiamente dicha, ocupa 9.330 metros 
cuadrados, y el resto es terreno destinado 
a ensanches, accesos y calle particular, 
esta última entre dos zonas de naves. 
Dicho complejo se compone de varias na
ves rectangulares, alargadas y aproxima
damente perpendiculares a la carretera, 
adosadas unas a otras, con sus dependen
cias y zona de trabajo, y son un conjunto 
a la izquierda, mirando la fachada a la 
carretera, de 5.235 metros cuadrados, con 
tres cuerpos de 1.240 metros, 2.100 metros 
y 1.985 metros cuadrados, respectivamen
te, existiendo entre el segundo y tercero 
una calle particular de 6 metros de an
cha, salvo en la parte del fondo, que 
hay comunicación, y otro cuerpo o conjun
to hacia la derecha, de doble nave, que 
tiene 4.095 metros (39 metros de fachada 
por 105 de fondo), adosado también al an
terior, en cuyas naves están instaladas 
maquinarias, montajes, almacenes, cáma
ras de poliéster y lacados, vestuarios y 
servicios correspondientes, recepción, ex
posición, caseta transformador, y en plan
ta alta, sobre parte de ambos conjuntos, 
al frente, con escaleras interior y exte
rior, están las oficinas, archivos, despa
cho de dirección, exposición y aseos, que 
ocupan del primer conjunto 88 metros, 
y del segundo 234 metros cuadrados. Lin
da todo: Norte, camino llamado de La
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  Torre; Sur, carretera de Orihuela a Ai- 
morad!; Este, tierras de Víctor Rodríguez 
Vidal, y Oeste, las de Mariano Berenguer 
Sanmartín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores (Alicante), al tomo 1.103, libro 
137 de Almoradi, folio 39 vuelto, finca 
número 12.032, inscripción 1." de dominio,
2.a de obra nueva y 3.a de hipbteca.

Dado en Madrid a 26 .de enero de 1933. 
El Juez, Luis Fernando Martínez Rúiz.—El 
Secretario.—748-3.

*

En virtud de providencia da hoy dicta
da por este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, sito en plaza de 
Castilla, en autos 981/82, seguidos a ins
tancia de «Lisbán, S. A., Compañía de 
Leasing», contra don José Gay oso Vare- 
la y doña Herminia Várela García, en 
reclamación de préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta' en pública 
subasta por segunda vez las fincas hipo
tecadas que so indican y por los tipos 
que para cada una de alias, con la reba
ja del 25 por 100, fueron fijados y 'que 
se expresan a continuación de las mis
mas.

1. Casa de labranza, compuesta de 
planta baja y piso alto, de superficie, 
aproximada de 110 metros cuadrados, con 
su era, corral, alpendres y una porción 
de finca destinada a huerta denominada 
«Cortiña», que todo forma un solo predio, 
de la superficie aproximada de 4 áreas. 
Finca 31.071. Tipo después de rébajado 
el 25 por 100, 1.031.940 pesetas. .

2. La nombradá «Dorio», destinada a 
huerta, de la superficie de 3 áreas, apro
ximadamente. Finca 31.073. Tipo después 
de rebajado el 25 por 100, 105.300 pesetas.

3. «Prado de Agrá», a prado, de la 
superficie de 15 áreas, aproximadamente, 
finca número 31.075. Tipo después de re
bajado el 25 por 100, 315.900 pesetas.

4. «Leira de Fora», destinada a labra- 
dio, de la superficie aproximada de 15. 
áreas. Finca 31.077. Tipo después de re
bajado el 25 por 100, 210.600 pesetas.

5. «Pataqueira», destinada a labradlo, 
de la superficie aproximada de 20 áreas. 
Finca 31.079.. Tipo después de rebajado 
el 25 por 100, 315.900 pesetas.

6. «Prado de Garalozas», a prado, de 
la extensión aproximada de 20 áreas. Fin
ca 3Í.081. Tipo después de rebajado el 
25 por 100, 421.200 pesetas.

7. «Prado de Lavandeiras», de la su
perficie aproximada de 8 áreas. Finca 
31.083. Tipo después de rebajado el 25
por 100, 168.480 pesetas.

8. La denominada «Agro de Riva», des
tinada a prado y labradío, de las que 
15 están a prado y 5 a labradlo. Finca 
31.085. Tipo después de rebajado el 25.
por 1Ó0, 315.900 pesetas.
'9. «Prado de Chave», a prado, de la

superficie aproximada de 3 áreas. Finca 
31.087. Tipo después de rebajado el 25
por 100, 63.180 pesetas.

10. La nombrada de «Riazoy», destina
da a pastero, de la extensión superficial 
de 15 áreas. Finca 31.039. Tipo después 
de rebajado el 25 por 10O, 168.480 pesetas.

11. «Regó do Sabugo», destinada a la
bradío, de la superficie, aproximada de 25 
áreas. Finca 31.191. Tipo después de reba
jado el 25 por 100, £10.600 pesetas.

12. La nombrada «Pireiras», destinada 
a arbolado, de ia superficie, aproximada, 
de 6 áreas. Finca 31.003. Tipo después 
de rebajado el 25 por 100, 273.780 pesetas, 
monte, de 25 areas, aproximadamente.

13. «Varadas Largas», destinada a 
monte, de 25 áreas, aproximadamente. 
Finca 31,095. Tipo después de rebajado 
el 25 por 100, 63.180 pesetas.

14. «Prado Vello», destinda a monte, 
do la mensura de 20 áreas. Finca 31.097. 
Tipo después de rebajado el 25 por 100, 
105.300 pesetas.

15. -Penela», destinada a labradío, de 8 
áreas, aproximadamente. Finca 31.099.

Tipo después de rebajado el 25 por 100, 
42.120 pesetas.

16. La nombrada «Da Cruz», destinado 
a labradío, de 15 áreas. Finca 31.101. Tipo 
después de rebajado el 25 por 100, 63.180 
pesetas.

17. «Prado do Couso», destinada a pra
do, de la mensura aproximada de 15 
areas. Finca 31.103. Tipo después .de reba
jado el 25 por 10Ó, 168 480 pesetas.

18. «Varada de Couso», destinada a 
monte raso y, pinar, de la superficie 
de 30 áreas aproximadamente. Finca 
31.105. Tipo después de rebajado el 25 
por 100, 105.300 pesetas.

19. La nombrada «Do Conchado», desti
nada a labradío, de la superficie de 15 
áreas, aproximadamente. Finca 31.107. 
Tipo después de rebajado el 25 por 100, 
63.130 pesetas. Inscritas todas ellas en . 
el Registro de la Propiedad de Lugo.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sitó 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 28 de abril próximo, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes.

Servirá de tipo para esta subasta el 
que se fija a continuación de cada una 
de las fincas relacionadas anteriormente, 
nc -admitiéndose posturas inferiores a di
cha cantidad.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo 11- 
citádor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
ra— al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1983, 
y para su publicación en el, «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez.—El Secreta
rio.—1.555-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de ésta capital, en los autos nú
mero 765-82, promovidos por don Mariano 
Ballesteros Arredondo, representado £or 
el Procurador don Jacinto Gómez Simón 
con don José Luis Martin López, sobre 
procedimiento sumario ál amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se saca 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias hábiles 
y en dos lptes, las siguientes fincas:

Local comercial izquierda, señalado con 
el número 1, situado en la planta baja 
a la izquierda, según se entra por el por
tal de ■ la casa número 13 de la calle 
Montcaya, con vuelta a la de Peña Am- 
bole de esta capital. Consta de un local - 
diáfano W. C. y lavabo. Comprende una 
superficie de 268 metros y 57 decímetros 
cuadrados. Linda: por el frente, con la 
calle de su situación por donde tiene su 
entrada; derecha, entrando, con portal, 
hueco de escalera, cuarto de basura y 
locales 2, 3 y 4; izquierda, con finca de 
doña Francisca del Toro Morencos y local 
4 bis, y por el fondo, con medianería 
de la finca. Tiene servicio de agua y 
luz. Le corresponde una participación en 
los elementos comunes del inmueble del 
que forma parte de 22 enteros y 00 cen
tésimas por 100, figurando inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de 
esta capital, al libro 40 de Vallecas, fo
lio 105, finca número 5 002, inscripción 
tercero.

Local comercial izquierda, señalado con 
el número 4 bis,, situado en la planta

baja a la izquierda, según se entra al 
portal de ia casa número 13 de la cálle 
Monte Aya, con vuelta a la de Peña Am- 
bote de esta capital. Consta de un local 
diái anp con vV. C. y lavabo. Comprende 
una superficie de 17, metros cuadrados. 
"Linda: por el" frente, con la calle de su 
situación, por donde tiene su entrada; de
recha, entrando, con el local comercial 
izquierda número 1; izquierda, con finca 
de doña Francisca del Toro Morencos, 
y por el fondo, con el local comercial 
izquierda numero 1. Tiene servicios de 
agua y luz y le corresponde una partici
pación en los elementos comunes del in
mueble de que forma parte de 2 enteros 
80 centesimas por loo. Figura inscrita en 
el mismo Registro que el anterior, libro 
84 de Vallecas, folio 171, linca número 
9.258, inscripción 2 *. La hipoteca quedó 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Vallecas, Sección Segunda, 
al libro 4.°, folio 105, finca 5.002, inscrip
ción 4.a, en relac-ón con 'a primera de 
las fincas y al libro 64, folio 171, finca 
9.258, inscripción 3.a, en relación con la 
segunda de las fincas.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en ia, plaza de Castilla, se ha señalado 
ei día 3 de mayo próximo a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones.

Servirá de tipo para esta primera su
basta. respecto de la primera de las fin
cas la suma de 1.400.000 pesetas y en 
cuanto a la segunda la de 100.000 pesetas, 
lijadas para estos fines en la escritura 
de préstamo y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a cada uno de 
dichos tipos.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tadores " el 10 por- 100 de cada una de 
dichas cantidades, sin cuyo requisito no • 
serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse á cali
dad de ceder a un tercero.

Qué los'autos y la certificación del Re» 
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, - se 
encuentran de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten» 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 31 de 
enero de 1983.—El Juez.—El Secretario.— 
1.575-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de Madrid,
Hago saber: Que eh los autos del Ar

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 313/81-A-2, a instancia de «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», Contra la Com
pañía «San Juan del Condado, ó. A », he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente finca hipotecada con 
la extensión que previenen los artículos 
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
concordante del Reglamento Hipotecario:.

Urbana.—Parcela de terreno en los tér
minos de Huelva y San Juan del Puerto, 
sitos en «La Alquería» y «La Habana», 
respectivamente. Extensión 4 hectáreas 86 
áreas 13,50 centiáreas. Dentro de eiio exis
ten nave de fabricación en la parte Sur, 
con almacén de tableros oficinas; estruc
tura metálica, compuesta de 16 módulos. 
Otra nave, al Oeste de la anterior, me
tálica de 720 metros cuadrados. Linderos: 
Norte, carretera de Sevilla a Huelva y 
finca de doña Francisca Espinosa; Este,
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ésta última finca; Sur, linea ferrocarril 
apartadero y finca de la anterior colin
dante, y Oeste, dicho terreno y empresa 
«Nacional de Celulosas dé Huelva, Socie
dad Anónima», dedicada a factoría de fa
bricación de tableros de viruta plana.

La finca hipotecada aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Huelva, 
al folio 240, del tomo 817 del archivo, 
libro 312 de Huelva, finca 18.329, inscrip
ción segunda, y al folio 157, del - tomo 
775 dei archivo, libro 89 de San Juan 
del Puerto, finca 6.167, inscripción segun
da.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, ei día 4 de mayo próximo; a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones: >

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma el de 55 millones de pesetas, conforme 
a lo pactado, no admitiéndose postura al
guna inferior a dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. - ’

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1983. 
El Juez, José de Asís Garrote.—El Se
cretario.—1.657-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
J uez de Primera Instancia número 7 de
esta capital, t

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro G76-A-1982, instados portel Procurador 
don Gregorio Abril Sabatel, en nombre 
de la Entidad «Espamundo, S. A.», contra 
don Luis Sedaño Santos, sobre pago de 
cantidad, en los que, por proveído de 
este c’ia, se ha acordado sacar e la venta 
en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte díaís y precio de tasación, 
lo siguiente:

Los derechos de traspaso que puedan 
corresponderle al ejecutado en el local 
de negocio sito en esta capital, calle de 
Juan Bravo, número 8.

Tales derechos han sido tasados en 
20 000.000 de pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 7 de abril próximo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de-este Juz
gado, y si por fuerza mayor no S6 pudiera 
celebrar, lo será el día ó días siguientes, 
a igual hora, hasta que tenga efecto, y 
será bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de indicado tipo.

Que los aue quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamenté en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
púb'ico destinado al efecto el 10 por 100 
de ndicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no so aprobará el remate hasta 
tanto el arrendador haga uso del derecho 
de tanteo dentro de los treinta días si
guientes a la notificación de la postura 
ofrecida, y

Que el adquirente contrae la obliga
ción de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo mínimo de un año y 
destinarlo, durante ese tiempo por lo me

nos, a negocio de lá misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario.

Y para su publicación en el «poletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 2 de febrero de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano.— 
El Secretario, Antonio Zurita.—Í.892-C.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 645/1982, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Tomasa Alvarez Torre, represen
tada por el Procurador don José Moral 
Lirola, contra doña Laurentina Cossío Ne
vares, en los cuales he acordado, por pro
videncia de asta fecha, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, las fincas hipoteca
das al deudor, que al final se relacionan, 
señalándose para la celebración del rema
te el día 19 de abril de 1983, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, planta 
5.*, previniéndose a los posibles licitado- 
reS:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de. constitución 
de hipoteca, que a. continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica^
, ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
están de manifiesto en la Secretarla, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y ’lo9 preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la resnon sa- 
bllidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto, de la subasta

Tierra en término. municipal de La Ca
brera, a] sitio llamado Cañas Las Viñas, 
de 40 áreas 62 centiáreas. Linda: al Norte, 
Ayuntamiento; al Este, Eugenio Alonso; 
al Sur, la de Agustín Alonso, y al Oeste, 
Ladislao Benito. Parcela 194 del polígono 
12. Inscrita en él Registro de la Propie
dad de Torrelaguna, al tomo 813, folio 
34, libro 21 de La Cabrera, inscripción 
primera, finca 1.795.

Tipo; 960.000 pesetas.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1993. 
El Juez, Ramón Rodríguez Arribas—El 
Secretario.—762-3.

*

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do bajo el número 219/1980 en este Juzga
do, a instancia del Procurador don José 
Antonio Pérez Martínez, en representa
ción de la Caja Postal de Ahorros, contra' 
don Gonzalo Herrero González y doña, 
María del Carmen Sánchez Díaz, sobre 
reclamación de 709 OOQ. pesetas de prin
cipal, intereses vencidos, intereses legales 
y costas, se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pública

subasta, por primera vez y término d« 
veinte días, la siguiente finca hipotecada!

Vivienda. Piso tercero, letra D, situado 
en la planta tercera del edificio núme
ro 12 de la parcela E del polígono 7, en 
término municipal 'de Fuenlabrada (Ma
drid). Ocupa una superficie construida . 
aproximada de 78,45 metros cuadrados. 
Consta de estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios, cocina con tendedero y cuar
to de baño. Linda: Por todos sus lados con 
la parcela de la que procede el solar, y 
además, al frente, hueco de escalera, me
seta de planta y vivienda letra A, e iz
quierda, entrando, vivienda letra C. Se 
le asigna una participación del 2,45 por 
100 en el valor total de la casa y elemen
tos comunes. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe al tomo 2.765, li
bro 112, finca número 14.070, inscripción 
primera.

Para el acto de remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Ma
drid, sito en la planta quinta de la plaza ' 
de-Castilla, sin número, se señala el dia 7 
de abril del corriente año, a las once de 
la mañana; se establecen las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá dé tipo para la su
basta la cantidad de 1.418.000 pesetas, 
pactado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra el indicado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licitadores, 
previamente en este Juzgado, el 10 por 
100 del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no será admitido, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extención el precio de remate.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1983. 
El Magistrado - Juez, Francisco Saborit 
Marticorena.—El Secretario.—895-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en el juicio ejecuti
vo número 374 de 1979-J, promovido por 
Banco Hispano Americano, contra don Ma
riano Calderóri Martín y su esposa, doña 
María José Márquez de Leyva, sobre pago 
de cantidad, se anuncia por ei presente 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, de los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
13.333.506.95 pesetas, suma oactada en la 
cláusula 9.“ de la escritura de préstamo 
y constitución de hipoteca; sale n subasta 
por primera vez y término de veinte días.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla (primera planta), el día 28 
de marzo del presente año de 1983, a las 
once de su mañana, previniéndose a- I03 
licitadores:

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en que 
han sido '..sados, no admitiéndose postu
ras que ,no cubran dicho tipo.

. Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el 10 ñor loo del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes 
aue se subastan suplidos por certificación 
del Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado .número 1, pa-
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ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar o arte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos v no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores ” los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama la parte actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destijiar-

. se a su extinción- el precio del remate, 
(regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria).

El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo.

La finca que se subasta es la siguiente

Finca rústica en Maqueda (Toledo), de 
secano, indivisible, en término municipal 
de Maqueda, al sitio «Parcela de la Casa» 
o «Boquerones», de cabida 4 hectáreas 10 
áreas y 10 centiáreas; que linda, al Norte 
y Oeste, finca de don Julián Relázón; al 
Sur, carreterilla y casa de labranza, de la 
que está separada por un carril de 7 me
tros de ancho, hasta llegar al oajar de di-

- cha casa de labranza, de cuyo carril se 
sirve la finca que nos ocupa, y por el 
Oeste, con resto de-.la finca matriz que 
para sí se reserva el hipotecante. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Esca
lona. al tomo 600, libro 46 de Maqueda, 
folio 168, finca número 3.858, inscripción 
primera.

Y con el fin de que el presente edicto sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado», se expide en Madrid a 8 de fe
brero de 1983.—El Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 accidental.— 
El Secretario.—891-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo número 1.137-A-1981, 
instados por el Procurador don Argimiro 
Vázquez Guillén, en nombre de la Entidad 
«Talleres Prizán, S. A>, contra don Fran
cisco Roger Gómez, sobre pago de can
tidad en los que por proveído de este

- día, se ha acordado sacar de nuevo a 
pública y segunda subasta por término 
de‘veinte días, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, la finca embar
gada en tales autos siguiente:

Piso letra C., en planta baja, corres
pondiente a la segunda en construcción 
de la casa én Alcorcón (Madrid), al sitio 
de San José de Valderas, parque de Lis
boa, calle Cabo de San Vicente, número 6, 
y que en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón es la finca número 14.081.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 15 de abril próximo, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y si por fuerza mayor no 
-se pudiera celebrarlo será el día o días 
siguientes a igual hora hasta que tenga 
efecto y será bajo las condiciones siguien
tes:

' Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 1.865.000 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del mencionado tipo sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en la Secretaría y se advierte 
a los licitadores que tendrán 'que confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y quedá subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
   Oficial del Estado», se expide el presente,

en Madrid a 9 de febrero de 1983 —El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu Romano. 
El Secretario, Antonio Zurita.—1.682-C.

*

En virtud de- lo acordado por el ilus- 
trisimo señor \Magistrado-Juez 'del Juzga
do de Primera Instancia número 12 de 
esta capital, en los autos de mayor cuan
tía número 1.090 de 1982, seguidos a ins
tancia de doña Genoveva Salvador Calles 
contra don José Fidalgo Fidalgo, sobre 
disolución de la sociedad de gananciales, 
por la presente se hace un segundo lla
mamiento al demandado, para que, den
tro del término de cinco días, comparezca 
en autos, personándose en forma, hacién
dole saber que las copias simples de la 
demanda y documentos se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado, donde po
drá recogerlas, bajo apercibimiento de 
Ser declarado éii rebeldía y dársele por 

'contestada la demanda.
Y para su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario, V.° B.°: El Magistrado-Juez. 
746-3.

*

4
Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Mag-

gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 15 de los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con él número 
838/81, se sigue expediente de suspen
sión de pagos del comerciante individual 
don Juan Luis Verdejo Ruiz de Clavijo, 
con domicilio en esta capital, calle Va- 
llemoso, digo Vallehermoso, número 59, 
representado .por la Procuradora señora 
Huertas Vega, con un activo de 5.589,000 
pesetas, un pasivo de 2.395.544 pesetas, 
superávit de 3.173.456 pesetas, en los que 
con fecha de hoy se ha dictado el auto 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

«Se aprueba el Convenio celebrado por 
los acreedores del suspenso don Juan Luis 
Verdejo Ruiz de Clavijo en la Junta cele
brada ante este Juzgado el día 21 de 
enero último, cuyo Convepio se especifica 
en el segundo resultando de este auto, 
mandando a los interesados a estar y 
pasar por él. Líbrese mandamiento al 
señor Registrador mercantil de esta pro
vincia, para la debida anotación de este 
acuerdo en dicho Registro y publíquese 
el mismo a medio de edictos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se inserte 
en el "Boletín Oficial del Estado" y pro
vincia como periódico de ma^or circula
ción, comunicándose igualmente a todos 
los Juzgados de Primera Instancia de esta 
capital.» ■

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983. 
El Juez, Luis Femando Martínez Ruiz. 
El Secretario.—1.686-C.

MALAGA

Edicto

Don José Luis Suárez Bárcenas de Llera,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el numero 662/79, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, a ins
tancia de doña Carmen Martín Zamora, 
sobre declaración legal de ausencia de 
don Juan José Bonages Gómez, nacido 
en Aliaga (Teruel), hijo de Eugenio y 
Concepción, que tendrá en la actualidad 
qnos cincuenta años, quien se ausentó ha
ce unos ocho años de su domicilio en

Málaga, sin destino conocido, c ignorán
dose su actual paradero, y cuyo señor 
se encuentra casado con la solicitante.

Lo que, de conformidad con el articu
lo 2.036 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace público por medio de este edicto 
para general conocimiento.

Dado en Málaga a 23 de julio de 1979. 
El Juez, José Luis Suárez Bárcenas de 
Llera.—Él Secretario.—753-3.

1.a 1-3-1983

MURCIA

Don José Antonio de Pascual y Martínez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Qtíe en este Juzgado, y con 
el número 176/82, se sigue expediente de 
suspensión de pagos a instancia del Pro
curador don Alberto Serranp Guarinos en 
nombre y representación de la Entidad 
«Antonio Pujalte Herrera, S. A.», domici
liada en Alcantarilla, habiéndose acorda
do en providencia de esta fecha tener 
por solicitado el estado de suspensión de 
pagos, nombrándose interventores a los 
Profesores mercantiles don José Hellín 
López y don A. Vivó Burruezo, y al 
acreedor «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima».

Todo lo que se hace público por medio 
del presente para -general conocimiento 
y efectos.

/

Dado en Murcia a 4 de febrero de 1983. 
El Juez, José Antonio de Pascual y Mar
tínez.—El Secretario.—1.650-C.

OVIEDO

Edictos

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Oviedo, que en jste Juzgado, 
y con el número 544 de 1982, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Gloria Vega Vázquez, 
mayor de edad, soltera, sus labores y ve- 
cin de Oviedo: con domicilio efi calle de 
La Lila, número 10, sobre declaración de 
ausencia de doña María Encarnación Vega 
Vázquez, nacida en Gijón (Oviedo) el día 
22 de noviembre de 1928,- hija de don 
Jesús Vega Pérez y de doña María Magda
lena Vázquez Rivero, soltera y vecina de 
esta ciudad de Oviedo, la que se ausentó 
a los Estados Unidos de Norteamérica 
hace más de diez años-, ignorándose su 
paradero o situación, y la que tendría 
en la actualidad la edad de cincuenta 
y cuatro años; habiendo fallecido sus pa
dres.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en el diario «El País», de 
Madrid, y diario «La Nueva España» de 
Oviedo, así como por Radio Nacional de 
España, por dos veces y con intervalo de 
quince dias, a los efectos legales V para 
que cualquier persona qué :o considere 
oportuno pueda comparecer ,nte este Juz
gado para ser oída en el mencionado ex
pediente.

Dado en Oviedo a 25 de noviembre de 
1982.—El Secrelario.—530-18.

y 2.a 1-3-1983
*

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Oviedo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 451/82, se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Asturias, Entidad domiciliada en Ovie
do y representada por el Procurador don 
Jenaro Suárez Suárez, contra don Silvino 
Losa Martínez, mayor de edad, casado 
y vecino de Oviedo, con domicilio en calle 
Marqués de Te verga, 16, 6.° E, en cuyo



5938 1 marzo 1983 ROE.—Núm. 51

proécdimiento se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez y .órmino de 
veinte días,1 la finca hipotecada,' objeto 
de este expediente, y que se describe asi:

«Numere 7. Piso 4.° exterior, enclava- 
do en la casa señalada con el número 
8 de la calle Fruela, en Oviedo, con frente 
a la calle Fruela, destinado a vivienda. 
Consta de cocina, habitación y baño de 
servicio, vestíbulo, tres dormitorios,- dos 
baños, salón-comedor y solana en fachada 
principal. Ocupa una superficie útil de 
136 metros 45 decímetros cuadrados, apro-' 
ximadamente. Linda: Frente, con calle 
Fruela; derecha, desde ese frente, con 
la casa número 6 de la jnisma calle, 
caja do escalera y rellano de la misma, 
por donde tiene dos entradas, principal 
y de servicio; izquierda, con casa núme
ro 10 de la calle Fruela, patio interior 
de luce sobre el que tiene servidumbre 
de luces y vistas, y de nuevo dicha casa 
número 10, y fondo, con patio interior 
del inmueble al que tiene servidumbre 
de luces y vistas y rellano de. escalera. 
Tiene una participación respecto al valor 
total del inmueble de 8,00 por 100.»

Inscrita al tomo 1.837 general, libfo 1.184 
de Qviedo.^folio 108, finca número 10.238.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo dia 28 de abril a las diez treinta 
horas.

Servirá de tipo para la misma la canti
dad de dos millones cincuenta y cinco 
mil (2.055.000) .pesetas, que corresponden 
al pacto de la escritura, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y de
biendo consignarse, por los postores, en 
la Mesa del Juzgado destinada al efecto, 
el lo por ICO de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria .de este Juzgado.

Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas v gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y el re
matante los aceptará y quedará subro
gado en la responsabilidad de los mismos,

. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo verificarse, éste a 
calidad do ceder a un tercero.

Dado en Oviedo a 1 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez, Ramón Avelló Zapa
tero.—El Secretario’.—743-3.

SEVILLA

Edictos
Jon Luis Lozano Moreno, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 6 de Se
villa,

Por el presente acordado en los autos 
numero 578/82, sobre divorcio, instados 
por don José Campó Mourello, se cita 
y emplaza a la demandada doña Fran
cisca González Novamuel, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, para 
que comparezca y contesté la demanda, 
ante este Juzgado y autos referidos dentro 
del término de veinte días siguientes a 
la inserción de este edicto, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, se dará 
por contestada la demanda y su declara
ción de rebeldía, viniéndole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Sevilla a 4 de noviembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Luis Lozano 
Moreno.—El Secretario.—1.564-C.

•

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Sevilla,

Hago saben Que en este Juzgado y con 
el número 1.048 de 1881, se siguen autos 
por el procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipoteca

ria, promovidos por don Juan Soldevilla 
Blanco, contra los cónyuges don José Gi- 
rona Moscardó y doña Carmen Iznardo 
Blanes, tn ejecución dé dos cédulas con 
obligación hipotecaria de la serie A, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por quiebra de la ante
rior, de la finca que afectó dichas cédu
las y que es la siguiente:

Urbana.—Número 12, piso tercero A de 
la casa 8 del bloque 1. hoy casa número 
1 de la calle Torres Padilla, en la ciudad 
de lbs Condes de la Rochelambert de esta 
capital, Sección 4.a, mirando desde la calle 
donde tiene su fachada,. Linda: Por dere
cha, con casa número 7 del mismo bloque; 
por la izquierda, con piso 3.° B, y por el 
fondo, con caja de escalera y el piso in
terior Tiene una superficie de 74,0440 me
tros cuadrados. Consta de vestibulo.-salón- 
comedor, con terraza principal, tres dor
mitorios, cuarto de bañó, cocina y lava
dero. Cuota, 4,94 por 100. Inscrita la hi
poteca en el Registro de la Propiedad nú- 
meo 4 de esta capital, tomo 1.490, sección 
4.“. libro 158, folio 171, finca 10.591, ins
cripción primera.

Tasada en la escritura en 735.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este' Juzgado el día 30 de mar
zo del próximo año de 1983 y hora de las 
once de su mañana, y para tomar parte 
en ella, deberán los Imitadores consignar 
previamente sobre la Mesa, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran la suma en que 
ha sido tasado, pudiéndose rematarse a 
calidad de ceder a jin tercero. Se hace 
constar expresamente qúe los autos y la 
certificación del Registró a que se refiere 
la regla 4.*, ~se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en W responsabilidad 

de los mismos.- sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. . .

Dado en Sévilla a 18 de diciembre de 
1982.—El Juez, Pedro Márquez Buenestado. 
El Secretario, Vidal Estepa.—1.894-C.

•

Don Pedro Márquez Buenestado. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 111 de 1983, seguidos a instan
cia de la Entidad mercantil «Industrias 
del Olivo Nuestra Señora de' la Granada, 
Sociedad Anónima» (IDOGRA), con domi
cilio social, oficinas y factoría, en Alcalá 
de Guadaira, calle Nueva, número 2, y 
dedicada a la elavoración, comercio y ex
portación de aceites coriiestibles e indus
triales, jabones y sus derivados, habiendo 
quedado intervenidas sus operaciones mer
cantiles, y designándose Interventores ju
diciales a don Francisco García de la 
Borbolla y Cala, don José María Cruz 
Rodríguez, y al acreedor «Aceitera del 
Guadalquivir, S. A.».

Dado en Sevilla a 21 de enero de 1983. 
El Magistrado-Juez, Pedro Márquez Bue
nestado.—El Secretario.—1.563-C.

VALENCIA

Edictos
Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en providencia dicta
da en el dia de hoy, en el expediente 
número 1.70S de 1982, se há tenido por 
solicitada la declaración de suspensión de 

- pegos de «Plásticos Laguarda y Martí
nez, S. A.» («Plamyc, S. A.»), dedicada 
a la fabricación y venta de productos

de plástico, con domicilio social en Bur- 
jasot, Sagrado Corazón de Jesús, número 
13, habiéndose acordado la intervención 
de sus operaciones mercantiles y nombra
do para ello como Interventores a don 
Vicente Andréu Fajardo, Profesor mer
cantil; don José Luis Ramos Fortea, Li
cenciado en Ciencias Económicas, y en 
representación de los acreedores a don 
Francisco Canet Rives, todos ellos de esta 
vecindad.

Dado en Valencia a 18 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz. 
El Secretario, Esteban Carrillo Flores.—< 
165-D.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número S
de Valencia,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 471 de 1982, de suspensión de pagos 
de don Ignacio Calahorra Resano, por re
solución del día de hoy se ha acordado 
la suspensión de la Junta de acreedores 
que habla sido señalada para el dia 11 
de enero de 1983, a las diecisiete horas, 
y, por ser el número de sus acreedores 
superior a 200, se ha acomodado el trá
mite del expediente a lo establecido en 
ios artículos 18 y siguientes de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 28 de julio 
de 1922 (trámite escrito), habiéndose con
cedido el término de cuatro meses al sus
penso para que presente al Juzgado la 
proposición de convenio con la adhesión 
de sus acreedores obtenida de forma au
téntica.

Dado en Valencia a 30 de diciembre 
de 1982.—El Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo Flo
res.—163-D.

*

Don Juan José Mari Castelló - Tárrega,
Magijtrado-J uez de Primera Instancia
del número 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 876 de 1982, promovidos por 
el Procurador don Germán Caamaño Sue
vos, en nombre y representación del «Ban
co Español do Crédito, S. A », contra 
Francisoo Mercader Mercader y Dolores 
Félix Coréll. en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, po,r 
primera vez y término de veinte dias, 
el bien especialmente hipotecado que 
a continuación se relaciona; para cuya 
celebración se ha señalado el día 5 de 
mayo, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Que el tipo 'de las posturas 
será el del valor del bien que se licita 
y que luego se dirá, nb admitiéndose al
guna: que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* estarán de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan examinarlos cuantos de
sden tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose, 
asimismo, que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á su extin
ción el precio del remate.

Bien que se subasta ,
i

Descripción (número 4 de orden en 
la propiedad horizontal): Local comercial 
en planta baja, señalado con el número
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2, con una superficie de 626 metros cua
drados.

Módulo: 11 centésimas 40 diezmilésimas.
Inscripción: Pendiente de. ella la del tí

tulo que se dirá; como referencia se cita 
la de un título anterior, la primera de 
ia finca 20.974 ,al folio 12, del tomo 1 420, 
libro 192, Sección Segunda de afueras. Re
gistro de la Propiedad de Valencia.X)cci- . 
dente.

Forma parte del edificio en Valencia,
. con fachada principal a la avenida del 

Doncel Luis Felipe García Sanchíz, hoy 
avenida del Puerto, de 36 metros de lon
gitud, donde le corresponde el número 
103 —hoy 97— de policía; y con otra fa
chada de 25-metros‘a la calle del Duque 

. de Gaeta. Está compuesto de sótano des
tinado a local comercial y un pequeño 
local para albergar un transformador de 
energía eléctrica, planta baja, destinada 
a locales comerciales, y en la que se en
cuentra el patio zaguán, que da acceso 
a siete plantas altas destinadas a vivien
das, a razón de nueve por planta, excep
to en la primera, que sólo tiene seis 
viviendas, y tres locales de negocio, y en 
la última planta ocho viviendas y un es
tudio; cubierto de terrado, en el que se 
encuentra la vivienda para el servicio de - 
portería. Sú solar ocupa una superficie 
de 1.056 metros 64 decímetros cuadrados.

Dado en Valencia a 29 de enero de 1983. 
El Magistrado-Juez, Juan José Mari Cas- 
telló-Tárrega. El Secretario.—763-3.

ZARAGOZA

Edictos

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis-
gistrado-Juez. de Primera Instancia nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y
su partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.914 de 1981-C, se
guido a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de ■ Zaragoza, Aragón 
y Rioja, qué litiga por pobre, represen
tado por el Procurador señora Bonilla, 
contra «Compañía Mercantil de Viviendas 
Protegidas, S. A », se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 5 de abril 
de 1983, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta será el pactado en la 
escritura de hipoteca, no se admitiirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según 
los oasos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto err Se
cretaría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los . acepta quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

187. Número ciento ochenta y ocho. 
Piso 9.°, letra A, tipo A, en la 9.“ planta 
alzada superior, de unos 79,06 metros 

cuadrados; le corresponde una cuota de 
particpación en el valor total de los ele
mentos comunes de 0,41 por 100.

Inscrita al tomo 1.173, libro 425, folio 
129, finca 25.958.

Valorada en 444.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 
1963.—El Magistrado-Juez, Joaquín Cere
ceda Marquínez —El Secretario.—810-4.

DOn Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Zaragoza,'

Hago saber: Que el día 8 de' abril de 
1983, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embargados 
a la. parte demandada en juicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
al número 432 de 1982, a instancia de la 
.Procuradora señora Bonilla Parido, en 
representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio
ja, contra «Inmobiliaria Neolar, S. Á.»,- 
de Barcelona, haciéndose constar: que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las tres terceras - partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia del actor, sin haber 
sido suplida previamente ia falta de títu
los; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.‘ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que.todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anterioras y ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia oon ex
presión de precio de tasación:

Número uno.—Local comercial en la 
planta baja, a nivel de la calle; mide 
149 metros cuadrados, aproximadamente, 
más un sótano de 135 metros cuadrados, 
aproximadamente, y una entreplanta dé 
72 metros cuadrados, aproximados, la cual 
tendrá acceso por la escalera del edificio 
Forma parte de la casa en Zaragoza, 
calle Corona de Aragón, número 28, de 
180 metros cuadrados. Su cuota d9 par
ticipación es del 20 por 100.

Inscrita al tomo 528, libro 295, folio 188, 
finca 22.059.

Valorado en 5.421.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 10 de febrero de 
1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Olie
te Martín.—El Secretario.—812-4.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BOLLULLOS DEL CONDADO 

Cédula de citación

De orden de su señoría que lo tiene 
acordado en juicio de faltas número 
275/82, seguido en este Juzgado de Distrito 
por denuncia del Guarda don José Barre
ra Camacho, contra don Manuel Oliva Vi- 
llalba, sobre hurto de uva, se cita al de
nunciado, domiciliado anteriormente en 
Alcalá de Guadaña en Sevilla, calle Arra
bal, número 25, actualmente en ignorado 
paradero, para que el día 7 de abril pró
ximo, y hora de las trece y quince, con
curra al acto del juicio con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Bollullos del Condado, a 18 de febrero 
de 1983.—El Secretario.—2.959-E.

MADRIDEJOS 

Cédula de requerimiento

En los autos de juicio de faltas número 
15/1983, seguidos en este Juzgado de LUs- 
trito por daños de imprudencia contra 
Víctor Pascual Alegre y en los que apa
rece como perjudicado Lamrabti Moha- 
med, en desconocido paradero, se ha dic
tado providencia con esta fecha a fin de 
requerir a dicho perjudicado para que 
en el plazo de diez días a partir de la 
publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do» presente en este. Juzgado el vehículo

«Toyota» 5910-JY92ÍF) para poder proce
der a su tasación pericial.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» al objeto de que sirva 
de requerimiento al perjudicado Lamrab
ti Mohamed, en desconocido paradero, ex
pido la presente en Madridejos a 14 de 
febrero de 1983.—El Secretario.—2.818-E.

PATERNA

~ Edicto

Doña María Montes Cebrián. Juez/de Dis
trito de Burjasot con jurisdicción pro
rrogada er Paterna (Valencia),

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado- de mi cargo se siguen autos 
de. juicio de faltas número 860/81, en 
los que fueron partes Julián Jabalera Ra
món y Manuel Caballer Balboa, mayo
res de edad, y demás circunstancias que 
costan en autos,* sobre daños en acci
dente de tráfico ocurrido el día 3 de julio 
de 1981, en cuyos autos con esta fecha 
he acordado citar a Manuel Caballer Bal- 
bao, que se encuentra en ignorado para
dero, para el próximo día 31 de marzo, 
a las once horas de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del oportuno 
juicio oral de faltas.

Y para que tenga lugar lo acordado 
y su publicación eii el «Boletín Oficial 
del Estado» expido el presente en Pater
na a 11 de febrero de 1983.—El Juez de 
Distrito, María Montes. Cebrián.—El Se
cretario.—2.819-E:

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital en proveído de esta fecha 
recaído en diligencias de juicio de faltas 
número 2898/81, seguidas sobre daños en 
accidente de tráfico a virtud de denuncia 
de Joaquín Tevar Saiz contra Ignacio Mi
guel Costa Ciscar, en ignorado paradero, 
ha acordado convocar al señor Fiscal y 
citar por la presente a dicho Ignacio Mi
guel Costa Ciscar, para que en calidad 
de denunciado asista a la celebración del 
mencionado juicio que tendrá lugar el día 
18 de abril próximo, a las diez treinta 
horas, con el apercibimiento de que si 
no concurre ni alega justa causa para 
dejar de hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, conforme a lo dis
puesto en ios artículos 1.° al 18 del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Valencia, 11 de febrero de 1983.—El Se
cretario,—2.-832-E.,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de eer declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse tos orocesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se tes fija, a contar desde el día de la pu
blicación iei anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades v Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos. poniéndo
les a aisoosicióp de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

SEVILLANO ESQUIVEL, Manuel; hijo x 
de Segundo y de Rafaela, natural de' 
Azuaga (Valencia), soltero, carpintero ge
neral, nacido el dia 26 de septiembre do 
1961, de estatura 1,66 metros, con último 
domicilio en Badajoz; procesado en causa 
número 24 de 1983 por deserción; compa
recerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Gran 
Capitán, I de La Legión, en Melilla.— 
(366.)

LORENZO GONZALEZ. José Manuel; 
hijo de José y de Auria, natural de Po
rriño (Pontevedra), conductor, de veinti
trés años de edad, con último domicilio
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en Apios, torre 2, Porriño (Pontevedra); 
procesado por deserción-, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Cazado
res de Montaña Sicilia 67 de la División 
de Montaña Navarra número 6 en San 
Sebastián.—(336.)

GONZALEZ RODRIGUÉZ, José; nacido 
el día 8 de marzo de 1900, hijo de Elíseo 
y de Carmen, natural de Carballeda de 
Avia (Orense), de veintiséis años de edad, 
con último domicilio en Carballeda de 
Avia; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 831 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta dias 
ante el Juzgado de Instrucción de dicha 
Caja de Recluta én Orense.— (338.)

Juzgados civiles

DIETER JONISCHKEIT, Klaus; nacido 
en Gumbinnen Ostpr (Alemania) el día 
28 de octubre de 1934, hijo de Albert y de 
Agnes, divorciado, comerciante, vecino de 
La Armentera (Gerona), calle Víctor Ver- 
daguer, 9; procesado en causa número 48 
de 1982 por falsificación de documentos 
y otros.—(320).

DURAN GRAUPERA, Ramón; natural 
de' Mataró (Barcelona), casado, adminis
trativo, de treinta y siete años de edad, 
hijo de Bartolomé y de Dolores, con úl
timo domicilio en Molíns de Rei (Barce
lona) , calle Miguel Tort, 20, escalera B, 
l.° 1.a; precesado en causa número 159 
da 1981 por talón sin fondos.— (318), y

MORERA CAPSI, Angel; natural de Al- 
cañiz (Teruel), casado, del comercio, de 
cuarenta y treg años de edad, hijo de 
Angel y de Pilar, con último domicilio en 
Barcelona, calle Provenza, 470, 3.°; pro
cesado en causa número 201 de 1980 por 
cheque en descubierto.—(317.)

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar.

MAGARIÑO DURAN, Pedro; nacido en 
Torremocha (Cáceres) el día 23 de ene
ro de 1960, hijo de Eugenio y de Isabel, 
soltero, obrero, con domicilio en Figue- 
res, calle Núñez, 2; procesado en causa 
número 88 de 1982 por robo.—(342);

CERRQ PEREZ, Pedro; nacido en Torre- 
mocha (Cáceres) el dia 13 de noviembre 
do 1960, hijo de Pedro y de Ana, soltero, 
obrero, con domicilio en Figueres, calle 
Méndez Núñez, 2; procesado en causa nú
mero 88 de 1982 por robo.—(341), y

CHERY FAGET, Jéan; de veintinueve 
años de' edad, representante, natural de 
Llprac Sur Louvré (Francia), nacido el 
dia 10 de julio de 1951, vecino de Rosas, 
co,n domicilio en «Apartamentos "El Car
do Mas Oliva”»., procesado en -ausa nú
mero 41 de 1982 por conducción etílica.— 
(339.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Figueres (Girona).

HYNES, Nicholas; nacido en Newcastle 
(Inglaterra) el día 0 de mayo de 1958, hijo 
de Mathew'y de Gerry, soltero, industrial, 
residente en Benidorm, con pasaporte in
glés número L. 894083; procesado en cau
sa número 19 de 1982 por homicidio, le
siones y allanamiento de morada. — 
(258), y

LIVBOM, Inga Carina; nacida en Over- 
Kalix (Suecia), hija de Gosta y de Inga, 
de veintisiete años de edad, divorciada, 
camarera, con domicilio en Benidorm y 
últimamente en Elche, con pasaporte de 
emergencia 2/82; procesada en causa nú
mero 19 de 1982 por homicidio, lesiones y 
allanamiento de morada.—(257.)

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Villa- 
joyosa.

FERNANDEZ ABAD, Manuel; de trein
ta y un años de edad, soltero, metalúrgi
co, hijo de Julio y de .Benita, natural de 
Madrid, con último domicilio en- Polígo
no Santa María Reina, 2; procesado en 
causa número 104 de 1981 por tentar con
tra la salud pública; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Madrid.—(334.)

VILLALOBOS GARCIA, José Antonio-, 
de cuarenta y cuatro años de edad, ca
sado, electricista, hijo de Joaquín y de 
Dolores, natural de Baza y vecino de Ma
drid, calle Moratalla, 13; procesado en 
causa número 19 de 1982 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Al
bacete.— (2.413-E.) _

HARO GERVILLA, Amador de; hijo dé 
Amador y de Mercedes, natural de Man- 

•resa (Barcelona), soltero, del comercio, 
de veintiséis años de edad, con último 
domicilio en Barcelona, calle Londres, 9, 
3.°; procesado en causa número 46 de 
1980 por conducción ilegal; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Mataró.— 
(262.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 212 en Sevilla deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Manuel Antúnez Manjón.—(227.)

- El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 771 en Oviedo deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Pedro Suárez. Cuervo.—(220.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Famesio, TV de La 
Legión, en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número' 078 de 1982, Rafael 
Cuesto Veiga.— (224.)

El Juzgado de Instrucción del Centro de 
Instrucción de Reclutas número 11 deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 139-VI de 1980, 
Nemesio González Poncelas.—(203.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 1 de la Plaza de 
Santa Cruz de Tenerife deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 130 de 1982, Ricardo Romon 
Honrubia.—(201.)

El Juzgado Togado de la Octava Re
gión Militar en La Coruña deja sin efec-' 
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 52 de 1979, Juan Nava
rro Zoila.—(285.)

, El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Comandan
cia General de Ceuta deja sin efecto la 
requisitoria referente al - procesado en 
causa número 211 de 1982, Manuel Pérez 
Fernández.—(284.)

El Juzgado Militar Eventual del Ter
cio de Apoyo Alejandro Farnesio, IV de 
La Legión, en Ronda (Málaga) deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 690 de 1982, Fran
cisco Rodríguez Leiva.—(300.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Famesio, IV de La 
Legión, en Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesa
do en causa número 66. de 1982, Fran
cisco Fernández Fernández.— (346.)

Juzgados c’viles

El Juzgado de Instrucción de Ejea de 
los Caballeros deja sin efecto la requisi
toria referente al procésalo en causa nú

mero 20 de 1982, Pedro Hernández Her
nández (a) «El Mejicano» y «El Ameri
cano».—(240.)
y
El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 20 de 1982, 
Francisco Javier Ubeda Martín.—(238.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 

-al procesado en causa número 22 de 1982, 
Francisco Javier Ubeda Martín.—(237.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres (Girona) deja sin efecto la reqúi- 
sitoria referente al procesado en causa nú
mero 17 de 1981, José Antonio Silva Orta.

' (249.) .

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 4 . 

de 1981, Manuel Luque Pulido.—(201.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres (Girona) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 2 de 1881, José María Deop 

. Compte.—(350.)
/

El Juzgado de Instrucción de Figueres 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 6 de 1983, 
Jean Jacques Hubert Freises.— (340.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

En virtud de lo acordado por esta 
Audiencia Provincial en providencia del 
día de la fecha, dictada en la causa nú
mero 17 del año 1980, seguida por el Juz
gado de Instrucción de Ubeda, por delito 
relativo a la prostitución, contra Manuel 
Navarlat Tejero, Isabel Flores Utrera y 
Raquel Escudero García, se requiere, por 
medio del presente a José Navarlat Te
jero, mayor de edad, soltero, vecino de 
Barcelona, en calle Poeta Cabanyes, nú
mero 90 bis. provisto del DNI número 
17.125.125, el cual no ha sido habido para ■ 
poder practicarle personalmente este re
querimiento, para que dentro del plazo de 
diez días presente a la procesada, Isabel 
Flores Utrera, ante este Tribunal, aper
cibiéndole que de no hacerlo se adiudi- 
cará al Estado la fianza de 50.000 pesetas 
que constituyó en 23 de junio de 1980 
para que pudiera gozar de libertad pro
visional la aludida procesada.

Dado en Jaén a 7 de febrero de 1983. 
El Juez.—El Secretario.— (280.)

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Instruc
ción número 15 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber; Que 
por resolución dictada en las diligencias 
preparatorias 195/79, seguidas por hur
to de uso, he acordado la publicación del 
presante, al objeto, de que el penado Ma
nuel García Morales, de veintiún años de 
edad, aprendiz, hijo de Antonio y de Mer
cedes, y en la actualidad en paradero des
conocido, comparezca ante este Juzgado 
'en el término dp diez dias, contados des
de la publicación del presente, ante el 
Juzgado de Instrucción número 15 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, para notificación de la aplicación 
de los beneficios de suspensión de con
dena, por término de dos años, que le ha 
sido impuesta en las expresadas actua
ciones, y cuyos beneficios de suspensión 
de condena han sido acordados por auto 
de 7 de octubre de 1980, apercibiéndole 
que de no comparecer dentro del térmi
no fijado le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1983. 
El Magistrado-Juez.—(335.)


